
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA 
 

Unidad Administrativa que clasifica: 

Secretaría Técnica 

Número de acta y fecha en la que se aprobó por el Comité: 

COT-018-2024 

Ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Descripción del documento: 

Versión pública de la resolución sesionada por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 

Económica el quince de abril de dos mil veinticuatro y firmada electrónicamente el diecisiete de abril de 

dos mil veinticuatro dentro del expediente VCN-001-2024.1 

 

Tipo de información clasificada y fundamento legal:  

La información testada con “A” y “B” es confidencial de conformidad con lo siguiente: 

ID Fundamento legal Tipo de información 

A 

Artículos 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”), 116, último 

párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (“LGTAIP”); así como Trigésimo octavo 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas (“LINEAMIENTOS”), en 

relación con los artículos 3, fracción IX, 124 y 125 de la Ley 

Federal de Competencia Económica (“LFCE”).. 

Se trata de datos personales cuya difusión 

requiere el consentimiento de su titular o 

correspondientes a una persona identificada o 

identificable. 

B 

Artículos 113, fracción III, de la LFTAIP, 116, último párrafo, 

de la LGTAIP, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS, en 

relación con el artículo 3, fracción IX, 124 y 125 de la LFCE. 

Información que refiere al patrimonio, hechos 

o actos de carácter económico, jurídico, 

contable o administrativo relativo a una 

persona, cuya difusión puede causar un daño o 

perjuicio en la posición competitiva de su 

titular. 
 

 

Páginas que contienen información clasificada: 

2, 3, 5, 6, 9 a 12, 14 a 16, 22, 23, 29 a 52, 55 a 59, 63 a 65, 68, 70, 72, 73 y 75 a 77. 

 

 

 

 

Fidel Gerardo Sierra Aranda  

Secretario Técnico 

 

 

 

 

Myrna Mustieles García 

Directora General de Asuntos Jurídicos  

 

 
1 Dicho documento consta de ochenta y un páginas útiles. 
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Resolución 
Gehr. Kmmf KG y otros 

Número de Expediente: VCN-001-2024 

Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro. consistente en la verificación de una 
probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse: 
con fundamento en los artículos 28. párrafos primero. segundo. décimo cuarto, vigésimo fracciones 
1 y VI. y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, 3. 4. 
1 O. 12. fracciones l. X y XXX. 61, 63. 86. 87. 88 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica: 1 

1. 2. 15. 30, 1 19 y 133 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica:2 1. 4. fracción 1, 5. fracciones 1, VI. XXVII y XXXIX. 6. 7 y 8 del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica vigente. y 12 BIS. de las Disposiciones Regulatorias 
sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica:3 el Pleno 
de la Comisión Federal de Competencia Económica. en sesión de quince de abril de dos mil 
veinticuatro. resuelve de acuerdo con los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

GLOSARIO 

Para facilitar la lectura de la presente resolución. se utilizarán los siguientes términos: 

,\cn:imo 1>E 1:-;1no 

An1E1mo 1>E No Cn:imE 1 

,\(:liEIWO l>E No ClrnnE 11 

Act:E1rno l>E No Cn:mn: 111 

Acuerdo emitido por el ST el primero de febrero de dos mil veinticuatro en el 
EXPEDIENTE. por el cual, entre otras cuestiones, se seiialó la existencia de 
elementos objetivos sobre la probable omisión a la obligación de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse y se ordenó dar inicio al 
procedimiento a que se refiere los artículos 133. fracción l. 118 y 119 de las 
DRLFCE. 

El acuerdo emitido por el ST el veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 
en el EXPEDIENTE CNT mediante el cual indicó a los NOTIFIC,\NTES que esta 
COFECE no se pronunciaría respecto de la acreditación de la consumación de 
la CoNCENTIUCIÚN NOTIFICADA hasta en tanto no se presentara la 
documentación requerida, con la finalidad de que la CoMISION se encontrara en 
posibilidad de verificar que la TRANSACCION se hubiera realizado en los 
términos y condiciones seiialados en la RESOLUCIÚN. 

E I acuerdo emitido por el ST el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés en el 
EXPEDIENTE CNT mediante el cual previno a los NOTIFIC,\NTES a efecto de que 
presentaran información y documentos relacionados con el CoNTR,\TO SPA. con 
la finalidad de que la COMISIÓN se encontrara en posibilidad de verificar que la 
TR,\NSACCIÚN se hubiera reali;,.ado en los términos y condiciones seiialados en 
la RESOI.UCIÚN. 

El acuerdo emitido por el ST el treinta de noviembre de dos mil veintitrés en el 
EXPEDIENTE CNT mediante el cual realizó diversas prevenciones a los 

1 l'uhlic:u.Ja en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el \'CÍntitrés de mayo de dos mi I catorce. cuya última reforma aplicahlc lllc 
puhlicada en el DOF el \'cinte de mayo de dos mil \'Cintiuno. 
~ Puhlicadas en el DOF el diez de no\'k~nhrc de dos mil catorce. cuya última reforma aplicahlc lüc puhlieada en el DOF el cuatro de 
mar10 de dos mil \'Cinte. 
' l'uhlicadas en el DOF el ocho de dicim1hrc de dos mi I diecisiete. cuya última rclbnna aplicahlc ti1c puhlicada en el DOF el nuc\'c de 
oetuhrc de dos mil \'Cintitr~~. 
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NOTIFICANTES, entre las cuales, para que justificaran las razones por las cuales 
estipularon la Cláusula 1.1 del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN. 

El acuerdo emitido por el ST el dieciséis de enero de dos mil veinticuatro en el 
EXPEDIENTE CNT en el que se informó a los NOTIFICANTES que, de conformidad 
con la documentación presentada esta COFECE la operación llevada a cabo por 
los NOTIFICANTES difiere de lo que autorizó el PLENO. por lo que no podía tener 
por acreditada la consumación de la CONCENTRACIÚN NOTIFICADA en los 
términos en que fue notillcada y autorizada en la RESOLUCIÚN. 

El convenio suscrito por SAGT, REAR, JLGT y KINTERNATIONAL el nueve de 
octubre de dos mil veintitrés por medio del cual acordaron la terminación del 
CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÚN. 

Carbón Mexicano, S.A. de C.V. 

Código Federal de Procedimientos Civiles publicado en el DOF el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, cuya última reforma fue publicada 
en el DOF el siete de junio de dos mil veintiuno. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

La operación consistente en: (i) la adquisición directa : 
por parte de KlNTERNATIONAL 

: por parte de 
ISOGRANULAT ) de las acciones de la SOCIEDAD OBJETO, 
propiedad de SAGT, REAR y JLGT; (ii) la adquisición indirecta por parte de 
K INTERNATIONAI. e ISOGRANUI.AT ), a través de una 
nueva sociedad mexicana, de 

propiedad de MAGR y REAR: 
(iii) la adquisición por parte de la nueva sociedad de concesiones 
mineras que integran una mina de yeso 
propiedad de CARIIÚN; y (iv) la adquisición por parte de la nueva sociedad de 
los bienes muebles ubicados y usados en : , propiedad 
de CARBÚN. La operación no contó con cláusula de no competencia. 

El contrato de compraventa de activos celebrado por CARBÓN, en su carácter de 
vendedor, e .. , en su carácter de comprador, el catorce de julio de dos mil 
veintitrés respecto : de C,\RBC)N sobre y 
con respecto a los bienes y activos de todo tipo y descripción que se utilicen 
exclusiva o principalmente en relación con la operación de una mina de yeso en 

: 

E I primer testimonio del instrumento notarial número tres mil ciento ochenta y 
nueve (3, J 89) ante la fe del Notario Público número treinta y cuatro (34) en la 
Ciudad de Santa Rosa lía, Municipio de Mulegé en el estado de Baja California 
Sur el veintiséis de julio de dos mil veintitrés, en la cual se hizo constar el 
contrato de compraventa celebrado por MAGR y REAR. en su carácter de 
vendedores e ... en su carácter de comprador, respecto de ·-

2 
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El contrato de compraventa de acciones respectó del : 
de la SOCll:1)1\D OBJETO celebrado el 

catorce de julio de dos mil veintitrés. en donde participaron por una parte S/\GT. 
REAR y JLGT en su carácter de vendedores y KINTFRNATION,\I. e 
ISOGR,\NUl.,\T en su carácter de compradores. Dicho contrato contiene el Anexo 
l denominado CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN . 

Los contratos de cesión de derechos y obligaciones celebrados el 
veintiséis de julio de dos mil veintitrés entre C,\RBÓN en su carácter de cedente 
e .. en su carácter de cesionario de las concesiones mineras propiedad de 
C\RBÓN ubicadas en : ·1 

El Anexo I del CONTR,\TO SPA celebrado por SAGT, REAR y JLGT como 
vendedores y K!NTl:RN1\TION1\I. como comprador, el veintiséis de julio de dos 
mil veintitrés con el objeto de prohibir a los vendedores durante un periodo de 
tres aiios dentro del territorio nacional: (i) solicitar o atraer, o intentar solicitar o 
atraer clientes o proveedores: (ii) solicitar a cualquier empicado de cualquier 
sociedad del grupo que abandone su empico u ofrecer empico o contratar a dicho 
empicado; y (iii) desacreditar a KINTERN,\TION,\I. o a cualquier sociedad del 
grupo o a cualquiera de sus respectivos funcionarios o consejeros mediante 
declaraciones o comunicaciones negativas. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular. según 
corresponda. 

Diario Oficial de la Federación. 

Disposiciones Rcgulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
publicadas en el DOf el diez de noviembre de dos mil catorce. cuya última 
reforma aplicable fue publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 

Disposiciones Rcgulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la 
COFECE, publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, cuya 
última reforma fue publicada en el DOF el nueve de octubre de dos mil 
vci ntitrés. 

Escrito con anexos presentado en la oficialía de partes de la COFECE el trece 
de febrero de dos mil veinticuatro signado por los apodt.:rados legales de K NAlJF 

3 
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y CARBÓN, así como por REAR, MAGR y JLGT por propio derecho, por medio 
del cual, entre otras cosas. desahogaron la vista ordenada en el ACUERDO OE 
INICIO e hicieron del conocimiento de esta COMISIÓN el deceso de SAGT. 

Escrito con anexos signado por el apoderado legal de KNAUF, el representante 
legal de CARBÓN. así como por REAR, MAGR. SAGT y JLGT por su propio 
derecho, presentado a través del SINEC el dieciséis de febrero de dos mil 
veintitrés en el EXl'EOIENTE .CNT, mediante el cual notificaron una 
concentración en términos del articulo 90 de la LFCE. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Expediente VCN-001-2024. 

Expediente CNT-026-2023. 

Guía para la Notificación de Concentraciones publicada en el DOF el ocho de 
abril de dos mil veintiuno. 5 

lsogranulat GmbH. 

José Luis Guadiana Tijerina. 

Knauf lnternational GmbH. 

Gebr. Knauf KG. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce, cuya última reforma fue publicada en el DOF el veinte 
de mayo de dos mil veintiuno. 

Marco Antonio Guadiana Rodríguez. 

KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR. SAGT y JLGT. 

Oficialía de Partes Electrónica de la COFECE. 

Perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México. 

Poder Judicial de la Federación. 

Pleno de la COFECE. 

Ricardo Enrique Aguirre Rodríguez. 

Resolución emitida por el PLE:-<O el veintidós de junio de dos mil veintitrés en 
el EXPEDIENTE CNT por medio de la cual se autorizó la CO:'-:CE:'-:TRACIÓN 
NOTIFICADA. 

Santana Armando Guadiana Tijerina. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sistema de Notificaciones Electrónicas de Concentraciones de la COFECE. 

l Misma que se encuentra disponible para su consulta en la siguiente p;ígina de intcrnet lmns: 11-w11 ·co[l'q• ¡¡11·11p
umr,,,u 1,ph1m/1 2112 / .ll(j (i 1, l. JC 'OX ::11:: J ./Jtil~ 
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Compañía Minera Caopas, S.A. de C.V. 

El escrito con anexos presentado a través del SINEC el ocho de septiembre de 
dos mil veintitrés en el EXPEDIENTE CNT. por medio del cual los NOTlFICA!\'.TES 
presentaron información y documentos con la intención acreditar el cierre de la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA. 

El escrito con anexos presentado a través del SINEC el doce de octubre de dos 
mil veintitrés en el EXPEDIENTE CNT, por medio del cual los NOTIFICA!\'.TES 
presentaron· información y documentos en cumplimiento al ACUERDO DE No 
CIERRE l. 

E I escrito con anexo presentado a través del SINEC el veintitrés de octubre de 
dos mil veintitrés en el EXPEDIENTECNT, por medio del cual los NOTIFICANTES 
presentaron información y documentos en alcance a la SOUCITUD DE CIERRE 11. 

El escrito con anexos presentado a través del SINEC el catorce de noviembre de 
dos mil veintitrés en el EXPEDIENTE CNT. por medio del cual los NOTIFICA!\'.TES 
presentaron información y documentos en cumplimiento al ACUERDO DE NO 
CIERRE 11. 

El escrito con anexos presentado a través del SINEC el quince de noviembre de 
dos mil veintitrés en el EXPEDIENTE CNT. por medio del cual los NOTIFICANTES 
presentaron información y documentos en alcance a la SOI.ICITUD DE CIERRE 
IV. 

El escrito con anexos presemado a través del SINEC el veintiuno de noviembre 
de dos mil veintitrés en el EXPEDIENTE CNT. mediante el cual los NOTIFICANTES 
presentaron información y documentos en alcance a la SOl.lCITUD DE CIERRE 
IV. 

El escrito con anexos prc!sentado a través del SINEC el dos de enero de dos mil 
veinticuatro en el EXPEDIENTE CNT, mediante el cual los NOTIFICANTES 
proporcionaron información y documentos en cumplimiento al ACUERDO DE No 
CIERRE 111. 

El escrito con anexos presentado a través del SINEC el doce de enero de dos mil 
veinticuatro en el EXPEDIENTE CNT, por medio del cual los NOTIFICANTES 
presentaron información y documentos en alcance a la SOI.ICITUD DE CIERRE 
VII. 

Secretaría Técnica de la COFECE o su titular. según corresponda. 

Operación que incluye la adquisición indirecta por parte de KNAUF a través de 
... KINTERNATIONAI. e ISOGRANUI.AT de: (i) : 

de la SOCIEl}AD ÜIIJETO mediante el CONTRATO SPA con la 
cláusula de no competencia incluida en el CONVENIO DE C0:'.1PR0!\.11SO DE 
RESTRICCIÓN; (ii) : -· a través del CONTRATO CBI y del CONTRATO SPA: y (iii) 
diversas concesiones mineras, así como ciertos bienes muebles, ubicados en 

: a través de los CONTR,\TOS DE 
Cl:SIÓN. 

5 
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Unidad de Medida y Actuali7.ación.6 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés se presentó el ESCRITO INICIAL a través del 
SINEC, en el cual los NOTlr-lC/\NTES informaron a la COFECE su intención de llevar a cabo una 
concentración en términos del artículo 90 de la LfCE. 

SECUNDO. El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés el ST emitió un acuerdo por medio del cual 
aceptó a trámite la CONCENTRACIÓN NOTlr-lCAD/\ a partir del catorce de marzo de dos mil veintitrés, 
fecha en la que los NoTIFIC/\NTES desahogaron la prevención realizada mediante acuerdo emitido el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Seguidos los trámites del EXPEDIENTE CNT, el veintidós de junio de dos mil veintitrés el 
PLENO emitió la RESOLUCIÓN mediante la cual autorizó la CONCENTRACIÓN NOTIFICAD/\. 

CUARTO. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, se presentó en el SINEC la SOLICITUD DE 
CIERRE 17 con la finalidad de acreditar el cierre de la CONCENTRACIÓN NOTIFICAD/\. En respuesta a 
ese escrito, el ST emitió el ACUERDO DE No CIERRE 18 el veinticinco de septiembre de ·dos mil 
veintitrés, en donde indicó a los NOTIFIC/\NTES que no se pronunciaría sobre la consumación de la 
operación referida en la SOLICITUD DE CIERRE I hasta que se proporcionara: (i) la versión íntegra del 
CONTRATO APA. el CONTRATO SPA y los CONTRATOS DE Cl-:SIÓN; y (ii) la estructura accionaria de 
YDBC. 

QUINTO. Los días doce y veintitrés, ambos de octubre de dos mil veintitrés, se presentó en el SINEC 
la SOI.ICl11JD DE CIERRE 119 y la SOLICITUD DE CIERRE 111, 10 respectivamente, en cumplimiento al 
ACUERDO DE No CIERRE l. En respuesta a esos escritos, el ST emitió el ACUERDO DE No CIERRE 11 11 

el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. en donde requirió a los NOTIFIC/\NTES diversas 
aclaraciones y traducciones relacionadas con el CONTRATO SPA. 

SEXTO. Los días catorce, quince y veintiuno, todos de noviembre de dos mil veintitrés, se presentó 
en el SINEC la SOLICITUD DE Cll-:RRI-: IV, 12 la SOI.ICITUD DE CIERRE V13 y la SOLICITUD DE CIERRE 
VI, 14 respectivamente, con el objeto de dar cumplimiento al ACUEH.DO DE No CIERRE 11. En respuesta 
a estos escritos, el treinta de noviembre de dos mil veintitrés el ST emitió el ACUERDO DE No CIERRE 

'' De conformidad con d .. Dt•cn'to por d que se cil!clara reformaclasy aclicio11aclas cli1·er.msclisposicio11es ele la Co11stit11ció111'olítica 
ele los l~stmlos U11iclos ,\frxica11os. 1!11 materia cil! cil!si11clt'.WCÍÓ11 cid salario mi11i1110··. publicado el veintisiete de enero de dos mil 
diccíst:is en el DOF. 
7 Folios 1076 a 1677 del EXPEDIE1'TE CNT. 
8 Folios 1678 a 1682 del EXPl:IJll:t-:TE CNT . 
. , Folios 168.t a 20.t7 del EXPl:DIE1'TE CNT. 
1º Folios 20.t8 a 2082 dd EXl'l:Dll:NTE CNT. 
11 Folios 2083 a 2087 dd EXl'l:Dll:NTE CNT. 
11 Folios 2089 a 2529 dd EXPEDll:NTI: CNT. 
11 Folios 2530 a 25·19 dd EXPl:Dll:NTI: CNT. 
1·1 Folios 2550 a 256.t dd EXPl:Dll:NTI: CNT. 
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111.'5 en donde previno a los NOTIFICANTES sobre las incongruencias en la traducción al español del 
CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN. 

SÉPTIMO. Los días dos y doce. ambos de enero de dos mil veinticuatro, se presentó en el SINEC la 
Soucrnm DE CIERRE VII 16 y la Soucrnm DE CIERRE VIII 17 en cumplimiento al ACUERDO DE No 
CIERRE 111. En respuesta a estos escritos, el dieciséis de enero de dos mil veinticuatro el ST emitió el 
ACUERDO DE No CIERRE IV, 18 en donde informó a los NOTIFICANTES que la operación que llevaron a 
cabo difiere de la que autorizó el PLENO en la RESOLUCIÓN por lo que no podía tener por acreditado 
el cierre de la operación. 

OCTAVO. El primero de febrero de dos mil veinticuatro, el ST emitió el ACUERDO DE INICIO mediante 
el cual: (i) determinó la existencia de elementos objetivos que podrían implicar la probable omisión 
a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, incumpliendo así 
con lo establecido en los artículos 86, 87, 88 y 127. fracción VIII, de la LFCE: (ii) ordenó dar inicio 
al procedimiento al que se refiere e I artículo 133. fracción 1, de las DRLFCE y dar vista a los 
NOTIFICANTES para que realizaran las manifestaciones que a su derecho convinieran y ofrecieran los 
medios de prueba que estimaran convenientes; (iii) ordenó dar vista a la Autoridad Investigadora de 
la COFECE. de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 133 de las DRLFCE, para los efectos 
legales a que hubiera lugar; y (iv) ordenó turnar el EXPEDIENTE a la DGA.l para la tramitación del 
procedimiento correspondiente. 19 

NOVENO. El siete de febrero de dos mil veinticuatro, la DGAJ emitió el memorándum número DGAJ-
2024-00035 mediante el cual dio vista del AClJERDO DE INICIO a la Autoridad Investigadora de la 
COFECE. de conformidad con lo señalado en el numeral "N01'f-:NO" del AClJERDO DE INIC!0.20 

DÉCIMO. El trece de febrero de dos mil veinticuatro KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT 
presentaron el ESCRITO DE MANIFESTACIONES sobre la imputación señalada en el ACUERDO DE 
INIC!0.21 

DÉCIMO PRli\lERO. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, la DGAJ emitió un acuerdo por 
medio del cual tuvo por desahogada la vista otorgada en el ACUERDO DE INICIO y se otorgó a los 
NoTIFICANTES un plazo de cinco días hábiles para que formularan por escrito los alegatos que . . .,., 
estunaran pertmentes.--

DÉCIMO SEGUNDO. El quince de marzo de dos mil veinticuatro. la DGAJ emitió un acuerdo por 
medio del cual dio cuenta de la información y documentos presentados en la OFICIALÍA el primero de 

1~ Folios 2565 a 2570 del EXl'EDIE;>;TE CNT. 
16 Folios 2572 a 2591 tkl EXPEDIE;>;TE CNT. 
17 Folios 2592 a 2606 del F.Xl'EDIE;>;TE CNT. 
is Folios 2607 a 2615 del EXPEDIENTE CNT. 
•• Folios O I a 30 del EXPEDIEt,;TE. Notificado por instructivo a los NüTIFIC'ANTf~<; el dos de febrero de dos mil veinticuatro (folios 34 a 
138 del EXl't:DIE:-;TI:). En adelante. todas las relcrencias a folios se entenderán hechas respecto de EXPEDIENTE. sal\'O señalamiento en 
contrario. 
10 Folios 1,11 a 143. 
11 Folios 144 a 414. 
zz Folios 423 a 429. 
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marzo de dos mil veinticuatro por parte de KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT respecto a la 
defunción de SAGT.~3 

DÉCIMO TERCERO. El diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la DGAJ emitió un acuerdo por 
medio del cual tuvo por formulados los alegatos de KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT, así 
como por integrado el ExrEDIENTE.24 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es competente para resolver este asunto, de conformidad con los artículos citados 
en el proemio de esta resolución. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene a su cargo la 
prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y 
la libre concurrencia. 

El artículo 86 de la LFCE establece los supuestos en los cuales se debe notificar de manera previa la 
realización de una concentración ante la COFECE, tal como se aprecia en el texto siguiente: 

"/. C11ando el acto o s11cesiún de actos q11e les den origen. independientemente del l11gar de s11 celebración, 
, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, 1111 11101110 s11perior al eq11ivale111e a dieciocho 

millones de veces el salario minimo general diario vigellle para el Distrito Federal; 

11. Cuando el cKto o su,:esión de a,·tos que l<:s den origen. impliquen la acumulación del treinta y cinc:o por 
ciento o más de los activos o acciones de 1111 Agente Económico. c11yas ventas w11wles originadas en el 
territorio nacional o activos en el territorio nacional imponen más del eq11ivale11/e a dieciocho millones 
de w!ces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. o 

JI/. C11ando el acto o .mcesiún de actos q11e les den origen impliq11en 111w ac111111tlaciún en el territorio 
nacional de actfros o capital social s11perior al eq11ivalel1/e a ocho millones c11atrocientas mil reces el 
salario minimo general diario vigente para el Distrito Federal y en/ a concentración participen dos o más 
Agentes l:conúmicos CU)'(lS rentas ,11111ales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio 
nacional conjullla o separadame11/e, importen más de cuarellla y od,o millones de l'eces el salario minimo 
general diario vigente para el Distrito Federal." 

Asimismo, el artículo 88 del mismo ordenamiento establece que están obligados a notificar la 
concentración los agentes económicos que participen directamente en la misma y, conforme al 
artículo 87 de la LFCE, deben obtener la autorización para realizar una concentración antes de que: 
(i) el acto jurídico que da origen a la concentración se perfeccione de conformidad con la legislación 
aplicable o, en su caso, se cumpla la condición suspensiva a la que está sujeto; (ii) se adquiera o eje17..a 
directa o indirectamente el control defaclO o de iure sobre otro agente económico o se adquieran de 
hecho o de derecho activos, participación en fideicomisos, partes sociales o acciones de otro agente 
económico; (iii) se firme un convenio de fusión entre los agentes económicos involucrados; o (Í\') en 
una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud del cual se rebasen los montos 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE. En el caso de que se trate de actos jurídicos realizados en 

2 1 Folios 4·17 a ,H9. 
2, Folios ·150 a 452. 

8 



~-s1 

fOMlSl()S H IJ! RAI. IJI 
(ll\11'1'1 t~(l., J ( O~Ú\IIC\ 

Pleno 
Resolución 

Gehr. K11a11f KG y otros 
Número de Expediente: VCN-001-2024 

el extranjero. éstos deben notificarse antes de que surtan efectos jurídicos o materiales en el territorio 
nacional. 

Por otro lado. el artículo 133 de las DRLFCE, establece: 

·· .. 11aicu !.O J JJ. Para co111prohar el c11mpli111iento ele la ohligación ele not{ficar 1111a co11ce11tració11 
rnwulo /ega/111e11te clehió hacerse y, en su caso, cleter111i11ar si algún feclalario ¡níhlico i11teni110 en actos 
relatfros a 1111a co11ce11tració11 c11a11clo 110 l,11hiera siclo a11tori:acla en tér111i11os ele la l.ey. la Co111isió11 se 
sujetará a las reglas siguientes: 

[ ... ]." 

Por tanto, este artículo faculta a la COFECE para comprobar el cumplimiento de la obligación de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 

SEGUNDA. En el ACUERDO DE INICIO se señaló que, derivado de la información y documentación que 
obra en el EXPEDIENTE CNT. existían elementos objetivos que podrían implicar la probable omisión 
a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. En específico, el 
ACUERDO DE INICIO señala lo siguiente: 

''[ ... J .-1 hora hien, en el L".\"l'EDIENTE C:\'l: los :\'OTJflC.·1,\T/óS solicitaron la a11tori:acw11 ele una 
co11ce111ració11. co11for111e a los artículos 86 a 90 ele la LFCI:, se1ia/amlo en el [ESCRITO INICIAL] ell/re 
otras cosas lo siguiente: 

[ ... ] 
/.os anteriores fueron los tér111i11os en los que fue not ificacla la co11ce111ració11 y. posterior111e11te, all/ori:acla 
por el l'leno ele esta C0,\1/S!ÓN 111eclia111e la RESOUiCIÓN en la que se estableció lo siguiente 

·segunda. /,a operación not{ficacla consiste en: 

(i) /.a aclquisición directa del: (a) 
parte ele Knauf /11tematio11a/ G111hl / (Knm,j /11tenwtio11al): y (h) 
- por parte ele /sogra1111/at G111h!l (lsogranulat)"s ele las acciones ele Co111pwiía Minera 
Caopas, S . .-1. ele C I' .. propiedad ele .s:.,c;,: RE-1/? y .lf.Cit: 

(ii) /,a aclq11isició11 indirecta por parte ele Knm¡f ln1ematio11a/ e /so •ram,lat. a través ele una nueva 
sociedad 111exica11a (Nuem Socieclacl). :r, ele 

Jropieclacl ele ,\1, 1 G /? y R bt R; • ' 

2~ 1.a nota al pie respectiva seiiala lo siguiente: : 

( 
1 1

. Folios 233_y 97-1~·.
1 1 

. . I/ / \ ' "f¡ ,r. 
- .a nota a pie respect1\'a sena a o s1g111ente: ··.- respecro. os , º'! 1ca111es 111c1111¡esraro11 que 

jJ l.a nota al pie respectiva señala lo siguiente: .. /:11 parricular ele: ·r ... ) 
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(iii} l.a adc¡11isición por parte de la N11ew1 Sociedad de las concesiones mineras c¡11e integran 11na 
mina de yeso en propiedad de 
Carbón :\/cxü:ano:1" y 

(íi~ La adq11isición por parte de la N11ew1 Sociedad de los bienes m11ebles 11bicados y 11sados en la 
Mina propiedad de Carbón Mexicano. 

/.a ,,peradá11 tw ,·11e11ta cm, clá11.w/a de 1w comnete11da. 

Del andlisis reali:<ulo por esta Comisión se considem q11e. de llemrse a cabo la opemcron 
notijicada. tendría poms probabilidades de cifectar el proceso de libre conc11rrenck1 y competencia 
económica. 

(. .. ) 

l'or lo cmteriormente e:cp11esto. el l'lcno de esta Comisión: 

RESUELVE 

l'RJM ERO. A11tori;;pr la reali~adá11 de la c,mce11tradá11 1wti(i,cada re/atfra al e.xa.edie11te e11 !llll! 

se actúa, en lt,:, térmilw:, de esta re.w,l11dá11. 

( .. .) 

J'ERCERO. En caso de q11e los Nvtt/imntes conswuen la opemción not{/imda. deberán presentar 
la doc11mentaci(m q11e acredilc la reali:ación del acto o actos relati\'os a su cjec11ci(m coriforme a 
los doc11mentos e información q11e obran en el e.tpedicnte en el q11e se actúa, dentro de 1111 pla:o de 
trcinla dím hábiles contados a par/ ir de la.fedw f!n lti q11e ésta se haya c:011sw11ado. de conformidad 
con los artic11los l l .f. primer párrafo. de la J.FCE )' 23 de las DRJ.FCI~: siempre q11e dicho m·to o 
actos se hayan reali:mlo dentro del pla:v determinado en el resoluti\'o SEG UN DO anterior. 

( .. .). /Ó!fasis añadido}'. 

,lsi. los NOTIFICANTl,S estalxm obligados a presentar a la CO.\l!SIÓ.V la doc11mentc1ci(m q11e acreditara la 
reali:ación del acto o actos relati\'os a la cjecuci(m de la operación cmtori::ada. dentro de 1111 plazo de JO 
(treinta) días luíbilcs contados a partir de la fecha en la q11e dicha opernción se h11biera commmado. lo 
cual pretendieron hacer medkmte las SVI.IC/fUO!-:S {)f> C!l/Ull, en las q11e se adi·iertc q11e la operación se 
materiali:ó mediante el Al'A. Sl',I. los co.vrn,110s {)f:' Ct:51ÓN y el cm ('1'/UNS.,/CCJÓ:\'') en los terminas 
q11e se trcmscribena contim1aci(m: 

[ ... ] 

10 



~63 

Ct>MIS10.',; II ULKAL 1)1 

cu,,rn • sn., t<oso,11c A 

Pleno 
Resolución 

Gebr. Kmmf KG y otro.\· 

Número de Expediente: VCN-001-2024 

Como se ad\'ierte de las tra11scripcio11es anteriores. la adquisición de acciones. activos mueh/es e 
i1111111eh/es, así como co11cesio11es mineras se materializó mediante dive1:rns actos jurídicos que 
ac111a/i:aro11 ww operación por medio de la cual KSAUF adquirió, mediante .. Kl,\'TER,\'ATION.11. e 
/sOGRANUI.A7: diversos activos propiedad de RE.-IR, S'.·IGT. .JLGJ: ,\IAGR y C11111ó.v: 

l-1 de julio 
de 2023 

26 dej11lio 
de 2023 

9 de oclllhre 
de2023 

Acto 
iuritlim 

.., l'A 

Sl'A 

Cr /,\'11/A n 1s 
/)/i Ci:'S/(ÍN 

CIJ/ 

Sl'A 

Celehra11tes 

(AJillrÍ.\' como i-e1uledor, 
J'J)!JC como comprador. 

SAG7: Rl::,1Ry.ll.GTcomo 
1·e1uledores. la Sont,1>A/I 
o,w,m y l\tN'll:'HN.1110.vA1. e 
!sor ifl-1.\'l!f_,r, como 
comvrmlores. 

'Co11w11io de Compromiso 
de Res1ricció11 · 

C.~m,cíN como cede111e e 
.. como cesio11ario. 

,\JAGR y REAR como 
\'e11dedores e l'D!J(' como 
comvrador. 

·..1c11ado de Tami11ació11' 

Duració11: 3 (tres) mios. 
Sujetos ohligados: S.·1 m: REA R y .ll.GT 
/)/memi<i11 geogrlÍjica: .\lé.rico. 
Ohjeto: (i) Solicitar o atraer. o i111e111ar solicitar o 
mraa clie11tes o proi·eedores. (ii) solicitar a c11alq11il!r 
empleado que ahmu/011e s11 empleo u ofreca empleo o 
co11tratar a dicho empleado, así como (iii) 
desacreditar a }./;\'/U/N,l'/JONAt. o a c11alq11ia 
socil!dad del 1mmo. 

Tl!rmi11ació11 del Com·e11io de Compromiso de 
Res1ricció11 co11 efectos al 1111e\'e de oclllhre de dos mil 
1·ei111i1n:s. 

No ohsta11te. ,la TFUNS,1CCIÓN es distinta a la oeeraci<Ju notificada en el !ESCRITO INICIAL) r 
autorizada media11te la RESOl.lJCIÓN1 en tanto i11cl11l'tí 1111a c/á11.rnla de 1,0 competencia que 110 (lle parte 
de la operación 11otificada. 

romo se ohserva. el 1•ei11ti.wfü tle iulio de do.~ mil 1•ei11titrés .~e celehrtí 110 ·Cmwe11io tle Compromiso ,te 
,Re.'itricciti11' que .mia/a e11 /a c/á11s11/a l./ que los 'Vendedores· (SA GJ: RF..A R y .Jl.G'/) se oh/igaro11 a (i) 
110 so/icilar o atraer. o i111e11tar so/icilar o atraer, a c11alq11ier Persona que e11 los dieciocho meses previos 
o durante el periodo de tres wios desde /a fecha de cierre. sea 1111 clieflle o proveedor actual. anterior o 
potencial de cualquier sociedad del grupo. co11 el.fin de de.n,iar s11.1· negocios o servicios: y (ii) solicitar a 
cualquier empleado de c11álq11ier sociedad del grupo que aha11do11e su empleo. 11 <?frecer empleo o co111ra1ar 
a dicho empleado como empleado. co111ratis1a i11depe11die111e. co11s11/tor o e11 cualquier otro carcícter: e11 
los términos y con las excepciones previslas e11 el 'Co11ve11io de Compromiso ele Restricción '. 

Al rt!specto. los NOTfFJ('A,\'T/:'S seli<1/aro11 lo siguiente e11 la SOJ.ICITUD DI:' CIF.RRF. VII/: 
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'(. . .) Ju restriccitín propiamente tuvo como obieto que los Vemledore• se ubst11l'ieran 
tle realizar las siguientes acciones respecto tle los b1s1111ws pura Ju comerciu/izucitín tle reso que 
flu SOCIEDAD OBJETO/ obtiene tle sus pr<weetlores, así como tle la prm•eetluría tle 1·eso ,,ue ofrece 
u sus clientes tle con ormitlutl con lo si 1uiente: 

Conforme a lo anterior, la intem:ifín de las partes fue en su 11wme11to1 i11stumente e1·itur que los 
Vendedores pudieran competir con el negocio obieto de Ju Operucitín Notificada ( ... ) 

Asimismo. c:omo esa Comisión podrá nolllr del texto del Conwnio de Restricción. se incluyeron 
obligaciones a los Vendedores de 110 solicilllción respecto a los empleados ac:111ales del negocio 
objeto de fo Operación Notijic:ada de conformidad c:on lo siguiente: 

(. . .) 

Es así que, c:onjorme a lo numijestado pre1·iamenle por las /'arles bajo el expediente de refen:m:ia. 
las parles en su momento c:onsideruron el Convenio de Restricción c:omo 1111 elemento estándar y 
c:omplemenlllrio para proteger los legítimos intereses c:omer,:ia/es del Comprador (es decir. 
{ ~IAIU!,\'.ff/Oi\'AI./}. Sin embargo, las partes del SPA dec:ülieron w,/t111turiume11te dar por 
terminutlo el Cmwenio de Restriccitín metliunte el Convenio ,le Terminación tle/ C0111•enio tle 
Compromiso tle Restriccitín el 9 tle oc/ubre tle 2()23. E11 virtutl tle Jo anterior, totlos los tlerechos 
I' obligaciones asociados al C<,111•enio tle Restriccián que1Jurm1 exting11itlos 1' ning1ín efecto 
_iurítlico resulta tle tliclw co111•enio. 

( ... ) ·.!~ 

l:'n ese sentido. c:on relación a las dcíusulax de 110 solicilación. la Guía paru la Notijic:ac:ión de 
Com:enlraciones se,iala lo siR11ie111e: 

1'1 L:i nola al pie rcspccti\'a scii:ila lo siguicnlc: • Folio 2597. · 
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Toda \'e= que la operación que se notijica ornrre antes de cerrarse la tra11Sacció11. es evidellle que 
algunos detalles de la tra11Sacció11 puedan mriar de aquellos se1ialados al momelllo de hacer la 
11otificació11. Sin embar¡!,o. la 11wdificació11 de p111110.~ ese11ciales e11 la co11ce111raciá11, tales como 
los agellles inl'olucrados. la.~ c/áu.mlas de 110 compelir o el alcance de la operación. elllre otros, 
podría implicar que .~ea 1111a tra11.rncci<fo distiltla a la a11alizuda por la Comisifj11 I' 110 la que fue 
allloriwda )' podría cm1llel'llr algu11a de las .m11cio11es co111e11ida.~ e11 el artículo 127 de la !.el'. 

(. .. ) 

( ... ) Generalmellle. la Comisi<ín s<Ílo .~e pro111111ciu sobre lo.s acuerdos de ,w co11trutaci<í11 o 110 
.~olicitacirí11 cua11do .~e equiparen a las chimula.\· de 110 compele11da y serán emluados cm¡forme 
a los criterios pre1·istos para este tipo de cláusulas. Por CÜ'tuQ/o, q11111do en el acuerdo de 110 
solicitación se incluyan también obligaciones que limile11 a la parle 1•e1uledora a 'solicitar' die11/es 
tlel negocio ohieto de la operaci<Í11. 

( ... ) 
Finalmellle. una re= emitida la resolución de concelllración. los not//icallles 110 podrán modificar 
los términos de la clcíu.rnla de 110 competencia, safro en el caso de que la mod{ficación únicamellle 
implique cambios relacionados con reducción de la cobertura o alcance de la cláusula (por ejemplo. 
temporalidad cobertura geográfica. cobertura de producto o s1,¡etos obligados). y se encuentre 
dentro de los parámetros establecidos por esta Guía. 1:"11 caso de que se presente un cambio 
ampliando la cobertura o alcance, los Agellles Económicos tendrán que notijicar a la Comisión 
nuevamellle la transacción 

(. . .) · {t:°,¡fasis aiíadido/311 

1:·11 co11Sec11e11cia, se idelllijica que la cláusula l. I del ·cml\'enio de Compromiso de Restricción· es una 
dúusula de 110 solicitación que se equipara a una cláu.rnla de 110 competir, ya que obliga a los Vendedores 
a 110 solicitar o atraer a cliellles y proreedores de la sociedad objeto de la operación, es decir. la SOCJED,1/J 

OllJEJO. .-1 simismo, e II el 'Convenio de Compromiso de Restricción · se adl'ierte una cláusula de 110 
solicitación que obliga a la 110 colllratación de empleados en los parámetros previstos. En ese selllido. se 
adl'ierte que esta clcíu.rnla nofue analbHla por el l'leno de esta C0.11/SIÓN al emitir la RHSOU/CIÓ.V y toda 
1·e= que las clcí11s11/as de 110 competir son necesarias y.forman parte de la operación misma. esta CO,\IISIÓN 

debe anali=ar la operación como un todo, incluyendo esas restricciones. 31 

Co11Secue11teme11te, existen i11dicios de que la TRANSACCIÓN difiere respecto de la que autori¡,,; el PLENO 

mediante la RESOLUCIÓN\', en comecue11cia. existen indicios de que la TRANSACCIÓN 110 se e11cue11/ra 
amparada por la autoriwci<Í11 correspmulie111e. 

En este sentido. se procede a anali=ar si existen indicios de i11cumplimie11to a la ohligació11 de 11ot{ficar 
una co11celllració11. 

l. Existencia de una co11ce11tració11 

/:'/ artículo 61 de la l .FCT establece lo siguiente: 

·
10 La nota al pie respectiva seiiala lo siguiente: .. l'ó~i11as 55 y 62 (1101a al 11ie ././) ele la 'Guía ¡1ara la 1101f/icació11 ele c011ce111racio11es · 
ac111ali:acla en julio ele e/os mil wi111i11110. cli.rpo11ihle en: htrps: //'www.c<lect•.111x,irp-co111e111i11ploadsl2021/06iG l !/A CON_202 l .¡"(f'. 
31 1.a nota al pie rcspccti "ª señala lo siguiente: "l.a Guia ¡,ara la Soti/icacirin ele Co11ce111racio11es e II el 111111,eral 3. 7.2 Alo111e11to ele I" 
1101ificaci<i11 especifica que '( ... )si es necesario co/1/ar co11 los elemelllos luisicos ¡){/ra clefinir la 011eraci<i11 que St' ¡1re te11<le11 reali:ar. 
es decir. clehe11 estar ícle111ijicaclos el objeto ele la operación. los s11jeros que clehe11 ¡1resemar la 11oqJ1caciri11 ( ... ) así como ~·ualquía 
cláusula ¡wr la tJue l"s ¡1<1rles se ohliguen a 1111 c11111¡1e1ír". 
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[ ... En el ACUERDO DE INICIO se transcribió el artículo 61 de la LFCE ... ] 

Al respecto, la TIU\'~'.-ICCIÓ.V consistió en la adquisición indirecta por parte de KA'.-1 Uf·: mediante .. 
K IX7"ER.\',IT!ONAL e ISOGRANULAT de: 

-U de la SOCIEDAD 08.Jf:TO; 

- Diversas concesiones mineras. así como ciertos hienes muehles. uhicados en : 

/,o anterior, propiedad de C11wó.v. RE-rn. ,\!AG/?. 5:-IGTy JLG1: mediante el Al'A. Sl'A (que incluyó el 
'Convenio de Compromiso de Restricción'), los CO,\'TRATOSOI:.. O:'SIÓ.\' y el C/JI, por lo que existen indicios 
de que se trata de una concelllración en términos de lo estah/ecido en el ar1íc11lo 6/ de la LFCE. 

11. Actua/i::ación de 11111hrales 

F,11 relación con los supuestos pre1•istos en la I.FC F, respecto de aquellas concentraciones que dehen ser 
autori::adas ames de su realización. los artículos 86 y 87 de la LFCE estah/ece lo sig11ie111e: 

[ ... En el ACUERDO DE INICIO se transcribieron los artículos 86 y 87 de la LFCE . . . ] 

Como se se1ialó anteriormente. la 7iUVS-ICC IÓ.V consistió en diversos actos por medio de los cuales K.VAUF. 
mediallle ... KIN7D?NATIONAI. e ISOGRA.VU/.AT. adquirí : de 
la SOC/t:O,IO 08.Jl-:7"0, así como de activos hienes e in11111ehles y concesiones mineras propiedad de Cl!WÓ,\', 
RF..AR. MAGR, SAGTy.JI.GI: 

F..n este sentido. la }i'acción l. del artículo 86 de la ¡.,.-(T seiíala que .re requiere autorización de la 
C0.\1/SIÓX: 'Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su 
celehración. importen en el territorio nacional, direc/a o indirectamente. 1111 monto superior al equivalente 
a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigellle para el Distrito Federal; / énfasis 
miadido/ '. 

Con relación a dic:/wjim:ción, la Guía para la notificación de Concelllraciones .reliala lo sig11ie111e: 

'Importe de la operación. Puede considerarse como impol'le de la operación al valor o precio que 
paga el adquirente por las acciones. partes sociales o activos en general ohjeto de adquisición, 
uhicado.r en,\ léxico. inc:luyendo dinero, a.mnción de pasivos o algún tipo de i111erca111hio accionario 
o de otros actims. !'ara operaciones que únicamente im•ol11cran acti1·os o sociedades uhicadas en 
,\léxico, nomwlmente el con/rato de comprcJl'enta o el instrumento equivalente permite su 
idelllijicación. !'ara el cálculo de los 11111hrales estahlecidos en el artículo 86 de la LFCF •. dehe 
inc:luirse el 11101110 total acordado, inc:luyendo cualquier concepto de im¡mestos. como el Impuesto 
al l 'alor Agregado. 

( .. .) 

/:"/ ímporle de la operación se refiere al importe acordado por los activos c1c1111111lados. es decir. los 
que efectivamellle hahrá de adquirir el comprador. !'ara de1er111inarlo. dehe tomarse en 
consideración el 11101110 total acordado, independie111e111e111e de la manera como se realice - por 
ejemplo. cmmción d.: deuda o pago de prima.~- o de que los pagos se realicen en el futuro ( ... ). 

( ... ) 
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Co11l'ersió11 camhiaria. 1:·11 algunos casos. las operaciones son pac/adas en dólares de los E.slados 
Unidos de :lmérica. F.11 es/e caso. las Disposiciones Regu/a/orias se1iala11 en el púrr({/o segundo del 
anícu/o J 5 que se dehe aplicar el lipo de camhio para sofren/ar oh/igacio11e.1· denominadas en 
moneda exlranjera pagaderas en la Repúh/ica Mexicana. puhlicado por el /Janco de México. que 
re.rn/Je mús h({jo duran/e los cinco días a/1/eriores a aquel en que se realice la 1101ificación . 
• lsimismo. en el arlículo J 5. púrn{(o /ercero, de las Disposiciones Regu/a/orias se eswhlece que. 
lralándose de dil'isas dislinlas a los dólares de los Eslados Unidos de América, se puede ulili:ar 
cualquier indicador de lipo de camhio que re/leje el \'(//or de la moneda nacional con respec/o a la 
moneda ex1ra11jera de que se Ira/e. !'ara de1ermi11ar si dehió o 110 noli/icarse una lransacción ya 
realizada. e111érmi11os de lo eswhlecido en el w·/ícu/o 133 de las Disposiciones Regu/a/orias. para 
calcular el imporle o 11101110 de la operación que se analice. /ral(mdose de operaciones reali:adas 
en dólares de los E.slados Unidos de América, se considerará el lipo de camhio para sofren/ar 
ohligaciones denominadas en moneda ex/ra,!jera pagaderas en la Repríhlica Mexicana puhlicado 
por el /Janco de México que resulle mús hajo duran/e los cinco clías an/eriores a la rea/i:ación de 
la 1ra11sacció11. [ {,!fas is wiadido} ·. 

De co,!formidad con la información del E.\'l'EDIESTE CN7: el cierre de la 1RASS~ICCIÓS se reali:ó el 
l'eimiséis de julio de dos mil 1·ei111i1rés. por lo que en 1érmi11os del ar/Ículo J 5 de las Disposiciones 
Regu/a/orias de la l.ey Federal de Compe1e11cia l:conómica ('DRLFCF. ') [sic]. se considerará el lipo de 
camhio para sofre111ar oh/igacio11e.1· denominadas en moneda exlranjera pagaderas en la Re¡}líh/ica 
,\/exicana ¡mhlicado por el /Janco de .\léxico. que resu/Je mús hajo duran/e los 5 (cinco) días (111/eriores a 
dicha fecha: 

/-'echa 1i"po de camhio 

]5d J7/1013 S/6.9393 
]./, 07/]()] 3 SI 6.8,160 

5 días a/1/eriores a /afirma ]);071]0]3 S/6.8./60 
]]¡(}7/ ]013 S 16.8./60 
1 I d J 7, 1013 S/6. 7667 (tipo de camhio mús haio) 

.lsí, exislen indicios de que la 1RAXS .. 1CC!ÓN pudo ac/uali:ar el arlícu/o 86. fracción l. de la /,f,'CE. toda 
1·e.: que su 11101110 ascendió a S1, 0-15. 99./.191. 58 (dos mil cuaren/a y cinco millones 11m·ecie1110.1· nown/a y 
cua1ro mil doscie/1/os nol'e/1/a y dos pesos 581 /00 M N.). J! canlidad superior a J 8.()00.()00 (dieciocho 
millones) de wces la Unidad de Medida y Actuali::.ación ('UM,I ') l'ige111e en dos mil 1·ei111iirés. 33 

equi\'(/len/e a Sl.867.3]0.(JOO.OO (mil ochocientos sesenla y siete millones /recien/os l'einte mil pesos 
001 /00 M N) como se (u/1-ierte a co111i11uació11: 

Acto ·urídico 
.ll'A 

J
1 l .a nota al pie respectiva señala lo siguiente: ··qfra que corresponde a la suma de los precios de compra idelll(/icados en el .-1 l'.-1, 

Sl':I y CIJI. Asimismo. si hie11 110 pasa desapercihido para es/a (< >,\f/Slri.\' que en los CI i.,·rn,m >S /lié C1:.v1iN en !o que se 1amhic11 s1• 
ide111/fica11 los mo111os pagados. 110 se co11Sidera11 por que se podrían es/ar dupl1cm11/o ··. 
H l.a nota al pie respectiva señala lo siguiente: "De conformidad con el ·lJecrelo por el que se d<!Clara reformadas y adicio11adas 
direr.ms disposiciones de la Co11Stitució11 l'olíticade los Es/{l(/os Unidos .llexica11os. e11 maleriade desi,11/exaciá11 de salario mí11imo ·. 
¡mh/icado 1!11 el /)OF el ,·ei11tisiete de enero de dos mil dieciséis.('/ ,·alor de la U.\f:I deherá ser uti/i:::mlo como unidad para determinar 
la cuantía ,fr pago de las ohligaciones y .rn¡mestos pre1·istos en las leyes federales. En ese selllido. toda ,·e; que el ,·einJiséis de julio 
di' dos mil \'einlilrés se realbi la 1il·INSA<TUiN, el mlorde /a l!M.1 aplicahle es de S/03. 7,/ (cielllo tres pesos 7./! IOO ,\/.N.J.1mhlicado 
el die; de e11ero de dos mil ,'l!i111i1r..:s e11 el /JOF y \'ige11/e a partir del primero def(•hrero del mismo mio'". 

15 



A68 

( ()MISIOS n IJI RAL I>[ 

COMrn 1sn., K OSO-ll<"h 

ron,. 

Sl'A 
C/JI 

Pleno 
Resolución 

Gehr. K11auf KG y otros 
Número de Expediente: VCN-001-2024 

S2.0-l5. 99-1.292. 58 

A tendiendo a las c:onsideraciones a/1/eriores, existen eleme/1/os objetfros sobre la probable omisión a la 
obligación de notijicar una conce/1/racíón cuando legalme/1/e debió hacerse, inc11111pliendo así con lo 
establecido en los ar1íc11los 8(í, 87. 88 y 127. fracciones 1'/11, de la I.FCE. por lo c¡11e se ordena de oficio 
dar inicio al procedimiento previsto en los artículos 133.fruccíón l. 118 y 119 de las DRLFCEy crear el 
expediente l'CN-00/-202.J ('EXPJ:.D!EiVTI:.' '). con la finalidad de sustanciar el trámite del procedimiento 
¡Jara rerijicar el c11111plimien10 de la obligación de nolijicar una concentración cuando legalmente debió 

hacerse conforme a los ar/Ículos diados en el pre sen/e arnerdo. [ . .. ] [ Énfasis añadido r. 
En consecuencia, en el ACUERDO DE INICIO se ordenó dar inicio al procedimiento a que se refiere el 
artículo 133, fracción I de las DRLFCE. 

111. CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 

Este PLENO considera que existe una situación de hecho que requiere, de oficio, un previo y especial 
pronunciamiento al de la omisión de notificar la TRANSACCIÓN cuando debió hacerse, cuyas 
consecuencias jurídicas impactan al fondo del asunto. 

Ello es así, ya que en el ESCRITO DE M/\NIFEST/\CIONES se informó a esta COFECE la defunción de 
SAGT, que tuvo a lugar el veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés, esto es, con anterioridad a la 
emisión del ACUERDO DE INICIO y, consecuentemente, al inicio del procedimiento tramitado en el 
EXl'EOIENTE. 

Al respecto, KNAUF, C/\RBÓN, MAGR, JLGT y REAR manifestaron lo siguiente:35 

SAGT tiene una imposibilidad jurídica y de hecho para comparecer. toda vez que 
lamentablemente falleció el veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés, hecho que consta 
en el acta de defunción correspondiente. 

Asimismo, mediante el escrito presentado en la oficialía de partes de esta COFECE el primero de 
mar.-i::o de dos mil veinticuatro, KN/\UF, C/\RBÓN, MAGR, JLGT y REAR manifestaron lo siguiente:3r. 

SAGT no puede comparecer toda vez que lamentablemente falleció el pasado veintiséis 
de diciembre de dos mil veintitrés y para ello se adjunta copia certificada del acta de 
defunción. 

De conformidad con el artículo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene como objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

H 1.a nota al pie respectiva señala lo siguiente: ··MC!clia11/C! la S111.lc ·1nm 1u:C11:1mF VII i11for111aro11 qui! 

·. Folio 2579'". 
l';igina 5 (numeral ··.J. Ma11ifeswcio11C!s rC!SJ!C!Clo a la siwació11 ele! Sa11/m,a Ar111a11clo G11aclia11a TijC!rina") de l ESCRITO DE 

rvL\Nll'ESTACIONES (folio l •18). 
J<, Nota al pie I de la p;igina I del escrito presentado en la OFtn .. ,1.i,\ el primero de marn i de do~ mil veinticuatro. 
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Para llevar a cabo su mandato constitucional, esta COMISIÓN cuenta con diversas facultades de 
verificación para prevenir las conductas anticornpetitivas, entre dichas facultades se encuentran las 
relacionadas con sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto 
o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y libre concurrencia en la producción, 
distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. 

De conformidad con lo establecido por el PJF, la COMISIÓN cuenta con facultades ex anle que le 
permiten analizar aquellas operaciones que tengan por objeto adquirir, escindir, fusionar o acumular 
activos o partes sociales que superen los umbrales establecidos en la LFCE. con el propósito de evitar 
que estas operaciones sirvan corno vehículo para la implementación de acuerdos anticornpetitivos o 
constituyan algún mecanismo de barrera que impida la libre concurrencia y competencia. Estas 
facultades consisten precisamente en el análisis previo de las concentraciones, las cuales deberán ser 
autorizadas por esta COMISIÓN antes de que se lleven a cabo por los agentes económicos que formen 
parte en dicha operación.37 Esto implica que la COFECE tiene una obligación constitucional de 
analizar aquellas concentraciones que pueden afectar al proceso de competencia y libre concurrencia 
que se traduce en facultades específicas para analizar ex ante las concentraciones que se notifican a 
la COFECE y sancionar la omisión de notificar concentraciones cuando legalmente debió hacerse. 

Por tales motivos. la LFCE prevé, entre otras cosas: (i) un procedimiento especial para la notificación 
y autorización de concentraciones en sus artículos 86 a 92; (ii) establece una sanción en caso de no 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse en ténninos del artículo 127, fracción 
VIII. y (iii) un procedimiento sancionaqor que se tramita conforme a las reglas especiales de los 
artículos 119 y 133 de las DRLFCE. 

En particular, el tipo normativo del artículo 127, fracción VIII de la LFCE contiene una sanción que 
deriva de la facultad de verificar si se actualizaba una obligación de hacer por parte de los agentes 
económicos consistente en la notificación de una concentración antes de que se lleve a cabo. 

Para verificar si se actualiza el supuesto previsto en ese artículo, la COFECE debe realizar un análisis 
particular sobre la concentración no notificada para determinar si los agentes económicos que 
participan directamente en la concentración tenían la obligación de notificarla y, en caso de que se 

37 Al respecto. resulta aplicable la siguiente tesis del l'JF: "COMPETENCIA ECONÓMIC,I. EN TÉRMINOS OE Lit LEY 
1:EDERAL RELA TIJ'A AIJROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANA'LISIS EX ANTE PARA SU 
AUTORIZACIÓN. /.a po/í1irn rl!g11/<11oria 1!11 111<1/l!ria de compl!ll!llcia l!cmuímica si! rnrac1eri:a por ser I!! co,!f11111odl! (IC/J/acio11l!s 
/!IÍh/icm ll!lldl!llll!s a la ohser\'(/11cia y sl!g11i111il!1110 dl!!sl!c/Or. ll la .rnper1·isió11 el(• hL~ l!mprl!sas rl!guladas. a la aclj11dicació11 di! dl!rl!clws 

y la co11creció11 di! sus ohligacionl!s. a la impecció11 de la ac1i1·idad. así como a la rl!.m!11ció11 di! co11Jlic10s, l!lllrl! o/ros n~pl!c/os. Así, 
la co11cl!l1lració11 di! agl!llll!s l!co11ó111icos .H' l!11c111!11/ra rl!gida por disposiciom•s di! 11at11rale::a l!co11ómica-rl!g11/a1oria. l!IJ la ml!dida 1!11 

q 111! su reali:ació11 l!SltÍ co11dicio11ada a la mtlori:ación (sa11ci<Í11) q 111! l!llliW la ad111i11is1ració11 públ irn. a par/ ir di!! antÍ/isis di! dirersos 

1!!1!1111!11/os, como sm1 I!! poder (flll! los i111'0/11crados l!jer:cm 1!11 l!! merrndo rl!!f!1·aJ111!. I!! grado di! co11cl!11/ració11 y sus (:fec/os. la 
participación di! otros ag<'llll!S l!co11ó111icos, la eficiencia di!! mercado, asi ,·01110 otros criterios I! i11s/r11111e111os mwlíticos prl!1·is1os 1!11 
las disposicionl!s rl!g11/<11orias y 1!11 o/ros cri1erios 1écnicos. DI! acul!rdo co11 lo a111erior. I!! cmcílisis para la a111ori:ació11 de 
co11cl!lllracio11l!s 1!11 11Jr111i11os di! la /.1!_1' Fl!deral di! Co111pl!ll!11cil1 l:'comímica ahro¡:(1(/a. rl!q11il!re di! 1111 co111po11l!IIII! l!cm1ó111ico cuya 

1111!/()(/ología si! f)(LWI e11 1111 wuílisis l!x a/lle, I!! cual considera lm co11st'c11e11cias di11címicas qm• las dl!cisio11es ac11u1/l!s gl!11erarci11 ('11 

la aclil'idadf11111ra di! los agell/es eco11ómicos en el mercado de que se lrCl/e, a diferencia del tradicio11al a11iÍlisis legal diri¡:ido a la 
so/11ció11 de rnmrowrsias. el cual parle de una perspectim ex pos/, en /a cual la dccisió11j1ulicial de casos mie1ule a el'ell/os pasculos ... 
Registro: 20 l O 173: TCC: 1 Oa. !':poca: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación: 1.1 o.t\.E.83 ,\ ( 1 Oa.): Tt\. 
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concluya que la operación no notificada no genera riesgos a los procesos de libre concurrencia y 
competencia con base en el artículo 133 de las DRLFCE, el PLENO puede autorizarla e impondrá las 
sanciones que correspondan únicamente por la omisión de notificarla. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la muerte de SAGT,38 es un hecho jurídico acreditado en el 
EXPEDIENTE, por lo cual existe imposibilidad jurídica de imponer multa alguna, debido a la extinción 
de la personalidad jurídica de la persona fisica por causa de muerte. Esto además resulta acorde a la 
garantía constitucional establecida en el artículo 22 de la CPEUM que tutela la prohibición de las 
penas trascendentales39 e imposibilita a una autoridad trasladar la consecuencia de la pena a la esfera 
jurídica o patrimonio de un tercero ajeno a la persona infractora. 

Mediante el escrito presentado el primero de marzo de dos mil veinticuatro en el EXPEDIENTE, KNAlJF, 
CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT, proporcionaron copia certificada del acta de defunción de SAGT, 
documento público con el que se acredita que su deceso ocurrió el veintiséis de diciembre de dos mil 
veintitrés.40 

Por tal motivo, se decreta el cierre del EXPEDIENTE para SAGT, por la imposibilidad que representa 
para esta autoridad juzgar en ausencia y emitir una resolución respecto de una persona que falleció, 
en cuanto a la obligación que tenía de notificar una concentración. 

IV. MANIFESTACIONES DE LOS NOTIFICANTES 

Antes de analizar el Esrn.rro DE MANIFESTACIONES, se indica que para su estudio no se transcriben 
literalmente las manifestaciones y argumentos ahí contenidas, ni se atiende al estricto orden expuesto 
por KNAlJF, CARBÚN, REAR, MAGR y JLGT, toda vez que se han agrupado conceptualmente con 
objeto de exponer de manera clara las líneas de argumentación.41 

is l.a copia ccrtiticatla del acta tic defunción tic SAGT obra como anexo tlcl escrito presentado en la ÜFICIALIA el primero tic mar,w tic 
tlos mil veinticuatro (folios 433 y 434 ). 
N Resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por el Pff: (i) · ·PENA TRASCENDENTAL. D, c1w1110 a que la pena sea 
1rasce11de111al. es preciso e~·,ablecer que lo que prohíbe la Conslilllci<Ín es que la pena 1rascie11tla en rns consecuencias. a o/ras 
personas dislilllas del arnsado:· SCJN: 6a. tpoca: Semanario Judicial tic la Federación: TA: (ii) ""PENAS TRASCENDENTALES. 
l'ena 1rasce11tle111al es la que a11lig11ame11/e se imponía a los parienles más pr<Íximos del deli11c11e11/e y exc/11sin1111e11/e para casJi gar a 
ésle en s11fi1milia." SCJN: 5a. !~poca: Semanario Judicial tic la Federación: TA, y (iii) "PENA TRASCENDENTAL, CARA CTER DE 
LA. l~i, los lfrminos del ar/Ículo 22 de la Co11s1i111ciú11 Federal. debe e11/e11tlerse por pena /rasce11tle11ta/ aquella que se impone al 
ac11.wdo y se e.Hiende a /ercera persona; por lo que si la reclamada 110 rebasa la esfera personal del quejoso. 110 es \'iola/oria del 
prec,•p!O co1,s1i111cio11al cilado." TCC: 7a. l~poca: Semanario J utlicial tic la Fctlcración: TA. 
40 Folios 386. 433 v 434. 
41 De confonnitlai con diversos criterios emitidos por el PJF. al realizar el estudio tic los argumentos. no es obligatorio analizarlos en 
la fonna o estructura en que se presente. ya que lo importante es que se examinen todos y caJa uno tic los puntos controvertidos. Sin·cn 
tic apoyo. por analogía, los siguientes criterios: i) "AGRA V/OS, EX,IMEN DE LOS. E.~ ohiio q11e 11i11g1111a le.~i<i11 a lo.~ derecho.~ de 
los 1111eio.ms p11ede ca11.rnrse nor la .rnfa circ111u/a11cia de q11e los agrai•io.~ se lu11·1m e.~111diado en .\'11 coui,111/01 esto e.\·. e11globúudolos 
wdos ellos, nara .HI amili.fi.~. e11 dfrersos grunos. /la de aclmitirse que lo que interesa no es precisa111e111e la forma como los agra,·ios 
sean examinados. en .rn co1,j111110. separando /{)(/os los expues/os en dislilllos gr11¡x1s o bien 11110 por 11110 y en el propio orden de s11 
<'.Yposiciún o en orden clil'erso. elcélera: lo que im¡x1rw es el dato sustancial de que es111e/ie11 1oclos. de que 11i11g11110 quecle libre ,k 
examen, rnalel't/lliera que sea lafimna que al efecto se elija li:nfasis ariatlitlol"'. Registro: 2·11958: iJ 1: 7a. !~poca: 3a. Sala: S.J.F.: vol. 
48, Cuarta (>arte: p,íg. 15, y ii) ··CONCEPTOS DE V/01.AC!ÓN. El JUEZ NO EST,Í OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. U hecho 
de que el Jue= F.:deral 110 /ranscriba en su fi1/lo los conceplos de \'iolacióu expresados en la demanda, 110 implica q1w liaya infringido 
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Asimismo. se precisa lo siguiente en relación con su caliticación:42 

i) Manifestaciones que no combaten el ACllERDO DE li'ilCIO. Varios de los argumentos de KNAUF. 
CARBÓN. REAR. MAGR y JLGT consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las 
razones y argumentos sostenidos en el ACUERDO DE INICIO, debido a que se refieren a situaciones que no 
formaron parte de los pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por KNAUF. 
CARBÓN, REAR. MAGR y JLGT tenga esas características, se entenderá que resultan aplicables. por 
analogía, los siguientes criterios: 

··coNCEPTOS DE VIOLAC/ON. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAlUADO. Si /ns cm,ceptns de 1•inlaciri11110 atac:a11 los [,11ulame11to~ del [<1/10 impugm1dn1 

'" Supremc, Cnrte de Justicia 110 está e,, cmulicin11es tle pnder estudi"r '" i11cm1stitucimwlirlad <le diclln 
011/01 pues lwc:erln equil'(f/tlría " suplir las tleficie11cias de la queja en 1111 caso 110 permitido legal ni 
c:omtit11cio11alme11te. si 110 se está en los que autoriza la ji"ac:ción // del artículo I 07 reformado, de la 
Comti111ció11 Federal. y los dos últimos párr(~(o.v del 76, también reformado, de la J,ey de Amparo. cuando 
el acto reclamado 110 se funda en leyes declaradas i11c:omtit11c:io11ales por la j11rispr11de11c:ia de la Suprema 
corle, ni tampoco se /rate de 1111a q11eja en materia penal o en 11u11eria ohrera en que se e11c:0111rare que 
huhiere lwhido en co111ra del agra1•iado 1111a 1'iolació11 man{fiesta de la ley que Jo l111hiem de¡ado sin 
defensa, ni menos se trate de 1111 c:asv en materia penal en que se huhieraj,q{ado al quejoso por una ley 

i11e:wc:wme11te aplic:ahle [Énfasis añadido]":13 

clisposicio11es ele la J.ey ele Amparo. a la cual .rnjela .rn ac111aciá11. pues 1111 !1111" precepf11 alg111w 1111e e.~tahh;,ca la ahlil!aciá11 de lle l'ar 
a cabo !al tra11scripdá11¡ adenuis de 1111e dicha nmisití11 1111 deia e11 estado de i111fefe11.vití11 al 1111einsn1 dado 1111e 1111 .~e le prim df! la 
11port1midml parr, n•currir la re.rn/11ciá11 I' rrlegar In 1111e e.~time perti11e11/e para demostrar, e11 .m caso. 111 ile,::qlidqd de lq misma 
!énfasis aiiadido!". Registro: 196-177: 1J 1: 9a. l~poca: T.C.C.: SJ .F. y su Gaceta: t. VI l. abril de 1998: pág. 599: VI .2o. J/ 129. 
•~ Sirve de apoyo el siguiente criterio del Poder Judicial de la Federación: ''AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE 
ALZADAl'UEDECILIFICIRLOS DE INf"UNDADOSOINOl'ERANTESP,IRASOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE 
CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia ele 1111 juicio ele ,uw,rale=a tfril. e11 el que se ,·e11til,111 
e.,"c/usi1'tm1e111e intereses partic11/ares. la lilis co11sis1e en cle1ermi11ar si es procecle/1/e yfimclacla la acción y. e11 co11secue11cia. si clehe 
co11cle11arse o ahsofrerse al clemwulaclo. por lo que. e11 caso ele que cleha ahorclarse e/.fo11clo ele la lilis. hasw para 1e11er por plcmteacla 
la rnma ele pedir ele la actora si jormula. por una parre. su pre1ensió11juríclica. esto es. la co11secue11cia que pre1e11cle oh1e11er con el 
juicio consistente l'II u11a cl(•claració11 judicial respecto ele la exist(•11cia o i11existe11cia ele u11 derecho suhjelirn y si. por otra. clescrihe 
los hechos e11 que se hasa para sos1e11er tal prete11siá11. Asimismo. acorde co11 las garamias ele jmta composició11 ele la litis y ele que a 
.rn 1·e= clerim11 ('/ principio ele mihi factum. claho rihi ius y el principio clisposirirn ele/ proceclimiemo. el jue= clehe resofrer el fo11clo 
cumulo el actor proc/1cca esos elementos ele su causa ele pedir. ill(/epe11clie11teme111e ele que además formule u11a correcta 
arg11me111aciá11 jurídica que la sostenga. l:11 rnmhio. en la segunda instancia cleriracla ele/ recurso ele ape/ació11 i11ter¡mes10 co/1/ra la 
sentencia clefl11itim. la litis 1ie11e u11a ,wturale=a clisti11ta. pues consiste en cletermi11ar si la se111e11cia recurric!C1jue clictC1cla o 110 con 
C1pl'gC1cln a derecho. ele numera que !CI causa ele pedir se illlegra con la pretensión ele/ recurrente. co11sisle11te en /a clec!C1ració11jmliciC1I 
ele'" ilegaliclaclcle la se111e11cia recurrida y. por ende. qm• se re,·oq11e.11uliflque o moclijique. CISÍ como co11 el hecho co11siste11te e11 la 
emisión ele la se111e11cia recurrida e11 cle1ermi11C1clo semiclo. y la r,có11 por la que se co11siclera que dicha se11te11ciC1 adolece ele a /glÍ11 
1'icio ele /egC1!iclacl. Y" seCI in procecle11clo o i11j11dica11clo. Ahora hie11. co11siclera11clo que !CI se111e11cia ele primer grado I ie11e !CI pres1111ció11 
ele /111her siclo emi1ida coi/forme a derecho. resu/w ese11cial que el apela/lle comhatCI clichCI pres1111cici11 mecliC1111e una correcw 
C1rgu111e11tC1cilÍ11 jurídica plallleC1clC1 e11 sus agrarios. clemos1rwulo !CI ilegC1!iclacl cuyC1 cledaració11 pretende mecliwlle su rernrso pC1re1 
que el trih1111C1! ele C1l=tula remque. mocliflq11e o mt!iflque '" se111e11ciC1 C1pe/aclC1. En consecue11ciC1. es mmeriC1 ele la lilis en seg1111cla 
instC111cia determi11ar si es o 110 correctCI !CI C1rg11111elllC1cilÍ11 jurídica del Clpe/mue. de modo que si /ns C1rg11111ell/os co111e11iclos en los 
agrarios 110 logra11 cle.n'irlltar la legC1!iclacl ele la se11te11cia apelada. el trihwwl ele al=e1cla puede caJi/irnrlos ele i11fimclaclos o ele 
i11operal1/es para sos/e11er la resolució11 e11 !CI que c011/irmeclicha se11te11ciC1 CICOrcle co11 los principios ele j11slll composición ele la lilis 
y ele C1clmi11istració11 ele justiciCI impC1rciar. Registro: 1629-11: (Ti\ 1: 9a. (poca: 1 a. Sala: S.J .F. y su Gaceta: t. X X XI 11. febrero de 2011: 
p;ig. 607. la.lX/2011. 
H Registro: 269-135: (J 1: <>a. !~poca: 3a. Sala: Sff: Cuar1a Parte. CXXVI: P:ig. 27. 
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·'CONCEPTOS DE VIOLACJON INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argume11tos expuestos por el solicita11te ele gara11tías1 110 
cot1tie11e11 t1it1glÍ11 raw11amiet1to iurülico co11creto te11c/ie11te a combatir los flmclame11tos primordiales 
e11 que se apor,í la respo,isable para emitir la se11te11cia reclamada que sirva para poner de nwn{/iesto 
ante la potestad federal que dichos f1111dame11tos del fallo de que se duele sea11 contrarios a la ley o a la 
i11te1pretació11j11ridica de la misma. bien porque siendo aplicable determinado precepto 110 se aplicó. bien 
porque se aplicó sin ser aplicable. bien porque 110 se hi:o 1111a correcta i11te111retació11 jurídica de la ley. o 
bien porque la sentencia 110 se apoyó en principios ge11erales de derecho si 110 hubiese ley que normara el 
nexocio; procede cletermi11ar que los co11ceptos ele 1•iolaciá11 expuestos e,i tales circu11sta11cius. sor, 

i11opera11tes [Énfasis añadido ]'".44 

·'CONCEPTOS DE VIOLACION, INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLA1UADO. Son inoperantes los ra:onamientos expresados como conceptos de violación, si 
110 atacan debidamente las consideraciones de la sentencia reclamada. puesto que al 110 estar fiic11ltados 
los tribunales de amparo a suplir la deficiencia de la queja. con excepción de los casos permitidos por la 
ley de la materia. 110 se puede analizar ojiciosamente la i11co11stit11cio11alidad de la resolución 
combatida" . .is 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
'RAZONAMIENTO' COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU 
ESTUDIO. De acuerdo con la co11cept11ali:ació11 que han desarrollado. diversos juristas de la doctrina 
modema respecto de los e/e111e11tos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de 1111 hecho y 1111 

ra:011a111ie11to con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde co11 laj11rispr11de11cia I a./J. 
8112002. de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras cyirmaciones sin sustento 
o ji111dame11to. pues a ellos corresponde (safro en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer. ra:onadamente, porqué estiman i11co11stit11cio11ales o ilegales los actos que reclaman o recurren; 
sin embargo, 110 /,a quedado completame/1/e defi11ido qué debe elllenderse por razonamielllo. Así. CVl!/Ór111e 
a lo que autores destacados ha11 expuesto sobre este último, se establece que 1111 razo11a111ie11to jurídico 
presupone algún problema o cuestión al cual. 111edia11te las distintas formas interpretatims o 
argumentatfras que proporciona la lógica formal, material o pragmática, se alcanza 1111a respuesta a partir 
de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y f1111dame11to). Lo que. trasladado al 
campo judicial, en específico, a los motfros de inconformidad. 1111 \'erdadero ra:011a111ie1110 
(i11depe11dienteme11te del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima necesidad de 
e.v1licar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho. a trcm:s de la 
co11Ji·o11tació11 de las sit11acio11es fácticas concretas.frente a la norma aplicable (de modo tal que eridencie 
la \'iolación). y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho 
y fundamento). Por consiguiente. en los asulllos que se rigen por el principio de estricto derecho. 1111a 
alegación que se limita a reali:ar cyirmaciones sin sustento alg11110 o co11dusio11es 110 demostradas. 110 
puede considerarse 1111 verdadero ra:011amie11to y. por ende. debe calijicane como inoperallle: sin que sea 
dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la e;'Cpresión de 1111 

hecho concreto y 1111 ra:onamiento. entendido por éste. cualquiera que sea el método argumentativo. la 
e:i.posición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho J,-ente al f1111dame11to 
correspondiellle y s11 conclusión. deducida del enlace entre 11110 y otro. de modo que evidencie que el acto 
reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo co/1/rario. de anali:ar alguna asewración 

•~ lkgistro: 820565: ITA 1: 8a. l~poca: TCC: SJF: IV. Segunda l'artc-1, Julio-Didcmbrc Lit: 1989: l'ág. 160. 
•~ Registro: 218734: ITA 1: 8n. Época: TCC: SJF: Núm. 56. Agosto <le 1992: P:ig. 48. 
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que no sali.~fi1ga esm exigencias. se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbo::ados. lo que se 
traduciría en 1111a l'erdadera suplencia ele la queja en asuntos en los que didwjigura estcí vedada";11' 

·'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EJ. RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPER FJCIALES. /.os actos de autoridad y las sentencias estcín investidos de 1111a presunción ele l'lllide:::. 
que debe ser destruida. Por tanto. cuando lo expuesto por la parle quejosa o el recurrente es ambiguo y 
wpe1Jicial. en tanto que no seiiala ni concreta algún ra:::.onamienlo capa::: de ser analizado, tal pretensión 
de im·alide:::. es inatendible, en c11a1110 no logra construir y proponer la causa de pedir. en la medida que 
elude referirse al f1111dame1110. ra::ones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así. tal 
dejiciencia re1•e/a 1111a.fi1lla de pertinencia entre lo pretendido y las ra::ones aportadas que, por ende, no 
son idóneas ni justificadas para colegir y co11c:/11ir lo pedido. Por consig11ie111e. los argumentos o causa de 
pedir que se expresen en los conceptos de 1·iolació11 de la demanda de amparo o en los agrnl'ios de la 
re1·isió11 deben, inl'llriablemente. estar dirigidos a descalificar y el'idenciar la ilegalidad de las 
consideraciones en que se sustenta el acto reclamado. porque de no ser así. las manifestaciones que se 
1·ierw11 no podrcín ser anali::adas por el órgano colegiado y debercín cal(ficarse de inopernn/es. ya que se 
estcí ante arg11me1110s 11011 seq11i111r para ob1e11er 1111a declara1oria de invalide::".47 

"AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. !la sido criterio reiterndo 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agrnvios son i11opern11tes cuando no se combaten 
todas y cada una de las consideraciones contenidas en /a sentencia recurrida. A horn bien, desde la anterior 
Tercern Sala. en su tesis j11risprude11c:ia/ 11úmero J 3190, se sustentó el criterio ele que cuando el 1rib1111a/ de 
amparo 110 c:iiie su estudio a los conceptos ek violación esgrimidos en la demcmda. sino que lo amplia en 
relación a los problemas debatidos, tal ac/11ació11 no causa ningún agravio al quejoso, ni el j11:::.gador de 
amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el co111rario. ac/lÍa debidamente al buscar 1111a mejor y 
mcís projimda comprensión del problema a dilucidar y la so/11ció11 mcís fundada y acertada a las 
pretensiones aducidas. Por tanto. resulta claro que el recurre/lle estcí obligado a impugnar todas y cada 
1111a de lm considernciones sustentadas por el 1rib1111a/ de amparo aun ctwndo éstas no se cyusten 
eslriclamen/e a los argumentos esgrimidos como conceptos de ,,;o/ación en el escrito ele demcmda de 

,. 48 
amparo . 

··coNCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONl:.."S DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de 1·iolació11 y, por ende, resulta 
inopernnte la simple ase1·ernció11 del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los agrnl'ios 
que hizo l'aler ante el 1rib1111a/ de apelación. o que éste no hizo 1111 cmcílisis adecuado de los mismos. si no 
expresa ra::onamientos lógicos y jurídicos tendientes a demos1rar que haya combatido debidamente las 
comideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación. la responsable pasó por 
inaefrertidos sus arg11menlos, toda 1·e::: que se debe se1ialar con precisión emites no fueron examinados, 
porque siendo el amparo en materia c:i1•i/ de es/ricio derecho, no se puede hacer 1111 estudio genernl del 

acto reclamado" .49 

46 Registro 2010031!, IJ J: IOa. J~poca: TCC: SJF: Libro 22. septiemhre <le 2015. l'úg. 16113. 
47 Registro 173593. (J 1: 9a. l~poca, TCC: SJF: Tomo XXV. enero <le 2007: P:íg. 2121. 
~s Registro: 159947. IJI: 9a. Epoca. la. Sala, Sff: Libro XIll.ocluhre lle 2012, Tomo 2: l'ág. 731. 
~

9 Registro: 1 l!l!l!M. (J l. 9a. !~poca, TCC, Sff: Tomo XIV. sepliembrc de 2001. l'ág. 1147. 
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Por ello deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra por economía procesal en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas .!!2 
combaten las consideraciones y razonamientos en que se sustenta el AClJERDO DE INICIO. Lo anterior, 
a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Asimismo, se señala que el análisis de los argumentos que realice este PLENO en el presente apartado, 
también se sustenta en el alcance y valoración de los elementos de convicción que soportan el 
ACUERDO DE INICIO. De tal forma que cuando esta autoridad·refiera algún elemento de convicción al 
momento de contestar los argumentos de los agentes económicos, se entenderán en conjunto con el 
análisis realizado en el capítulo de·' VAWR l'Al.ctxcT or: !.AS l'RUEBAs'' de la presente resolución. 

Expuesto lo anterior, a continuación, se estudian los argumentos vertidos por KNAUF, CARBÓN, 
REAR, MAGR y JLGT en su defensa en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 

KNAUF. CARBÓN, MAGR, JLGT y REAR manifestaron:50 

Conforme al análisis realizado bajo el EXPEDIENTE CNTy la RESOLUCIÓN ha quedado en 
evidencia que la operación originalmente notificada en el EXPEDIENTE CNT no representa 
una preocupación en materia de competencia económica. En cuanto a las obligaciones de 
no competir que en su momento fueron incluidas y pactadas al momento de cierre por 
nosotros como parte dclCONVENIODECOl\lPROl\llSO DE RESTRICCIÓN/1 manifestamos que 
tampoco debiera representar preocupación alguna en materia de competencia económica 
las "Obliguchmes de No-Co111pete11cia" toda vez que dichas obligaciones se alinean con los 
criterios referidos en la GUÍA DE CONCENTRACIONES. 

(a) Respecto a los sujetos obligados, así como a los productos y serv1c1os objeto del 
CONVENIO DE COl\lPROl\llSO DE RESTRICCIÓN, la restricción propiamente tuvo como 
objeto que los vendedores -- se abstuvieran de realizar las siguientes acciones 
respecto de los insumos para la comercialización de yeso que la SOCIEDAD OBJETO obtiene 
de sus proveedores, así como de la proveeduría de yeso que ofrece a sus clientes, de 
conformidad con lo siguiente: 

Conforme a lo anterior, nuestra intención fue evitar que los vendedores pudieran 
competir con el negocio objeto de la operación notificada (negocio operado por la 
SOCIEDAD OBJETO). Asimismo, como la COFECE podrá notar, el CONVENIO DE 

io Página 2 (a partir Jcl numeral .. /. :\lm1ifes1acio11es ele los Compareciemes ri!S/ll!CIV a las obligaciones ele competir µactaelas como 
¡,arle de la o¡,aación no1ijicada bajo d /:.tpeelieme CNT') a.¡ (ha.~,a el párralo segum.lu) del Esc1uro DE MA:s;IFEST,\CIONEs (Jolius 
1-15 a 147}. 
11 Lus ug.:nll:s ecunúmicus intlicanm: ··Co11l't'J1io ele Restricción ,¡ue júe firmado ¡,orlas !'arles Xot{lica111es. al mqmemo ele cierre. , ·011 

fecha 26 de julio de 2023". 
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COMPROi\llSO DE RESTRICCIÓN incluye obligaciones a los vendedores de no solicitación 
respecto a los empicados actuales del negocio objeto de la operación notificada de 
conformidad con lo sigu iente: 

(b) Respecto a la cobertura geográfica establecida en el CONVENIO DE COMPROMISO DE 
RESTRICCIÓN, conforme a lo manifestado previamente bajo el EXPEDIENTE CNT, se 
informa a la COFECE que de conformidad a lo indicado en la "Cláusula 2.2." de dicho 
convenio ("M()(lijicació11 del AcuerdtJ e lmlepem/e11cia de las Cláusula ... "), los acuerdos 
contenidos en la "Clau.mla J" del CONVENIO DE COi\JPROi\llSO DE RESTRICCIÓN tuvieron 
un alcance geográfico limitado a los Estados Unidos Mexicanos. 

(c) Respecto a la duración establecida en el CONVENIO DE COi\JPROMISO DE RESTRICCIÓN, 
si bien, en principio la duración del CONVENIO DE COMPROi\llSO DE RESTRICCIÓN era de 
tres años a partir de la fecha de cierre, favor de considerar que las partes del CONTRATO 
SPA decidieron voluntariamente dar por terminado el CONVENIO DE COMPROMISO DE 
RESTRICCIÓN (incluyendo las Obligaciones de No-Competencia) mediante el ACUERDO DE 
TERMINACIÓN. En virtud de lo anterior, todos los derechos y obligaciones asociados al 
CONVENIO DE COMPROi\JISO DE RESTRICCIÓN (incluyendo las Obligaciones de No
Compctcncia) han quedado extinguidos y ningún efecto jurídico resulta de dicho 
CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN.52 

En cualquier caso, el referido CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN (incluyendo 
las Obligaciones de No-Competir) cumplía con todos los criterios referidos en la GUÍA DE 
CONCENTRACIONES, razón por la cual consideramos que no había riesgo de que dichos 
pactos crearan alguna preocupación desde el punto de vista de Competencia Económica. 
Además de que, en cualquier caso, el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN 

,z Los ngcntcs económicos indicaron: ·· Pal'or d,· r,'.krir.H• a la s,·,·ciri11 Y.O/ ele/ Co11re11i" d,· 1er111i1111,·ió11 ,¡11,· eswN,·c,· lo sig11ie111e: 
'SU ·e 'f< is 2.0 / T,:r111i11aciii11 del Co111·,·11io de ( '0111pm111iso ti,· Res1ricciá11. las !'ar/('.< c11 csh' acto dw1 ¡1r1r 1er111i11<1<lo el Con 1·e11io de 
Co111¡1m111i.rn de l(i.:.\lri<"ci<i11 y todos los clcri.:d10s y l'C!.']H111sahilidmlt·s asociados rn11 et mirnt(•. ('011 i.:fec1os <I ·ú J,·,·ha de firma di'/ 
f)ffs,·111c Co111·e11io ••. 
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(incluyendo las Obligaciones de No-Competir) ya se dio por terminado para todos los 
efectos legales y no tienen impacto alguno en el mercado. 

Las manifestaciones de KNAUF, CARBÓN, MAGR, JLGT y REAR son inoperantes ya que fil!. 
combaten la imputación contenida en el ACUERDO DE INICIO. 

La imputación establecida en el ACUERDO DE INICIO consiste en la probable omisión de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse, ya que estos agentes económicos realizaron una 
operación distinta a la notificada y autorizada en la RESOLUCIÓN del EXPEDIENTE CNT y no fue la de 
determinar si una cláusula de no competencia se ajusta o no a los parámetros de concentraciones ni si 
la TRANSACCIÓN generó daños al mercado, por lo que en el caso en concreto resulta irrelevante que 
argumenten que el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN no haya generado electos 
anticompetitivos como lo plantean. 

En efecto, la ilicitud de su actuar no recae en detenninar si el CONVENIO DE COMPROMISO DE 
RESTRICCIÓN tiene efectos negativos o no en el proceso de competencia y libre concurrencia, o si la 
cobertura geográfica y la duración están debidamente acotadas a los parámetros establecidos por la 
COMISIÓN, sino en la omisión de notificar a esta COFECE una operación distinta a la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICAD/\. 

Tal como refiere el artículo 89, fracción III de la LFCE, correspondía a los NOTIFICJ\NTES informar a 
la COFECE sobre la descripción de la concentración, lo que incluía sefialar si esta operación se 
sujetaría o no a cláusulas por virtud de las cuales se obligan a no competir, en caso de existir. y las 
razones por las que se estipulan, cuestión que no ocurrió previo a la emisión de la RESOLUCIÓN, 
imposibilitando así a esta autoridad para pronunciarse respecto de su idoneidad y analizar sus efectos. 

Así, el impacto de la inclusión de una cláusula de no solicitación equiparable a una de no competencia 
en el análisis de concentraciones significa analizarlas de manera integral con el tipo de operación y 
el proyecto de acto jurídico. Asimismo, conlleva generalmente un análisis sobre el comportamiento 
que tendrá el comprador sin la presión competitiva del vendedor derivado de una cláusula de no 
competir. análisis que en el caso concreto no se realizó debido a que durante la tramitación del 
expediente de la CONCENTRACIÓN NOTIFICAD/\ los NOTIF(CJ\NTES manifestaron que la operación no 
incluía este tipo de cláusulas. 

Cuando los agentes económicos señalan que la concentración no tendrá cláusula de no competencia 
ello implica que el análisis económico se centra únicamente en el comportamiento que tendrá el 
comprador con posterioridad al cierre de la operación, en la inteligencia de que el vendedor podrá 
reingresar al mercado, ya que no tiene limitaciones derivadas de una cláusula de no competencia. 

Cabe mencionar que el PJF53 ha reconocido las facultades ex ante en materia de análisis de 
concentraciones con las que cuenta esta COFECE, el cual difiere cuando los agentes económicos 

~J i\l respecto. resulta aplicable por aria logia la siguiente tesis del l'JF: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EN Ti:RMINOS DE !.A 
LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN AN,Íl/SIS E.\'. ANTE PARA SU 
AUTORIZACIÓN. /.a poli1irn rf!g11/a1orio f!II maieria df! compel<'IICÍCI f!conómirn s,: carac1ai:a por ser el co11j111110 df! ac111acio11f!s 
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manifiestan expresamente que la concentración contará o no con cláusula de no competencia. Ese 
análisis se realiza ex post en la presente resolución. en específíco en el apartado ·• Vil. 
ACREDITACIÓN DE LA CONDUCTA IMPUTADA". al cual se remite con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. 

Por estas razones se estima inoperante el argumento encaminado a demostrar que el CONVENIO DE 
COMPROMISO DE RES'IRICCIÓN se ajuste a los parámetros que tiene la COFECE para las cláusulas de 
no competencia ya que no combate la imputación del ACUERDO DE INICIO. pues esas manifestaciones 
no cambian el hecho de que la TRANSACCIÓN es distinta a la CONCEN'IRJ\CIÓN NOTIFICADA y, en 
consecuencia, es considerada como una concentración que debía notificarse a la COFECE previo a 
su realización.Por estas mismas razones, resulta inoperante que el CONVENIO DE COMPROMISO DE 
RESTRICCIÓN hubiera finalizado por voluntad de las partes con el ACUERDO DE TERMINACIÓN y que 
en virtud de eso. hubieran quedado sin efecto jurídico ya que no combate la imputación del ACUERDO 
DE INICIO. 

Como se ha señalado, la imputación establecida en el ACUERDO DE INICIO consiste en la probable 
omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. ya que estos agentes 
económicos realizaron una operación distinta a la notificada y autorizada en la RESOLUCIÓN del 
EXPEDIENTE CNT por lo que, determinar si la cláusula de no competencia fue eliminada de manera 
voluntaria o no, o si tiene efectos jurídicos o no, es irrelevante para controvertir y tratar de desvirtuar 
la imputación. 

El hecho de que los derechos y obligaciones asociados al CONVENIO DE COMPROMISO DE 
RESTRICCIÓN (incluyendo las Obligaciones de No-Competencia) han quedado extinguidos no varía 
el sentido de la presente resolución, y no combate la imputación contenida en el ACUERDO DE INICIO. 
De hecho, estas manifestaciones confirman que la TRANSACCIÓN incluyó una cláusula de no 
competencia que no se analizó ni autorizó en el EXPEDIENTE CNT. 

V. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

En términos de lo establecido en el artículo 121 de la LFCE, es aplicable supletoriamente el CFPC, 
por lo que en los_ casos en que no exista alguna disposición en la normativa de competencia que 

púhlicas te11clL'lltL'S a la o/m•rwmcia y seg11i111h•1110 clel .H•ctor. a la s11padsió11 ele las empn•sas n•gulaclas. a la acJj11clicació11 c!L' clen•c/ros 

y la co11cn•ció11 c!L' sus ohligacionL'S. a la i11spL'cció11 ele la actividad. cuí como a la resolución c!L• conjlictos. entre otros aspL'C/os. Así. 
la c011cL'lllració11 de agL'ntes L'c011ó111icos .H' e11cm•111ra regida por clisposiciom•s c!L' 11at11ra/e::a L'co11ó111ica-reg11/atoria. L'n la medida L'II 
que su reali::ación L'Stcí comlicionada a la alllori::oción (sanción) que L'lllita la ml111i11istració11 ¡níhlica, a partir cid ancílisis c!L' diversos 

L'iL·melllos. C0/110 SOi/ L'f poc!L'r l/llL' /os i111·0/11crados cja::a11 L'II L'i lllL'rcaclo rL'lewmtL', L'f grado c!L' CUIICL'/1/f'(ICÍÓII _I' sus L'./L'Ctos. la 
participación c!L' otros agL'lltL'S L'co11ó111icos. la efici('llcia c/L'l macado. asi como otros critL'rios L' i11stn111IL'11tos a11aliticos pn•\·is/os L'II 

las clisposiciom•s n•gulatorias y L'II otros crifL•rios tJc11icos. DL' acm•rclo con lo tllltL'rior. L'I análisis para la a11tori:ació11 c!L' 
COIICL'lltraciol/L'S L'll 'tJr111i11os ck la /.e_,, 1-'L•claa/ c!L' Co111pL'te11cia l,cmuímica ahrogacla. rL'lJIIÍL'rL' ch' 1111 COlllpOIIL'lltL' L'COIIÓllliCO C/1_1'(1 

IIIL'toclologia SL' hasa L'II 1111 ancílisis ex ante, L'I cual consiclaa las c011sL'C11L'11cias climímicas lJIIL' las decisiom•s aclllales gL'IIL'rartín L'II 
la acli\•idacl_lirlllm c!L' los age11/L'S L'conómicos L'II L'I IIIL'rcado c!L' l/llL' SL' tralL'. a dijérL'llcia del traclicional amílisis frgal dirigido a la 
solución c!L' controwrsias. L'I cual parlL' c!L' 1111a pL'rspL'ctim L'.l pos/, L'n la cual la c!L•cisió11j11dicial ck• casos a1ie1ulL' a L'l'L'ntos pasados··. 
Regislm: 20!0173: TCC: 1 Oa. [~poca: Gacela t.lel Semanario Judicial tic la Fc..Jcr:1ciún: l. lo.A.E.83 A ( IOa.) : TA. 
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establezca reglas para valorar las pruebas, se realiza la valoración con base en dicho ordenamiento. 
Asimismo, conforme al artículo 84 de la LFCE y 197 del CFPC, este PLENO goza de la más amplia 
libertad para hacer el análisis de las pruebas, para determinar el valor y alcance de éstas y para fijar 
el resultado final de dicha valoración. 

En consecuencia, en lo que concierne a la valoración que se da respecto de los elementos de 
convicción enunciados en el presente apartado, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, deberá 
entenderse que éstos son valorados de la siguiente manera, teniéndose por señalados en cada uno de 
ellos los artículos y los criterios judiciales referidos en este apartado, dependiendo de la clasificación 
que se haya dado a los mismos. 

Finalmente, los medios de convicción referidos como elementos aportados por la ciencia, que 
hayan sido presentados por los NOTIFICANTES. inicialmente probarán plenamente en su contra. de 
conformidad con el artículo 21 O del CFPC. 54 

q Sirven de npoyo los siguientes criterios dd PJf: i) "COPIAS FOTOSTÁTJCAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU 
OFERENTE. No es l'áliclo 11egar el carácter ele prueba a las copias fotostáticas simples ele cloc11me11tos. puesto que lle> clebe pasar 
i11aclwrticlo que. co11forme a clil'er.ms legislacio11es. tales i11Strume11tos aclmite11 ser consideraclos como meclios ele com·icción. Así el 
Cócligo Fecleral ele I'roceclimie11tos Cfriles previe11e. e11 su artículo 93. que: ·t.a ley reco11oce como meclios ele prueba: ... V//. las 
fotogrc¡/ias. escritos y 110/as taquigráficas y. e11 general. tocios aquellos ele111e11tos aportaclos por los clescubrímientos ele la ciencia ... · 
El artírnlo 278 ele/ Cócligo ele l'roceclimie111os Ci\'iles para el Distrito l·"c•claal establece a su \'e.: que• para conocer la wrclacl sobre' los 
puntos co111ro1·erticlos. el ju:gaclor puecle w1/erse. entre otros ele111e11tos probatorios. · ... ele cualquier cosa ... · De11tro ele estas 
clisposicio11es es aclmisible consiclerar compre ne/idas a las copias fotostáticas simples ele cloc11111e11tos. cuya fuer:a probatoria mayor o 
menor. clepenclerá ele/ caso concreto y ele las circ1111Sta11cias especiales en que apare:can aportaclas al juicio. De este motlo, la copi11 
fotostcítica simple tle 1111 tloc11111elllo hace pmeba plena en contra 1/e su oferellle, porque cabe consitlerar que la aportación tle tal 
probanza al juicio 1/em implícita la ajirmación tle que esa copia coincitle plenamente con s11 original. /üto es 11si porque las partes 
aporlan pruebas con el objeto ele que el ju:gaclor wrijique las 1ifirmacio11es procluciclas por aquéllas e11 los escritos que fijan la litis; 
por ta11to. si se aporta cleterminaclo meclio ele conl'icción. es porque el oferente lo consiclera aclecuaclo para serl'ir ele i11Str11me11to ele 
wrijicación a sus ajirmacio11es. ,\'o es co11cebible que el o/ere/lle presente 1111a prueba para clemostrar la 1·eraciclacl ele sus asertos y 
que. al mismo tiempo. soste11ga que tal eleme11to ele co11\'icció11. por falso o i11a11té11tico. carece ele co11flabilidacl ¡mm acreclitar sus 
ase1·eracio11es. 1::11 cambio la propia copia fotostática simple 110 lene/ría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte ele/ 
o/eren/e. porque contra ésta ya 110 operaría la misma ra:ón y habría que tener en cuenta. aclemás. que ni siquiera tenclría la fuer:a 
probatoria que proclucen los clocumentos simples. por carecer ele 11110 ele los elementos constitutirns ele éstos. como es la firma 
autógrafa ele quien lo suscribe y. en este caso. la mayor o menor co111·icció11 que procluciría. clepenclería ele la/uer=.a probaloria que 
proporciommm otras proba11:as que se relacionaran con su a11te11ticiclacl [énfasis niiadidor. Registro: 203516: (J j: 9a. [~poca: T.C.C.: 
S.J.F. y su Gai:eta: t. 111. enero de 1996: p:íg. 124. 1.40.C. J/5: ii) "COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUl'O CONTENIDO 
RECONOCE El, QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO. De conformiclacl con lo clispuesto por el artículo 217 ele/ 
Cócligo Fecleral ele l'roceclimientos Ci,·iles. ele aplicación supletoria en términos ele lo clispuesto por el art ícu/o 2° ele la ley el e Am¡x,ro. 
e! l'tl!or tle las pmehas fotográficas, t11q11igrújicasy tle otras cua/esq11iera 11port11tlas por los tlesc11hri111ie111os tle III cie11ci11, c11rúcter 
que ti,:11,:11 las copias fotost,ítirns, por ser reprotl11ccio11es fotográjirns tle tloc11111e11tos, q11ed1111 al pr11de11te 11rbitrio del j11zg11clor; 
por lo t1111to, ,:11 ejercicio tle die/Jo arbitrio debe otorg,írsele mlor probatorio a la docu111e11tal exhibitla por el quejoso en el juicio tle 
amp11ro, c,111siste11fe ,:11 1111 escrito q11e dirigió a /11 1111toritl11tl respousab/e, si aq11,J/ /11 recouoció como 1wa: (énfasis ari:ldidol"". 
Registro: 192931: (TA): 9n. l~pocn: T.C.C.: S.J.F. y su Gnceta: t. X, noviembre de 1999: pág. 970. Vll.2o./\.T.9 K: y iii) 
.. DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VALOR Y EF/C,ICIA PROBATORIOS EN REL,ICIÓN CON SU PRESENTANTt;: Si bien es 
cierto que los clocumemos plÍblicos tienen mlor probatorio pleno. también lo es que ello 110 necesariamente les otorga alcance o 
eficacia clemostratiw1 para acreclitar el hecho o hechos que se prete11cle11 comprobar. ele manera que a1111q11e su w,lor sea pleno. ¡mecl<· 
110 ser s11/icie11le para crear co111•icció11 sobre el punto o cuestiones que están sujetas a prueba. l::sto es así. porque 1111 clocumento 
público hace fe ele la certe:a ele su conteniclo. pero si éste pretencle cle.Hirtuarse. clebe objetarse el clocumento y probarse la objecicin. 
para así clestruir la certe:a que recae sobre lo aselllaclo en esa documental. Asimismo. es cierto que los tlocu111e11tos preJelllmlos ,:11 
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A las pruebas valoradas en el presente capítulo que constituyen documentales públicas en términos 
de los artículos 93, fracción II y 129 del Cf PC, se les otorga el valor probatorio a que se refieren los 
artículos 130. 202 y 205 in .fine de ese ordenamiento. En este aspecto, hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afinnados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad-o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió. se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; 
pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. Ahora bien, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental pública se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Documenta/es privadas 

En el EXPEDIENTE obran diversos documentos que fueron presentados en el SINEC, a partir de los 
cuales se puede detenninar su autoría por la suscripción de la firma electrónica de quienes 
intervinieron en su formación. En este orden de ideas, conforme a lo indicado en los artículos 4, 
fracción XIV de las DRUMES y 2, fracción 111 de los Lineamientos para la notificación de 
concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión federal de Competencia Económica,55 esta 
autoridad estima que la presentación de documentos en el SINEC a través del uso de la firma 
electrónica avanzada permite identificar la autoría de las promociones presentadas por ese medio.56 

juicio por la.~ partes prueha11 ple11a111e111e e11 s11 colllra, a1111q11e 110 los reco11ozca11. pao esto 110 implica que 110 acep1e11 ¡mwha en 
colllrario y que. por 101110. il/(le.fec1ihleme11/e cleha co11ceclérseles ple1w e.ficacia clemostratim co111ra quien los prese11t<Í. ya que sus 
alcances clemostratil'os q11ecla11 a e.Ypenws ele la pol/(leraciri11 ele tocio el material prohatorio. pucliél/(Jose llegar a la com'icci<Í11 ele que 
a1111q11e i11icialme11te prohaha11 ple11ame111e en co/1/ra ele su pre.1·e111,111te. al final s II con/e nielo quecki clesl'irt 11aclo 1010/ o parcialmente 
con otras proha11:.as aportaclas a/juicio (t:nfi:L~is añadido)". Registro: · 168146: [TA]: 9a. ¡:;poca: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: t. XXIX. 
enero de 2009; p,ig. 2689. Vl.20.C.289 K. 
~~ Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete. cuya última refonna fue publicada en el DOF el dieciocho de julio 
de dos mil diecínue,e. 
16 Sirven de apoyo los siguientes criterios judiciales: ··DOCUMENTOS DIGITALES CON FIRM,I ELECTRÓNICA ,11".·iNZADA 
O SEU.O DIGITAL. PARA SU VALORACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO DEBE ATENDERSE 
AL ARTÍCULO 2/0-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL TENER EL MISMO VALOR 
PROBATORIO QUE LOS QUE CUENTAN CON FIRMA AUTÓGRAFA. /Je/ artículo ,16. seg1111clo párrafo. ele la l.ey F'ecleraJ ele 
l'roceclimie11to Co11te11cioso .lclmhlistratfro se acfrierte que para Ja l'(l/oraciri11 en el juicio cc111te11cioso aclmi11istratil'O ele los 
cloc11me111os cligitales con firma eJectrri11ica am11:.acla o se/Jo cligiwJ. 110 clehe me11clerse al artículo 2 /0-.1 ele/ Cricligo FecleraJ ele 
/'roceclimie11/os Cfriles. ya que el Crícligo Fiscal ele la Fecleraci<Í11 colllie11e cli1·ersas reglas apJicahJes a éstos que permite11 all/e111icar 
su autoría. al clispo11er e11 s111111111eraJ J 7-/J. párrafo tace ro. que /afirma electrcí11ica aranzada .rnstit11ye a la auuí¡:rafa, con lo cual 
;::cmmti::.a la i11te¡:ridad del documento y produce los mi.H110.~ efectos que la.~ ley e.~ otor¡:a11 a lo.~ que c11e11ta11 con firma autrí,:rafa, 
al te11er el mi.H110 mlor prohatorio." Registro digital: 2003562; (TA 1: IOa. Época: T.C .C.: SJ F y su Gaceta. Libro XX. Mnyo de 2013. 
Torno 3. pügína 1782. Vlll.2o.1'.A.18 A; y "FIRMA ELECTRÓNICA. LA PREVISTA EN El ARTÍCULO 38, FRACCIÓN V, 
PARRAFOSTERCERO, CUARTO Y QUINTO, DEI.CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES EFICAZ PARA SUSCRIBIR 
PROMOCIONES DE LAS A UTORID,IDES ADMINISTRATIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO. /Je ac11erclo co11 el artículo 38 . 
.fracciri11 l'. prirrqfos tercero. cuarto y q11i1110. ele/ Cricligo 1-i'scaJ ele Ja Fecleraciri11. las muoridacles jisca/es p11ecle11 suscrihir los 
cloc11me111os que emiten mecliallle el uso ele la .firma electrri11ica anm:.acla. amparacla por 1111 certificaclo 1·ige11/e a Ja.feclw ele/ acto o 
resoluci<Í11. la cual proc/11ce los mismos <fectos que las leyes otorgan a los cloc11111e11/os ccm./irma alllrigra/a. Asimismo. la i11te¡:ridad 
y autoría del documento impre.m que co11te11¡:a el sello re.mltado de la firma electr1i11ica so11 1•erificahfrs mediante el método de 
remisiti11 al docume11to original co11 I a clm·e púhlica del autor. Jo que clehe l,acerse e 11 tér111i11os ele la regla J./ ].J. ele la l?esolt1ci<Í11 
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Por lo tanto, las pruebas valoradas en el presente capítulo que reúnan los requisitos previstos en el 
párrafo anterior. así corno los previstos en los artículos 93, fracción 111, 133 y 136 del CfPC 
constituyen documentales privadas a las cuales les corresponde el valor probatorio previsto en los 
artículos 203, 204, 205, 208, 209 y 21 O del CFPC. Asimismo, las rnanifestadones que se refieren a 
hechos propios o que se refieren a hechos propios de las personas morales que representan las partes, 
serán valoradas corno una confesión en términos de los artículos 93, fracción l. 95, 96. 197. 199. 200 
y 210 del CfPC. 

En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se 
trata de una documental privada se entenderá que le corresponde el valor establecido en los artículos 
referidos. 

Eleme11tos aportados por la cie11cia que co11sta11 e11 medios electró11icos 

Las pruebas valoradas que, en términos de los artículos 91 de las DRLFCE, 93, fracción VI 1, y 188 
del Cf PC, constituyen elementos aportados por la ciencia correspondientes a información generada 
o comunicada que consta en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, les 
corresponde el valor probatorio que otorgan los artículos 21 O-A y 217 del CFPC. 

Por tanto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de 
un elemento aportado por la ciencia se entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos 
artículos. 

En este sentido, en términos del artículo 21 O-A del CFPC, para valorar la fuerza prnbatoria de la 
información contenida en medios electrónicos deberá considerarse: i) la fiabilidad del método por el 
que fue generada, comunicada, recibida o archivada; ii) si es posible atribuir a las personas obligadas 
el contenido de la información relativa; y iii) la posibilidad de que la información sea accesible para 
su ulterior consulta.57 

.\liscellÍJU!tl Fiscal para 2016. conforme a la rnal. c11a11elo los actos aelministratil'os consten en eloc11mellfos impresos s11scritos 
meeliante la }1rma electrónico mwi=mla ele los f1111cio11arios competentes . . rn integrielael y a/1/oría p11eele11 \'erijicarse meelia11/e el uso 
ele un sofiware ele /ec111raele cóeligo ele respuestarcípiela (cóeligo Q/l) que permite leer el cóeligo ele barras hielimenfional que co11tie11e11 
aquéllos. /'or tanto, c11111 rncmelo la l.ey ele Amparo 110 aelmite la posihilielael ele prese11/ar promociones suscritas met!icmte 1111a firma 
electrónica elisti11ta a la regulaela por el Consejo ele la J11elica111ra t··eelera/, entre otros supuestos. la prn·ista en el precepto legal 
me11cio11aelo. 110 pueele sos/ararse que ésta forma parte ele nuestro sistema 11ormatim. por lo cual, es ejica= para suscribir las 
promocio11es ele las c111toricl<1;/es aelmi11istra1il'as en el juicio ele amparo." Registro digital: 2013928: [TA 1: !Oa. (poca: TCC; Gaceta 
del SJF. Libro 40. Mari.o de 2017. Tomo IV.página 2708. XVl.lo.A.28 K. 
~7 Resulta aplicable el siguiente criterio dd l'JF: "DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL, 
SELI.O O FIRMA DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD. SU EFIC,ICIA 
PROBA TORU ES PLENA. De co11formielael con el artículo 101-A ele/ Cóeligo Feeleral ele l'roceelimie11tos Ci,·iles. ele aplicación 
s11pletoria a la í.ey ele Amparo, la i11formació11 ge11eraela o co1111111icaela que conste en meelios electrónicos. ópticos o en cualquier 01ra 
tecnologia. comti111ye 1111 meelio ele prueba que clehe w1lorarseco11forme a las reglas especíjicas co111C!llielas en el propio precepto y 110 
con hase en las reglas genera":s aplicables a las copias simples ele eloc11111e11tos plÍh/icos o prfraelos impresos. Así, para establecer la 
f11er=a prohmoria ele aquella i11formació11. co11ocielacomo elornme/1/o electrónico. ele he ate11elerse a lajiahilielael ele/ métoelo en que se 
generó. co1111111icó. recibió o arcltil'Ó y. f.'11 su caso. si es posible atribuir su co11te11ielo a las personas ohligaelas e. igualmente. si es 
act:esihle ¡x1ra su ulterior cons11l1a. f.11 congruencia con ello. si el eloc11111e11to electrónico. por ejemplo. 1111afi1ctura. cuenta con caelena 
original. sello o jirma eligi1al que genere com·icció11 en c11a1110 a su a111e11ticielael. s11 eficacia probatoria es plena y , por e11ele, queda 11 
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Por otra parte, si se trata de archivos que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 217 
del CFPC para constituir prueba plena, tendrán que ser adminiculados con otros elementos del 
EXPEDIENTE, a fin de que se confinnc la veracidad de la infonnación en él contenida, razón por la 
cual constituye un mero indicio, salvo que resulte contrario a los intereses de los agentes económicos 
que lo hayan presentado.58 

A. ELEi\lENTOS DE CONVICCIÓN'\' PRUEBAS DE LA IMPVT ACIÓN 

l. Documental privada consistente en el ESCRITO INICIAL59 mediante el cual los NOTIFIC/\NTES 

señalaron lo siguiente: 

·'[ ... ] Greh. lúuu!f KG { 'Kmu!f KG · tamhien referido como el ·comprador'). [ . . . ] Carhón ,\/exicano. 

S..·1. de C l '. [ ..• ]y actuando por s11 propio derecho: Ricardo l:'nric¡11e 1l~11irre Rodrí~ue:, ,\/arco Antonio 
Guadiana Rodríg11e:, Santana Armando G11adiww Tijerina y .José 1.uis Guadiana Tijerina {'/.os 
Individuos· y en co,¡jun/o con Carhón Mexicano denominados cm,)1111/amente como los ·Vendedores ', y en 

co11iu1110 con el Comprador. los 'Solicitantes · o las 'Partes Notifican/es') [ ... ] comparecemos ante esta 

[COFECE] para exponer lo siguiente: 

[ ... ] [ P]or medio de este escrito las Partes Notijican/es presentan ante esta [ CO F ECE] una 
1\'0T/FIC.IC!ÓN D1~· CONCl~'N1R.-lC/ÓN ('Not[/icación). que se tramitará en los términos de los 
docume/1/os adj11111os a la misma, los c11ales.forman parle illlegra/ de esta Notijicación. 

[. "] 

De co1?formidad con la operación propuesta, el Comprador adquirirá de los Vendedores: 

i. de la sociedad denominada Com¡wfíía ,\linera 
Caopas, S.A. de C.J'. {la 'Sociedad Ohjetil'O ); 

ii. 

rnr,:o de quie11 lo objete aportar las pruebas necesarias o agotar los metlios pertinentes para dcwirlllarla lénfosis ai\adidoj". 
Registro: 2015,128; (TA(: IOa. l~poca: TCC.: Gaceta S.J.F.: lil:,. ,17. octul:ire de 2017: t. IV: pág. 2434. XXl.lo.P.A. 11 K (!Oa.). 
is Resulta aplicable por analogía la siguiente tesis del J>JF: "TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARltlS. LA IMPRESIÓN 
DE INTERNET DE LA IN FORMACIÓN DERIVADA DE t:STAS. AL TENER LA NATURALEZA DE DESCUBRIMIENTO DE 
LA CIENCIA, SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR. Co11fórme al articulo 1138 
del Códi¡:o de Comercio, los doc11me11Jos pril'ados so11 ,u¡m•llos que. por e.tcl11sió11. 110 so11 replllados por las leyes como instrumelllos 
púhlicos. pero para que p11eda11 ser considerados como tales. dehe11 co111e11er como característica ese11cial que pueda imputrírsele a 
1111a perso11a su elahoració11 o la orde11 de reali:arse. para efectos de su reco11ocimie1110. l'or lll11to. la i111presió11 de l11ter,1et de 1111a 
tra11s.fáe11cia electró11ica ha11caria 110 dehe \·a/orarse como 1111a copia simple o 1111 doc11111e1110 pril'lulo. toda ve: que 110 puede im¡mtarse 
a 11110 perso11a su elahorac-ió11. a11te laja/ta de firma a1111í¡:ra/a para l!jectos de su reco11ocimie1110. si110 que co11still{\'f! la impresió11 de 
la i1!/i1rmació11 ¡:e11erada vía electró11ica y, e11 co11sec11e11cia, tie11e la 11at11ra/e:a de descuhrimie11to de la ciencia. Cl(l'O mlor prohatorio 
qt"'d" al pnulenle arhitrio del ju:¡:ador. conforme a los artículos 110-:I y 117 del Códi¡:o Federal de Procedimientos Ci\'iles. de! 
aplicación supletoria al códi¡:o merca111il referido. Así. para \'a/orar la fuer:a prohatoria de esa doc11me11tal e/ectró11ica. el j11:j{ador 
dehaú atender. prepo,ulera/1/emellle. a !ajiahilidml del método en q11efi1e ¡:e11erada la i11formació11, a fin de corrohorar su co11tenido. 
lo que p111!deacredi1<1rse por medio del códi¡:o de cap111ra. sello di¡:ital. o cualquiera otra que permitaautenticar su co111c•11ido .. ·ldemús. 
como esa información electrónica es expresada en 1111 doc11me11to. ésta puede ohjetarse en cuanto a .rn alcance y ra/or prohatorio o 
im¡m¡:narse de fl1lsa. para lo cual. deherlÍn se¡:uirse las re¡:las es1<1hlecidas en el Códi¡:o de Comercio". Rcgistm: 2017851. TCC:. 10". 
!\poca. Gacela del Semanario Judicial de la Federación. 1.12°.C.68 C ( 1 O'.). Tesis ,\ islada. 
,. Folios I a 1,1 del E:\l'EDIENTE CNT. 
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propiedad de Marco ,l11to11io G11adia11a Rodrigue::: y Ricardo Enrique Aguirre Rodrigue::: (e11 co11j1111to 
denomi11ados los '/Jie11e.~ J11m11ebles '); 

iii. /.as siguientes co11cesio11es mineras propiedad de Carbó11 Mexicano . .'>'.,l. de C. V ubicadas e11 
: e inscritas en el registro público de minería de ,\léxico (e11 

co11j11nto, las 'Concesiones Mineras'): 

iv. propiedad de Carbón Mexicano. S.A. de C V ubicados y usados e11 /a mina 
de yeso de : i11tegrada por las Co11cesiones 
Mineras (los '/Jie11es Muebles'). 

/.a Sociedad Objetivo, los /Jie11es /11m11eb/es, las Concesiones Mi11eras y los /Jie11es Muebles en su co1y111110 
será11 referidos como el 'Negocio O~ieti1·0 '. El Comprador pagará a los Vendedores la ca11tidad de 

: por la de las acciones emitidas y en circ11/ació11 de la Sociedad Objeti1·0, 
los /Jienes J11m11eb/es, las Co11cesio11es Mineras y los /Jienes Muebles (la ·Operación'). /.o a11terior. de 
conformidad con (i) la : suscrita por y entre el Comprador. la Sociedad Objetivo. Sa111a11a 
Arma11do G11adia11a 1ijeri11a. José /.nis G11adia11a Tijerina. Ricardo Enrique Aguirre Rodrigue::: y ,\/arco 
A111011io G11adia11a Rodrigue::: el 2(} de e11ero de 2023 (la 'C/-Caopas ') y (ii) la : suscrita 
e/1/re el Comprador y Carbón Mexica110 el 17 de e11ero de 2023 (la ·CJ-Carbón Mexicano'). 

[ ... ) 
/.a Operación cumple co11 el umbral j11risdiccio11a/ establecido e11 el artículo 86. fraccio11es 1 y fil de la 
!ICE [ ... ]. por tanto. requiere la a111ori:::ació11 de esa Comisió11 antes del cierre. 

[ ... ] 
Naturale:::a de la operación 

A través de la Operación, el Comprador adquirirá de los Ve11dedores el : 1 
de la Sociedad Objetivo. los /Jie11es lnmueb/es. las Concesio11es Mineras y los Bienes 

11l11ebles; en los términos establecidos en la CI-Caopas y la CJ-Carbón Mexica110. 

/.o.'> términos r:enerale." de la Operacián propue ... /a es/Ún e ... tahlecitfo.'; e incluido." en la 1•ersián firmcu/a 
de la C/-Caopa.'> r la C/-Carbán Mexicano. cuyas copias electrónicas se adj1111ta11 como Anexo J.I. j1111to 
co11 1111a traducción certificada al español de las partes relemntes de dichos documentos. Se i1!forma a esa 
11. Comisió11 que las Partes Notijica11tes prese11tarán a la Co.fece 1111a copia del acuerdo deji11itirn de la 
Operació11. tan pro/1/o como el doc11me11to esté disponible. 

Como esa Comisión podrá notar de la CJ-Caopasy la CI-Carbón Mexicano. la Operacitin 110 i11clure ww 
dúu.mla ele m, competencia. 

[ ... ) 
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/,a Operación propuesta se presenta para .rn revisión. ya que c11111ple con el umbral establecido en el 
[a]rtíctdo 86 ,\'ección [sic) /y III de la UCF., COl!forme a lo que implica la Operación: 

• l.a acumulación de más del 35% (treinta y cinco por ciento) de los activos o acciones de 1111 agente 
económico. cuyas venias anuales o acliros en ,\léxico superen los S l. 867,320,000.00 pesos: y 

• Una acumulación de acti,•os o capital social dentro del territorio mexicano. superior a 
S808.1-l8, 000.00 pesos: y los agentes económicos que parlici¡um en la Operación tengan venias o 
actiros anuales en el territorio mexicano, e II co1y111110 o por separado. superiores a S.f. 618,560,000.00 
pesos. [Énfasis añadido J.''6º 

De lo anterior, se desprende que mediante el ESCRITO INICli\L: 

• Los NOTIFICi\NTES informaron a la COFECE su intención de llevar a cabo una concentración 
que consistiría en la adquisición directa de: (i) las acciones de la 
SOCIEDi\D OBJETO; (ii) los inmuebles denominados 1 -
propiedad de MAGR y REAR; (iii) llllllalconcesiones mineras propiedad de Ci\RBÓN 
ubicadas en ; y (iv- los bienes muebles propiedad 
de Ci\RBÓN. 

• Los NOTIFICi\NTES manifestaron que el Comprador pagaría por los bienes mencionados 
anteriormente la cantidad de 

de conformidad con: (i) la suscrita entre KNi\UF como 
comprador y la SOCIEDAD OBJETO y SAGT. JLGT, REAR y MAGR como vendedores el 
veinte de enero de dos mil veintitrés: y (ii) la suscrita por KNi\lJF como 
comprador y Ci\RBÓN como vendedor el diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 

• Los NOTIFICi\NTES manifestaron que la operación cumple con los umbrales establecidos en el 
artículo 86, fracciones I y 111 de la LFCE. 

• Los NOTIFICi\NTES manifestaron que la operación no incluía cláusula de no competencia. 

1.1 Elementos aportados por la ciencia consistentes en los anexos del ESCRITO INICli\L 
identificados como: (a) la suscrita por el ·'General Parlner'º de KNi\UF el diecisiete 
de enero de dos mil veintitrés y por los representantes legales de la SOCIEDi\D OBJETO, MAGR, 
SAGT, REAR y JLGT el veinte de enero de dos mil veintitrés en idioma inglés con su respectiva 
traducción al español;61 y (b) la suscrita por el ''General Partner'' de KNi\lJF y un 
representante legal de Ci\RBÓN el diecisiete de enero de dos mil veintitrés.62 Esta información se 
anal iza en la siguiente tabla: 

: dirigida a Id SOCJEDADÜBJETO, SAGT; 
REAR MAGR .JLGT 

60 Folios 2. 8 ,- 1) del EXPEDIENTE CNT. 

: dirigida a CARBÓN 

61 Folios 770; 771) del Exi>EOIENTf: CNT (documento identilicado como "ANE.\'O /./.] /.Of_lf") y su traducción al esparlol elaborada 
por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en los folios 780 a 783 del Exi>rnlENTE 
CNT (documento identificado como ··ANl::XO J././ 1.01 A-Sl'A,\'/Slr'). 
6

: Folios 784 a 781) del ExrEOIENTE CNT (documento id~ntifícado como ":INL\'O J.J.J !.(){ _IJ") y su traducción al esparlol elaborada 
por perito traductor autori~ado por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en los folios 790 a 793 del EXl'EDIENTE 
CNT (documento identificado como "ANEXO/./.:! J,OJ_IJ-5,'/':lNJS/f'). 
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De lo anterior se desprende que: 

• El diecisiete de enero de dos mil vemt,trcs, KNAUF formuló . La 
primera de ellas se dirigió a la SOCIEDAD OBJETO. SAGT, REAR, MAGR y JLGT con la 
finalidad de adquirir el representativas del capital social 
de la SOCIEDAD OBJETO y - propiedad de MAGR y REAR, mientras que la 
segunda de ellas se dirigió a CARBÓN con la finalidad de adquirirM=Wconcesiones mineras 
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ubicadas e 
CARBÓN. 

. y _los bienes muebles propiedad de 

2. Documentales privadas consistentes en los escritos presentados por los NOTIFICANTES el trece de 
marzo de dos mil veintires63 y el catorce de marzo de dos mil vein~itres6\ los cuales se analizan 
conforme a la siguiente tabla: 

Fecha del escrito 
(dí11/me5/año) 

13/03/2023 

1 -1/03/2023 

Trnnscripcióo 

~~~e~;~~~:i
1
1~
1
/

1
1~::ªa~~i~~;'.:i:J:''.¿~

1

1~1~~;;:~~:~i:1:~~
1~~:i:,~~;~~. LJ de l. P , e11 ;,~!e t~;:,:'f,~~~:'~:~s adqll~irtin 

antes 111e11cio11adas. so11 ·Km111f /11temario11al Gmbl /' e 'lsogramtlm Gmbl /' (de11omi11ac/as 
co11j1111ta111e11te como los 'Compradores Direc/os '). - - - - - Asimismo. se i1!forma a esa / l. Comisión q11e la 
adq11isició11 de los acrfros referidos. e11 la ames me11cio11adas. se lle\'l1rtí a cabo a lm\'/}s 
de 1111a : propiec/ac/ ele los Compradores Directos -la c11al se e11c11entra 
e11 proceso de establecerse y definirse-. E11 c11alq11ier caso. es importante me11cio11ar q11e tanto los 
Compradores Directos como s11 : sercí11 : 
- Famr de comiderar q11e los Compradores Directos tie11e11 por o ,jeto act11ar como 
de acciones. e11 partic11lar para adq11irir las acciones del Gr11po K11a11.f e11 otras sociec ac es e11 toe o e 1111111< o 
y 1/e\'ar a cabo la admi11istraciti11 de las mismas. i11c/11ye11do la gestión. el colllrol y la fi11a11ciació11 de las 
corres 1011(/ie11tes .rnciedades··. 
··[ ... 1 l Llos compradores directos de CA 0/'.-IS sercí11 'l.11mif /11tematio11al Gmhll' e 'lsogrmmlat Gmhl/ '. de 
tal manera q11e 'Knmif l11ternatio11al Gmb/1' adquirircí ellllllEII de las acciones de Caopas e 'lsogra1111/at 
Gmbll' adq11irirtí : E11 c11alq11ier caso. es 1111porlallle me11cio11ar q11e tanto los Compradores 
Directos como C.-10/'.-IS (posteriormente al cierre de la operación notificada) será11 : 

mr hll(III( K<i". 

De lo anterior se desprende que los NOTIFICANTES informaron a la COFECE los días trece y catorce 
ambos de marzo de dos mil veintitrés que: 

• Los compradores directos de las acciones de la SOCIEDAD OBJETO serían KINTERNATIONJ\I. e 
ISOGRJ\NUI.J\T, de KNJ\UF. Ello en el entendido de 
KINTERNJ\TIONAL adquiriría el 
de las acciones de la SOCIEDAD OBJETO; y (ii) ISOGRJ\NULAT adquiriría 

61 Folio:- 879 a 886 llcl EXPEDIENTE CNT. 
''"' Folios 973 a 976 llcl EWEDIEKTE CNT. 

de las acciones restantes de la SOCIEDAD OBJETO. 
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• Los activos referidos en las cartas de intención serían adquiridos por una sociedad de nueva 
creación por definirse que sería propiedad de KNAUf. 

3. Documental pública consistente en la RESOLUCIÓN,65 mediante e I cual el PLENO resolvió autorizar 
la CONCENTRACIÓN NOTIFICAD/\ conforme a lo siguiente: 

·'[ ... J 
/. A ,\TF.CED1:7v'TES 

L .•. J 
Primero. U dieciséis de febrero de dos mil ,·eintitrés. Gebr. K11a11f KG (Knmif KG): Carbón .\lexicano, S.A. de 
C. r. (Carbón .\lexicano); Ricardo Enrique Aguirre Rodrígue: (REAR); .\/arco Amonio Guadiww RodríKue: 
(MAGIV: Santana Armando G11adia11a J'(ierina (SAG"J) y José Luis Guadiww 7'/ierina (JLGJ: junto con Knm rf' 
KG. Carbón Mexicano. REA R . .\!:IGR y SAGJ; los Notifican/es) 1101ijicaro11 a esta Comisión su intención de 
reali:ar 1111a co11ce11tració11 (l:·scrito de Notijicació11). co,iforme a lo establecido en el artículo 90 de la I.FCE. a 
trm·és del Sistema de frúmites Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia Económica. F./ Escrito de 
Notificación se 1111•0 por recibido el día de su presentación 

[ ... J 
/l. CONSIDERACIONES DE DEREC/10 

[ ... ] 

Segunda. /.a operación notificada consiste en: 

(i) /.a adquisición directa del: (a) 11m•e11/a) : por parte 
de Kmm/ /11tematio11al Gmb/1 (K11mif /11tematio11al): y (b) : 
parte de /sogra11ulat Gmbll (lsogrwwlat) de las acciones de Compaíiía Minera Caopas. S.A . de C. I'.. 
propiedad de SAGJ: REARy.11.GT; 

(il) /.a adquisición indirecta por parte de K11mif l11ternatio11al e Jsogramtlat, a lnm}s de 1111a 1111e1·a 
sociedad mexicana (N11e1·a Sociedad). de : 

propiedad de MAG R y /~EA R: 
(iii) /.a adquisición por parte de la A'11ew1 Sociedad de las concesiones mineras que integran ww mina de 

yeso en : propiedad de Carbón 
Mexicano: y 

(iv) /.a adquisición por parte de la N11ew1 Sociedad de los bienes muebles ubicados y usados en la ,\/ina 
: . propiedad de Carbón Mexicano. 

/.a oqeraciá1111n c11e11ta con clámmla de 110 comnete11cia. 

Del amílisis reali:tulo por esta Comisión se considera que, de 1/e\'arse a cabo la operación notf/icada, 
tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre co11cwTe11cia y competencia económica. 

[ ... J 
Por lo a11teriorme11/e expuesto. el Pleno de esta Comisión: 

llESUEI.VE 

º~ Folios 780 a 783 lh:I E Xl'EDIENTE CNT. 
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PRIMERO. A11torb1r la rea/i=ació11 de la co11ce111raciá1111ot{ficada re/atÍl'a a/ expedie/1/e e11 que se actúa, 
e11 los tér111i11os de esta resolucián. 

[ ... ] 

TERCERO. E11 caso de que los Notific,mtes co11.m111e11 la operació11 11ot{ficada, deberán presentar la 
documentación que acredite la realb,cián del acto o actos relativos a su ejecución c01rfor111e a los 
documentos e i1¡/or111aciánque obran en el expediente en el que se actúa, dentro de 1111 p/a::.o de treinta días 
hábiles co/1/ados a partir de /a.feclw en la que ésla se haya consumado, de co,rformidad co11 los artículos 
//./. primer párrafo. de /a l.FC/:;.y 23 de las DIUYCE. siempre que dicho acto o actos se hayan reali:culo 
dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO a/1/erior. 

[ ... ][Énfasis añadido]". 

De lo anterior, se desprende que e I PLENO: 

• Determinó que la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA en sus términos tendría pocas probabilidades 
de afectar el proceso de libre concurrencia y competencia económica. 

• Reconoció que la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA no contaba con cláusula de no competencia. 

• Ordenó a los NOTJFICANTES que, una vez consumada la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, 
deberían presentar la documentación que acreditara su realización en un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la fecha en la que se haya consumado. 

4. Documentales privadas consistentes en la SOLICITUD DE CIERRE 1,66 la SOLICITUD DE CIERRE IV,67 

la SOLICITUD DE CIERRE Vll 68 y la SOLICITUD DE CIERRE Vlll69 en donde los NOTIFICANTES. con el 
fin de dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN y cerrar la operación, proporcionaron infonnación sobre el 
CONTRATO APA, el CONTRATO SPA, el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN. el ACUER.DO 
DE TERMINACIÓN, el CONTRATO CBI y los CONTRATOS DE CESIÓN. 

Manifestaciones ,·inculodas con el CONTRATO SPA, el COSVENIO DE Col\lPRÓ~IISO DE RESTRJCCIÓS y el ACUERDO DF. 

Escrito 

Sül.lCllTD DE 

CIERRE I 

SOLICITVO OE 

CIERRE IV 

66 Folios 1078 .i 1084. 
1'7 Folios 2091 .i 2096. 
''" Folios 2573 .i 2583. 
,,,, Folios 2593 .i 2599. 

TERJIUNACIÓ~s 
Manifcshicioncs 

.. { ... ] El 26 ele julio ele 2023. el C ompraelor aelquirió ele los Feneleelores lo sig11ie111e: - - - - -11111111 •-
ele la [SOCIEDAD ÜDJETlVO); - - - - - [ ... )- - - - - [ . .. ] [Piara acreelitar e/ 

cierre ele la Operación. las Parles Notificantes hacen entrega ele los siguientes eloc11111e111os: - - - - - [ .. -1 - - -
- - • Se aelj11111a al presente como Ane.w 2. una copia ele/ Contrato ele Compra ele Acciones o 'Sl'A · por sus 
siglas en inglés. celebraeloell/re Santw1a Armanelo G11aelia11a Tijeri11a. Ricarelo Enrique Aguirre Roelrígue= y 
.losé Luis G11aelia11a Tíjeri11a. f.:11a11f /111ematio11al Gmbll e lsogm1111/at Gmb/1. ele/echa/,/ ele julio ele 2023. 
que contiene los tér111i11os y coneliciones ele la aelq11isició11 ele las acciones emitielas y en circulación ele /(1 
Socieel(lel Objetiw. /11c/11yenelo 1111a 1rcu/11cció11 cerlijicad(I al espaiiol ele las partes relewmtes ele dicho 
cloc 11111e11to" . 
.. , .. . 12. l'resenten 1111a trael11cció11 al idioma espmiol reali=ada por 1111 perito traductor ele: (a) /(1 Sección 3.3. 
inciso (e) . sub-inciso (1•i) del Sl'A. i11clt(\"emlo. en su caso. (lq11ellas eleji11icio11es o secciones(/ las que se haga 
referencia; y (b) la totalielael ele/ an;,xo ·¡·ele/ Sl'A. i11cl11ye11do. en su caso. aquellas definiciones o secciones 
a las que se haga referencia. - - - - - Aelicio11a/111e111e. ('11 atención a lo solicitaelo por esa 11. Comisi<Ín bajo el 
pwrto ele referencia. se aeli1111ta al 11rese11te los SÍ.!!1tie11tes doc11111e11tos: - - - - - • Se adjunta al prese/1/e como 
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Anexo 2.1. la trac/11cció11 certf/icacla al espmiol ele la Sección 3. 3. inciso (e), sub-inciso (1·i) ele/ Sl'A. • • • • • • 
Se acljunta al presente como A nexo 2.2. la trac/11cció11 certijicmla a/ espaiiol ele/ A ne.w I ele/ Sl'A. En relación 
con e/ Anexo I ele/ Sl':J. se informa a esa /l. Comisión que el Conl'l!nio ele Compromiso ele Restricciónfi1e 
terminaclo mecliante el Acuerclo ele Terminación ele/ Co1n-e11io ele Compromiso ele Restricción (el 'Acuerclo ele 
Terminación'). el cual establece lo sig11ie111e: ·s1,·cc10,\' 2. n I Terminación ele! Conl'l!nio ele Compromiso ele 
Restricción. Las !'artes en es/e acto clan por terminaclo el Com·enio ele Compromiso ele lfrstricción y tocios 
los clerechos y responsabiliclcules asociaclos con el mismo. con í'feclos a la fecha ele firma ele/ prest!lllt! 
Co111·e1rio. · - - - - - Es importante resaltar que clac/o que 110 era ele/ illler,}s ele las partes continuar con los 
términos y concliciones eswblecidos t!II el Com·e11io ele Compromiso ele Restricción. cleciclieron ciar por 
terminaclo e/icho acuerdo para loe/os los 1.!fectos le?,ales. inc/1~1·emlo tocios los clerechos y responsabiliclacles 
e lit! ele él se clerim11··. 
··( ... ( /. [ ... J De las tra11scripcio11es anteriores. se acfriertl! que e.liste 1111a cliscrepancia entre la trac/11cció11 al 
iclioma español realicacla por el perito tracludor del Com·enio ele Restricción que se adjullló como anexo '2.2 · 
(de la Sül.lCITüO DE CIERRE J V]y la \'l!rsión en inglés ele/ Com·enio ele Res1ricció11 que SI! adj11n/Ó C0/1/0 (/11('.W 

·/.-1' [de la Souc1n10 DE CIERRE IV]. · - · · · l'or lo anterior. se prei·iene a los No1ijica11/es a fin ele que 
aclaren la incongruencia que existe en/re la traclucción al iclio111a español reali=mla por peri/o tracluc/or ele 
la clci11sula l. I inciso (a) ele/ Cotll't!t1io ele Restricción y su 1·ersió11 en iclio111a ing/,}s, clocu111e11tos que se 
adjuntan C0/1/0 anexos ·1.-1 · y ·2.2 . ldc la Sol.lCITUD OE CIERRE IV(. o 1!11 SIi caso. presentar 1111(1 11111!\'a 
trac/11cció11 al idío111a espmiol por perito tracluctor respecto a la clcí11s11/a refericla. - - - - - Res1mesta: • • • • • 
Se adj1111ta al presente co1110 Anexo l. la trac/11cció11 al espaiíol rei·isacla y certi/icacla ele/ Conwnio ele 
Restricción que incluye la 111oclijicació11 solicitacla por la Cofece. • - - - - 1, .. J · - - - - J 1 .. -1 Conforme a lo 
anterior. se pre1'Í1!11e a los ,\'otf/icantes a fin ele que aclaren [ .. . J e/ monto al que ascenclió el '!'recio ele 
Co111praji11a/ ',e/tipo ele cambio aplicable y .rn equivalencia en pesos me.licanos y. preselllen los cloc11111e11tos 
que resulten aplicables. - - - - - lfrspuesta: - - - - - [ . .. ( - - - - - En c11a1110 al 111011to ele/ 'Precio Final ele 
Compra·. se i11for111a que clespués ele los ajustes 111e11cio11aclos. el monto ele/ precio final ele compra Ji1e ele 

: - · · · · · · [ ... ]·····l. Asimismo. se prt!l'iene a los No1ijlcames para 
que j11st/fiq11e11 las m::ones por las cuales estipularon la clcí11s11/a l. I ele/ Co11w11io ele Restricción. · - - - -
/frs¡mesta: - • • • - Si bien el C011\'e11io ele Restricción ('RCA ') fue incluiclo como Anexo I ele/ Sl'A y suscrito 
el 26 ele julio ele 2n23. se informa a es 11. Comisión que -ele co11formiclcul con la il1lor111ación ¡Jre1·ic1111e111e 
proporcionacla por las !'artes ,\'otijirnllles bajo el expecliente ele referencia- las partes ele/ Sl':J clecidíero11 
\'ol1111taria111e111e ciar por terminaclo el RCA mecliante el Conwnio ele Terminación ele/ Com·etrio ele 
Compromiso ele Restricción el 9 de octubre ele 2n23 ('Co11w11io ele Trm11i11ació11 '). En virtucl ele lo anterior. 
tocios los clerechos y obligaciones asociaclos al RCA q11eclaro11 exting11iclos y ningún efecto juriclico resulw ele 
e/icho RC.I. - - - - • ,\'o obsta/lle, lo cmlerior. se informa ele que. e11 el 1110111e11to ele suscribir el Sl'A. las partes 
ele e/icho Com·enio consicleraron el RCA como 1111 e/e111enlo eslcÍllllar y co111ple111e111ario para pro/eger los 
legítimos intereses comerciales ele/ Comproclor (l!s clecir. Knauf /ntemalio11al Gmb/ f). Aclemcis. la obligación 
ele/ RCA 110 tuvieron [sicl 11ing1Í11 tipo ele impacto negatii·o en el mercaclo. 1 ... (· • • • • Asimismo. 
agracleceremos se consiclere que. en cualquier caso. el refericlo RCI cumplía con tocios los criterios ri:fericlos 
en la Guia (sicl para la ,\'01f/icació11 ele Concentraciones. pub/icacla poresa Comisión en el Diario Ojicial ele 
la Fecleración e/ 8 ele abril ele 2n21 (los 'Guia para la ,\'otfficación ele Co11ce111racio11es '.I [ sic J. En este se111iclo. 
las Partes arg11111e111a11 respe111osm11ente que 110 había riesgo ele que e/ichos pactos ,·rearan alguna 
preocupación e/ese/e el pulllo ele i·ista ele Competencia Económica y. lo que es ,mis importante. que el RC.-1 (1· 
tocias sus clerechos y obligaciones/ actualmente se ha clac/o por terminado. por lo que dicho co11w11io 110 tiene 
electo lel,!al all,!11110 ··. 
"ILla restricción propiamellle tuvo como objeto que los Ve11cleclores se abs1111·iera11 ele reali=ar 
las siguientes acciones respecto ele los insumos para la co111erciali=c1ción ele yeso que Compm,ía Minera 
Caopas. S.A. ele C. V. obtiene ele smpro1·ceclores. así co1110 ele la prowecluríacle yeso que oji·ece a sus clientes. 
- - - - - [ ... ]- - - - - 1 Lla intención ele las partes fue en su momelllo. justamente ei·itar que los Velllleclores 
¡mcliera11 competir con el negocio o~ieto ele la Operación 1\'ot//icacla (negocio operaclo por Compaiiia ;\linera 
Caopas. S . .-1. ele C. 1'.;. - • • - • Asimismo. como esa Comisión poclrii notar ele/ 11!.\to ele/ Conwnio el,• 
Restricción. se i11cl11yeron obligaciones a los Vencleclores ele 110 solicitación respecto a los empleaclos ac//lales 
clel 11egocio objeto ele la Operación i\'otif/cmla. - - • • • ( ... [· - • • • [ L[as partes en rn momento co11sicleraron 
el Co111'1!11io ele Restricdó11 como 1111 e/e111e11/o estiillllar y comp/e111e111ario para proteger los legílimos illlereses 
comerciales ele/ Comprador frs clecir. Knau( /11temalio11al Gmb/1). Sin embarl,!o. las 1artes ele/ Sl':J 

36 



L 

ro,11s1os II m R M. m 
(0.\1rrll;\l(l.\ HU;o..:6,1K,\ 

Escrito 

SOl.l('!TUD DI' 

CIERRE 1 

SOl.lC'ITU 1> l>E 

Cil:RRE VII 

Escrito 

SOUC'ITL1D DE 

CIERRE I 

Escrito 

SOI.IC'JTIJI) DE 

CIERRE ( 

• t 

·-~89 
Pleno 

Resolución 
Gehr. Knmif KG y otros 

Número de Expediente: VCN-001-2024 

decidiero11 m/r111taria111e11/e dar por ter111i11ado el Co111·e11io de Restricció11 111edia11te el Co111·e11io de 
Ter111i11ació11 del Co11\'et1io de Compromiso de Restricció11 el 9 de ocll1hre de 1013. J,:11 \'irtud de lo a11terior. 
todos los derecl,os y obligacio11es asociados al Co11re11io de Restricció11 quedaro11 <'.xi i11g11idos y 11i11g1í11 <fecto 
·11ridico resulta de dicl,o co111·e11io". 

Manifestaciones ,·inculadas con el C01'TRATO i\PA 
Manií~tadonc:11 

··¡ ... ¡ El 16 de julio de 1013. el Comprador adquirió de los l'endedores lo siguiente: • • • • • [ .. . 1 fr. 7odos los 
bienes 11111ehles wlles propiedad de (CARBú:sj ( ... ¡(/os '/Jienes Muebles} [ ... I [Piara acreditar el cierre de 
la Operació11. las /'artes Not{fica111es l,acen entrega de los siguiellles doc11111e111os: - - - - • • Se adj11111a al 
presente como Anexo l. u11a copia de 111w cop~lcti,·os o ·..r l'.-1 · por sus siglas 
e11 inglés. celebrado e/1/re Carbó11 Mexica110 e ~ o defecl,a l./ de julio de 1013. 
que co111ie11e los términos y co11dicio11es para la adquisició11 de los sig11ie111es actfros:- - • ··»Los /Jie11es 
l11muebles · · · · -JJlas Co11cesio11es ,\fi11eras · - • · -JJLos /Jie11es Muebles - · - - - h1c/11ye11do 111w traducció11 
certificada al espaiiol de las partes relel'Cl/l/es de dicl,o doc11111e1110 ... 
··( ... j Se adju11/a al prese11/e como .-l11e.w ./ la 1raduccin11 al espmiol -reali=tl(la por 1111 perito traductor- de los 
términos 'l'urcl,a.ted .-1.uels ·. 'F.xcluded .-lssets · y 'l'urchased /'rice· del .-11'.·I. - - - - - E11 cua1110 al importe 
del 'l'urclwse /'rice ·. le i11forma111os a esa 11. Co111isió11 que el importe del 1recio fi11al de compra es el mismo 

que se eswbleció en el .-1 /'A '/'recio de Compra· sig11{/ica 

70 l.os NOTIFIC'ANTE$ indicaron que: "Se 111a11[/ies1a hajo protesta de decir wrdad q11e 
l\11111¡l f,:c;:· 

: : m1piedml de 
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De todo lo anterior se desprende que los NOTIFICI\NTES manifestaron lo siguiente: 

• Con relación al CONTRI\TO SPA, el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN y el ACUER.DO 
DE TERMINI\CIÓN, los NOTIFICI\NTES manifestaron que: (i) el catorce de julio de dos mil 
veinticuatro se suscribió el CONTRI\TO SPA por KINTERNI\TION/\1. e ISOGRI\NULI\T, en su 
carácter de compradores, así como por SAGT, REAR y JLGT, en su carácter de vendedores, por 
medio del cual KINTERNI\TIONI\L e ISOGRI\NULI\T adquirieron 
- de la SOCIEDI\D OBJETO; (ii) se liquidó el ·'Precio Final de Compra'" el veintidós de 
diciembre de dos mil veintitrés por la cantidad de : , dicho 
monto fue liquidado en dólares y no en pesos mexicanos; y (iii) los NOTIFICI\NTES anexaron la 
traducción certificada al español del "Anexo f' del CONTRAID SPA e informaron que el 
CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN tuvo por objeto que SAGT, REAR y JLGT se 
abstuvieran de: (a) realizar acciones respecto de los insumos para la comercialización de yeso 
que la SOCIEDI\D OBJETO obtiene de sus proveedores, y (b) competir con el negocio de la 
SOCIEDI\D OBJETO, considerando al CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN como un 
elemento "estándar" y complementario para proteger los intereses comerciales de 
KINTERNI\TIONI\L. Asimismo, manifestaron que el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN 
se dio por terminado el nueve de octubre de dos mil veintitrés por medio del ACUERDO DE 
TERMINI\CIÓN. 

• Con relación al CONTRI\TO APA. los NOTIFICI\NTES manifestaron que: (i) el catorce de julio de 
dos mil veintitrés se celebró el CONTRI\TO APA porw:w y Ci\RBÓN que contiene los términos 
y condiciones para la adquisición de: (a) los inmuebles denominados : •• 
-; (b) las concesiones mineras denominadas : •• 
-; y (c)-los bienes muebles propiedad de Ci\RBÓN ubicados y usados en la mina de 
yeso en (en la inteligencia de que no incluye 
los actos jurídicos específicos sobre los inmuebles y las concesiones mineras objeto de~ 
-); y (ii) el pago por la operación estipulada en el CONTRI\TO APA se realizó el 
dieciséis de julio de dos mil veintitrés por la cantidad de : 

• Con relación a los CONTRI\TOS DE CESIÓN manifestaron los NOTIFICI\NTES que el veintiséis de 
julio de dos mil veintitrés Ci\RBÓN cedió los derechos y obligaciones a favor de M:W de las 
concesiones mineras denominadas : 1 
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• Con relación al CONTR/\TO CBI manifestaron que por medio de un contrato de compraventa 
W=Wadquirió de MAGR y REAR los inmuebles denominados : 
(ello en el entendido de que las bases de esa adquisición se establecieron en el CONTR/\TOAPA). 

5. Elemento aportado por la ciencia consistente en un archivo electrónico en formato "POWER 
f'OIN7 .. denominado "ANEXO./. ESQUD,IA CORPORATIV01111i11" 11 mismo que fue presentado como 
anexo de la SOLICITUD DE CIERRE 11 en el ue se observa lo si uiente: 

6. Elementos aportados por la ciencia consistentes en los archivos electrónicos en formato PDF 
que contienen el CONTR/\TO SP A, el CONTR/\TO APA, el CONVENIO DE COMl'ROM ISO DE 
RESTRICCIÓN, el ACUERDO DE TERMIN/\CIÓN. los CONTR/\TOS DE CESIÓN y el CONTR/\TO CBI, con 
sus respectivas traducciones al español elaboradas por PERITO TR/\DlJCTOR. 

6.1 Elementos aportados por la ciencia consistente en la versión digital del CONTR/\TO SPA con su 
respectiva traducción al español que se encuentra en los siguientes archivos electrónicos en formato 
PDF: (i) el "ANEXO 2. SPA" y el ''ANEXO 2. SPA Sf'ANISl-f' fueron presentados como anexos a la 
SOLICITUD DE CIERRE 11;72 y (ii) el ·'ANEXO l. PARTES SELECCIONADAS SPA-SPAN!sH· fue 

71 Folio 20-t I del EXPEDIENTE CNT. 
n Folios 1766 a 1835 del Exr1:1>1 E~Ti, CNT y su trnducciún al español clahornda por PERITO TRAl>UCTOH en los fo lios 1836 a 18-t I del 
EWEl>IE~TE CNT. 
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presentado como anexo en la SOLICITUD DE CIERRE VJ.73 A continuación se transcribe el texto 
relevante del CONTRATO SPA: 

r ... 1 

[ ... ] 

7
¡ Folios 2557 a 2558 del E:'\l'EUIE:STE CNT. el cual contiene una trauucciún al espailol elabor:iua por l'rnrro TR,\llUCTOR. 
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• El catorce de julio de dos mil veintitrés se celebró el CONTRATO SPA entre KINTERNATIONAL 
e ISOGRANULAT como parte compradora y SAGT, JLGT y REAR como parte vendedora. 

• Refiere que el Anexo I del CONTRATO SPA consiste en el CONVENIO DE COMPROMISO DE 
RESTRICCIÓN, a ser celebrado por las partes a la fecha de cierre. 

• En virtud del CONTRATO SPA, KINTERNATIONAI. e [SOGRJ\NULJ\T adquirieron de SAGT, 
REAR y JLGI de la SOCIEDAD OBJETO. Ello en el 
entendido de que 

• 

6.2 Elementos aportados por la ciencia consistentes en la versión digital del CONTRATO APA con 
su respectiva traducción al español que se encuentran en los siguientes archivos electrónicos en 
formato PDF: (í) el ''ANEXO l. APA''74 que obra como anexo de la SOLICITUD DE CIERRE I; (ii) el 
"ANEXO l. APA SPAN!Sff'75 que obra como anexo de la Soucrnm DE CIERRE 11; y (ííí) el ''ANEXO./. 
AI'A-TERMINOS SPAN/Sl-f'76 que obra como anexo de la SOLICITUD DE CIERRE VI l. A continuación. 
se transcribe el texto relevante del CONTRATO APA: 

7~ Folios 1130 a 1137 t.lel EXPEDIENTE CNT. 
7~ Folios 1738 a 1745 t.lcl EXPEDIE:\TE CNT. el cual contiene una trat.lucdún al español claborat.la por PERITO TR,\l>UCTOR del Cm.:m,no 
Al'A. 
7
'' Folio 2590 t.lcl EXPEDIE:S:TE CNT. el cual contiene una traducdún al cspariol claborat.la por l'ER ITO TR,\DUCTOR t.lcl CONH,\TO A I' A. 
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De lo anterior, se desprende que, derivado de la propiedad que ostenta C/\RílÓN sobre las concesiones 
mineras y sobre los bienes muebles usados para la operación de una mina de yeso en 

y arrendadora de bienes muebles usados para los mismos 
electos, el catorce de julio de dos mi I veintitrésM=WY C/\RílÓN celebraron el CONTRATO APA cuya 
consecuencia fue la adquisición de •=W de todos los derechos de C/\RílÓN en relación con la 
operación de la mina de yeso ubicada en 
incluidas las 

más el Impuesto al 
Valor Agregado aplicable por pagar con respecto a la compra de los Activos Adquiridos. 

6.3 Elementos aportados por la ciencia consistentes en la versión digital del CONVENIO Dl: 

COMPROMISO DE RESTRICCIÓN con su respectiva traducción al español que se encuentra en los 
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siguientes archivos en formato PDF: (i) el .;ANEXO 1.4 ANEXO J. RESTRICTJVE COVENANT 
AGREEAIENr'm que obra como anexo de la SOLICITUD DE CIERRE IV: y (ii) el "ANEXO I 
RESTRICTIVE COVENANT AGREEMENT-SPANISH-FINAL"78 que obra como anexo de [a SOLICITUD 

DE CIERRE VII. A continuación, se transcribe el texto relevante del CONVENIO DE COMPROMISO DE 

RESTRICCIÓN: 

[ ... ] 

77 Folios 2-196 a 2500 del E.WEDIENTE CNT. 
7~ Folios 2 584 a 2589 del EXPEUIENTE CNT !a .:ual contiene una traducción al csparlol elaborada por PERITO TRAOt:CTOR del CON VEN 10 

DE COMPR0.\11SO DE R ESTRICC"IÓN. 
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De lo anterior, se desprende que el veintiséis de julio de dos mil veintitrés SAGT, REAR, JLGT y 
KINTERNATIONAL celebraron un convenio de restricción en donde se obligaron a: 

(i) No solicitar o atrae r, o intentar solicitar o atraer, a cualquier persona que en los dieciocho meses 
previos o durante el periodo de tres años desde la fecha de cierre, sea un cliente o proveedor 
actual, anterior o potencial de cualquier sociedad del grupo, con el fin de desviar sus negocios 
o servicios; 

(ii) Abstenerse de solicitar a cualquier empicado de cualquier sociedad del grupo que abandone su 
empleo, u ofrecer empleo o contratar a dicho empleado como empleado, contratista 
independiente, consultor o en cualquier otro carácter; y 

(iii) Abstenerse de desacreditar mediante declaraciones o comunicaciones negativas a 
KINTERNATIONAL o a cualquier sociedad del grupo. 

Asimismo, acordaron que la vigencia del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN tendría una 
vigencia de tres años y que en caso de incumplimiento por parte de SAGT, REAR y/o JLGT, deberán 
indemnizar a KINTERNi\TIONi\L. 

6.4 Elementos aportados por la ciencia consistentes en los CONTRi\TOS DE CESIÓN celebrados el 
veintiséis de julio de dos mil veintitrés, contenidos en los archivos electrónicos en formato PDF 
identificados como • "79 

7" Fol ios 1905 a 191 2 de I ExrEDIE:-iTE CNT. 
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,,¡¡¡ y .,_,._ 

escrito de SOLICITUD DE CIERRE 11. Toda vez que los 
CONTRATOS DE CESIÓN contienen cláusulas fundamentalmente similares, se procede a su análisis 
conforme a la siguiente tabla:83 

~" Folios l 913 n 1920 de I EXPEDJESIT C T. 
• 1 Folios l 921 a 1928 del EXPEOIF. t-.TE CNT. 
' 2 Folios 1897 a 190-l dd EXl'Ell!E~·n: CNT. 
sJ Este :1nálisis toma como rclcrcncia 1an10 el comcnido de las declaraciones y cláusula~ de cada uno dc: los Co~TRATOS nr: CF-~JÓ~ a 
fin de idcnliticar sus elementos distintivos. 
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De lo anterior, se desprende que el veintiséis de julio de dos mil veintitré 
los derechos y obligaciones de las concesiones de los lotes 

respect í vamen te. 

6.5 Elemento aportado por la ciencia consistente en la versión digital del CONTR/\TO CBI, celebrado 
el veintiséis de julio de dos mil veintitrés, el cual se encuentra en el archivo electrónico en formato 
PDr denominado "ANEXO l . l . CONTRATO COAif'RA VENTA ... " 84 del escrito de SOLICITUD DE 

CIERRE IV. A continuación, se transcribe el texto relevante del CONTRAJ'O CB I: 

84 Folios 2097 a 2462 del EXl'EnJESTE CNT. 
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6.6 Elementos aportado por la ciencia consistente en los siguientes archivos electrónicos en formato 
PDF denominados "ANEXO 2.3 RCA TER!•.JJNAT!ON A.GREE/llEN1"'85 y ·'ANEXO 2.3 RCA 
TERMINATJON AGREEMENT-SI'AN1SH'86 del escrito de Soucrruo DE CIERRE IV, en los que se puede 
observar la traducción parcial al idioma español realizada por perito traductor del AC UERDO DE 
TERMINACIÓ I del que se desprende lo siguiente: 

81 Folios 25 12 a 2517 del EXPEDIENTE CNT. 
"" Folios 2518 o 2523 del EXPEDIENTE CNT. el cual consiste en una lra<luccíón al cspai1ol elaborada por PERITO TRADUCTOR. 
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De lo anterior se desprende que el nueve de octubre de dos mil veintitrés SAGT, REAR, JLGT y 
KINTERNATIONAL dieron por terminado el CONVENIO DI! COMPROMISO DE RESTRICCIÓN, así como 
todos los derechos y responsabilidades asociados con el mismo. 

8. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN OFRECIDOS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

7. Documental pública consistente en la copia certificada del Acta de Dcfunción&7 de SAGT con 

que fue presentada como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el primero de marzo de dos mil 
veinticuatro, con el número de registro 175984. 

Valor y alcance de las pruebas 

Las pruebas anal izadas en este apartado son idóncasKK para demostrar la existencia de una transacción 
que tuvo por objeto que KNAUF (a través de KINTERNATIONi\L, ISOGRANULAT e •=-) adquiriera 

s7 Folios .¡33 v 434. 
'~ Al respecto'. resultan aplicahlcs los siguientes crítcrios del l'JF: (i) ··PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. /.)('co11/im11idad cm1 
fo estahlecido por 1•/ tt·.Ho del artículo 86 del C'<idigo Federal de l'rncedimíemos Civiles. "sólo los hechos es1ará11 Slffe1os a prueha", 
de lo amerior. se colige que las par/es en {Í/igin deherá11 acredilar a11/e el jue= la 1•emcidad de sus aJirmaciones a trmvJs de la 
demostración del hecho mise1Jle. así, los efe1111mtos útil e,, ¡wm /ngrar dicha co111'icció11 e11 td j11=gador lo será11 f,1s pruehas. l'or vtro 
fado, indica d c11e11!0 del llrtículo flí del orde11a111ie1110 procesal ya inl'ocado. que todo "tribunal dehe recibir las pru('bas qm: le 
pre.H'lll<'tl las ¡xmes, siempre que estén reconocidas por la ley". Por ,,u purle. el te.m, d,•I ar!Íc11/o I 50 dt' la /,eJ' de ,tmpam. explica 
que en e/juicio de amparo es aclmisit,/e wd,1cfose de pruebas. l'XC<'plo la de posiciones y las que f11ere11 contra la mora/y contrarias 
a derecho , t'nfe11die11do por esto último que no serán admitidas aquellas prohan=as lfllt' 110 se ofre=cm, e11 la.fim11a y térmim>s q11(' al 
t:féctn estahlcce la f.ey. Ahora hien. es i11co111m i-er1ihle el hecho deque, de acuerdo co11 la na111rale:.a propia de cado prueba. las hay 
w1os más idóneas que! o/ras para demos/rar el hecho ausente por acrediwr. Dicha calidad de idoneidad se idelll[/ica con fa suficiencia 
para ohtener 1111 resultado pre1•iameme determinado o deter111i11ahlc. esro es. 1111a prueba será 11UÍs idónea que otra mientras mlÍs 
suficiente sea para demostrar a/lle los oios dd ju::gador el ln·cho w1se11/e que se pretend(l acredilar. /.a naturale:a de cada prueba 110 

sólo permite dís1í11g11í1· enlre .1·i a las dii'ersas c/(lses de proha11:a.~ ti1if es para crear co1111ícció11 en el ju::gador sino. además. ofrece a 
las panes que ínte[!rt111 la rc>lació11j11ridica procesal (im'::. actor y demwulado) /u oport1111ídad de> escoger y decidir. en/re los cli,·cr.m s 
método.~ r¡11e cada una de ellas ímporlt1, ,·uál es más ülá,1ea que /m· res/ames para demostrar el hecho concreto por conocer. :lsí. 
dependiendo de la na111ralt'=a de ese hecho co11creto, se desprenderá {tJ ida11eidad de la prueba que> resulte más op1a para lograr el 
,·xwemo q11e .,·e pretenda acreditar ... Registro: 227281); TCC 8a. (~poca: Semanario Judicial de la Federación: Tesis Aislada: y (ii) 
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indirectamente: (i) el 
cláusula de no solicitación; 

del capital social de la SOCIEDAD OBJETO sujeto a una •• - ; y (iii) diversas 
como ciertos bienes muebles, ubicados en 

En general, las pmebas identificadas en los numerales 1 y 2 constituyen documentales privadas 
suscritas por los NOTIFICANTES, rnzón por la cual prueban plenamente en su contra. De igual manera, 
las pruebas identificadas en el numeral 1.1, 5 y 6.1. a 6.6 son elementos aportados por la ciencia 
que hacen prueba plena en contra de los NOTIFICANTES dado que cumplen con lo señalado en los 
artículos 210-A y 217 del CFPC conforme a lo siguiente: 

• Los documentos citados contienen las cartas de intención con la firma autógrafa de KNAUF, 
CARBÓN, la SocJED,\D OBJETO, MAGR, SAGT, REAR y JLGT, cuestión que se corrobora 
con las manifestaciones del contenido del ESCRITO INICIAL. Además, contienen información 
sobre la estructura accionaria de algunas - de K1 AUF y de los contratos celebrados 
con motivo de la TRANSACCIÓN. 

• Existe fiabilidad en el método en que los medios de prueba fueron almacenados pues, como 
ya se dijo, son constancias del EXPEDIENTE CNT que ingresaron a través del SINEC y 
proporcionadas por quienes los suscribieron, es decir, los NOTIFICANTES. 

• Los medios de prueba analizados pueden atribuirse a los NOTIFICANTES toda vez que se 
refieren a constancias sobre la noti!icación de una concentración iniciada a petición de dichos 
agentes económicos. Incluso en algunos casos, en dichos medios de prueba constan 

" FUENTES DE PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VALOJUCJÓN POR EL 
JUZGADOR. l.a doctrina distingue e111ref11ell(es de prueba y medios de pr11eha; las primems. existen C111tes y con i11depende11ci11 del 
proce1m. los segundos surgen e11 el proceso y corresponden co11 lo que Ita de mforar el j11e= para la resolución de/juicio. Cieru111u•111e. 
las /11en1es ele prm>b11 pertenecen a las partes, .wílo ellas sc1be11 de su existencia. son a111t•riores e i11dependie111es del proceso por<JUt'. 
por regla general. a ,;sle se /lemn afirmaciones o emmciados sobre hechos pnxlucidos con anterioridad a los escrilos donde se 11arra11 
(dt>nwmla y co11tes1ació11) y sólo puede hablarse de co11/esió11. tes1imo11ios. etcétera, si existe u11 proceso. de forma que si ,;sle 110 surge. 
1.•xis1irú11 simplc111,:11te pasonas que tienen co11oci111ie11to de determinados !techos. ya sea por ser protago11isws o percatarse de lo 
ocurrido. pero 110 e.listíría ra=ón alguna para atribuirles la calidad de parle,·. ni para dar a sus co,wcimientos la calidad de co11jesió11 
o de teslimoníos. l'or su parle. los mi:dios de prueha so,1 las acruaciones judiciales a 1raw!s de las cuales las /11,:11/l!s de prueba so: 
incorporan al µroce so, y C111111do ello ocurre. dejan de pertenecer a las parres, pues se prueba paro el proceso y. en 1·irhui de I pri11cipio 
1/i> adq11fa"ició11 prur.·t•sul. cualquiera de éstas. o i11cl11so d ju=gador. puede preralerse de r/1,as. como lo establrce11 los artículos 27S y 
279 del Código de l'rocedi111ie11tos Ci,•iles para el Distrito Federal. Esto es, el conocimiento de las partes sol>re los acws que dhron 
h1gar al dehme (jile111es de prueba) se í11corpora11 al proceso medicmte la co11/esiv11 (medio de pru<.'bu); el conucimimtu de los hechos 
/i1igiusus que personas ajenas al juicio pueden tener (/11,:nte de prueba) se traen al juicio cuando declaran mue 1•/ ju:.gador cm1 lo 
rnlitlad de testi;;os (meclio de prr,eha): y las carac1eristicas de la cosa o 1111 bien sujeto a collfriwersia (j11el1le de prueba) se recíhe11 e11 
el proceso a trarés de la inspección juclidaf (medio de pruehu). Ahora hien, los medios de pruebo. por esta,· rdacio11odos , ·011 

ad11al'io11es j11didales. pertenecen al ámbito del órgano jurisdiccional y. por ende. están sujeJos a 11110 reglw11e111ació11. pues la le_r 
pre,•é las formas y los formalismos que las partes o el propio ju;:gador deben obse,.,.w, paru que lus Jueme.~ de pr11ebt1 se incorporen 
al proce.m. Por ltmto. al l!jercer s11 arbitrio judicial en la ,·aloracíú11 de los medios de prueba, el }11;:gador debe atender a la forma m 
que éstos /11ero11 o/rttcidos y desahogados de arnert!o a la reglamel1fació11, formas y /ornwfismos previs1os en la ley··. Rcgis1ro: 
2007985: SCJN; IOa. Épo~a: Gaceta del Semanario Judícial de la Fcdcr.ición; 1 a. CCCXCYI 1/2014 ( l Oa.): Tesis Aislada. 
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manifestaciones bajo protesta de decir verdad que confinnan la veracidad de la existencia. 
contenido y suscripción de los documentos. 

Así, las pruebas anteriormente señaladas demuestran la intención de los NOTIFICi\NTES de llevar a 
cabo la CONCENTRi\CIÓN NOTIFICi\Di\. la cual fue autorizada por el· PLENO en la inteligencia de que 
manifestaron expresamente que la operación no contaría con cláusula de no competencia. 

En este sentido. la prueba identificada en el numeral 3 constituye una documental pública que 
demuestra que el PLENO autorizó la CoNCENTRi\CIÓN NOTIFICi\Di\ en los términos en que fue 
notificada por los NOTIFICi\NTES. 

Ahora bien. las pruebas identificadas en las documentales pri,·adas contenidas en el numeral 4 
prueban plenamente en contra de los NOTIFICi\NTES en el sentido de que llevaron a cabo una 
operación que incluyó una cláusula de no solicitación contenida en el CONVENIO DE COMPROMISO DE 
RESTRICCIÓN. misma que no fue analizada en la RESOLUCIÓN y que derivó de una concentración 
diferente a la notificada y autorizada. 

La prueba identificada en el elemento aportado por la ciencia contenida en el numeral 5 demuestra 
que [SOGRi\NULi\T y KINTERNi\TIONAL son de KNi\UF. Además, los NOTIFICi\NTES 
manifestaron que M=W es la 

es decir de KNi\UF, a ue de la misma prueba se desprende que: (i) lsocm.i\NULi\T detenta 
; y (ii) KINTERNi\TIONi\L detenta el 

, por lo que se concluye que las adquisiciones de 
• Isocm.i\NlJLi\T y KINTERNi\TIONi\L en términos del CONTRi\TO SPA, el CONTRi\TO APA, los 

CONTRi\TOS DE CESIÓN y el CONTRi\TO CBI forma parte del patrimonio de KNi\UF. 

Las pruebas identificadas en el párrafo anterior se adminiculan con las pruebas identificadas en los 
numerales 6.1 a 6.6 en el sentido de que la TRi\NSi\CCIÓN se llevó a cabo en dos momentos distintos: 
(i) el catorce de julio de dos mil veintitrés con la celebración del CoNTRi\TO APA y el CONTRi\TO 
SPA (éste último con la posterior celebración del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN); y 
(ii) el veintiséis de julio de dos mil veintitrés fecha en la que se celebraron el CONVENIO DE 
COMPROMISO DE RESTRICCIÓN, los CoNTRi\TOS DE CESIÓN y el CONTRi\TO CBI. 

En particular. la prueba identificada en el numeral 6.3 demuestra que el CONVENIO DE COMPROMISO 
DE RESTRICCIÓN contiene obligaciones a cargo de SAGT, REAR y JLGT de: (i) no solicitar o atraer, 
o intentar solicitar o atraer, a cualquier persona que en los dieciocho meses previos o durante el 
periodo de tres años desde la fecha de cierre. sea un cliente o proveedor actual, anterior o potencial 
de cualquier sociedad del grupo, con el fin de desviar sus negocios o servicios; (ii) abstenerse de 
solicitar a cualquier empleado de cualquier sociedad del grupo que abandone su empleo, u ofrecer 
empleo o contratar a dicho empleado como empleado, contratista independiente, consultor o en 
cualquier otro carácter; y (iii) abstenerse de desacreditar a KINTERNi\TIONi\L. 

De igual manera. el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN demuestra que únicamente fueron 
parte de este acto jurídico SAGT, REAR, JLGT y KINTERNi\TIONi\L ). Además. 
en el EXPEDIENTE no se cuenta con infonnación que acredite que Ci\RBÓN y MAGR participaron en 
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la celebración del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN en tanto que su firma no se encuentra 
estampada en el documento y, por tanto, no se les puede atribuir la autoría a estos agentes económ ícos. 

En este sentido, al adminicular las pruebas identificadas en los numerales 4, 6.1 , 6.2 y 6.5 se 
demuestra uc el valor total de la TRANSACCIÓN equivale a 

tabla: 

1 B 
Finalmente, la prueba identificada en el numeral 6.6 demuestra que SAGT, REAR, JLGT y 
KINTERNATIONAL ) celebraron el ACUERDO DE TrmMINACIÓ I con la finalidad 
de dar por terminado el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN, sin que ello guarde relación 
con la imputación realizada en el ACUERDO üL: 11 ICIO. 

Además, las pruebas identificadas en el numeral 4 demuestran que el CONTRA TO SPA incluyó el 
CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN, el cual contenía una cláusula que impedía a los 
vendedores de las acciones de la SOCIEDAD OBJETO realizar operaciones con proveedores de este 
agente económico, contratar a empleados y ex empleados de la SOCIEDAD OBJETO, y desacreditar a 
KINTERNATIONAL o a cualquier sociedad del grupo de este último. Lo anterior en la inteligencia de 
que esa clausula no íue autorizada en términos de la prueba identificada en el numeral 3. 

Finalmente, el elemento de · convicción identificado en el numeral 7, constituye una prueba 
Documental pública en términos de lo dispuesto en los artículos 25 fracción VI de la Ley del 
Registro Civil para el Estado de Nuevo León; 39 47 del Código Civil para el Estado de Nuevo León; 
129 y 130 del CFPC. En este sentido, dicha prueba permite tener la convicción y hace prueba plena 
en términos del artículo 202 del CFPC respecto del deceso de SAGT. 

VI. ALEGA TOS 

El diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro la DGAJ emitió un acuerdo por el cual, entre otras 
cuestiones, se tuvieron por fonnulados los alegatos de KNAUF, CARBÓN, REAR. MAGR y JLGT. 

~,, De conformidad con io analizado en los medios de prueba idcmificado en los numerales 4 y 6.2, el precio cstabkcido por las .. 
concesiones mi ne ras que fueron estipulados en los CoNrnATOS DF. CESIÓN forman ¡,arte del CONTR-\ TO A P J\ ¡,or lo que están integrados 
en el precio !inul dt.: lu TRANSACCIÓN. 

"'.l En la SOLICITUD DE CIERRE V 11. los NüTI FIC ANTES 111a11ifostaron que .. 
Folio 2579. 
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Los alegatos tienen por objeto que se expongan las razones de hecho y de derecho en defensa de sus 
intereses jurídicos, pretendiendo demostrar que las pruebas desahogadas confinnan su me_¡or 
dcrccho.91 

Esta autoridad observa que KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT formularon alegatos que en 
sustancia resLJltan similares a los argumentos esgrimidos en el ESCRíl'O DE MANIFESTACIONES y que 
ya son analizados en esta resolución. En específico, dichos alegatos son los siguientes:92 

• El objeto del CONVENIO DE RESTRICCIÓN era evitar que los vendedores pudieran 
competir con el negocio objeto de la opcraci{m notificada (negocio operado por In 
SOCIEDAD 013.JETO), dicho conve11io cumplió con todos los criterios cstahiccidos en la 
GtlÍA DE CONCENTRACIONES. 

• El CONVENIO DE RESTRICCIÓN ÍU\'O un alcuncc gcogr:Hico limitado a los Estados Unidos 
i\frxicanos. 

• L:1 duración del CONVENIO DE RESTRICCIÓ~ era de tres años; sin embargo, las partes 
decidieron dar por terminado dicho convenio con el Act1t:1mo l>E TERMINACIÓN por lo 
que solo estuvo vigente aproximadamente dos meses y durante este tiempo no huho 
afectación a la competencia económica y libre concurrencia. 

Toda vez que los alegatos se refieren a cuestiones previamente analizadas en el apartado '' IV 
JIANIFESTACIONES DE LOS NOTIFICANTES" de la presente resolución que no implican un análisis 
adicional o la existencia de algún argumento novedoso respecto del cual deba pronunciarse esta 
autoridad de una manera distinta se remite a dicho apartado a efecto de evitar repeticiones . . 
1 n necesa nas. 

~1 Resultan aplicahlcs el siguiente cri1crio emitido por el PJF: (i) .. Al,EGATOS DE BIEN PROBADO EN El JUICIO 
CONT/;"NCJOSO AD,11/Nl~TRA TIVO. SU CONCEPTO, SJGNI FICWO Y CONf'IGURACIÓN. E11 todo procedimiento e.Tislm. 
ge11era/111e111e. dos ,•tapas per:fecw111e11te diferenciobles: la de instrucció11 (que abarca todos los actos J)N>l'esalesJ y la de co11chisío11 o 
reso/11ció11; dil'idíé11dose a su re= la i11struccíó11 en tres fa:res: postu/,a/oria o e~positiw, (que permite instruir al ju:gador en la litis a 
dehale), prohatoria (que lieue la finalidad de llegar al co11ocimie1110 objetivo de la cm11rnversia media11le los ele111e11tos que ofrecen 
las partes para acredi1ar sus posiciones cnmm¡mesias. faw que c11e111a co11 sus estadios de ofrecimielllo. udmísión. ¡,reporacion y 
¡frsahogo) y preco11ch1si1·a. i111egrada por los alegatos o co11d11sio11es de /ns panes. En ese orde11 de ideas. se (1(/ioierre. a1111c¡1ie sea d(i 

ww manera muy general, que los alegato.5 son las argume11taci1111es verhale.'í o e.\crita.'í que {orm11fll11 /o.(ll,arte.( una ve;; cnncluida.( 
'"-'' (m·e.\ po.~111/utorill r aprobatoria¡ en 1111a acepción genera/1 se traduce e11 el acto rellli;adn e.nr cual quiero de la.'í parte1· media11te 
el cuttl ,fe expm1e11 la.1· razones tle 1,eclto I' áe derec/111 e11 ,le(en.tll de .(11.~ illtere.(e.( iuríd'ic,,.'í, prete11die11do demo_~trar al iu;:gador que 
la.~ aruehas 1fos11/111,:adus co11/ir111a11 s11 meior derecho ¡• 110 rHi lo_\ arg11me11tns r proba11¡1is de su cn11tro11,urte. En t!.'íle .w11tidoL 
nfr,:,<tr de bien vrohatln .(irmifica el derl!cho que asi.'í/e a cada {lf/rte e11 iuicio narn r1,ue e11 el momellfo oportuno recapitule e11 [t,cma 
.'íimé1ic11 flls ruzo11e.\ iuridicas, fegt1les I' doctri11aria.'í que .mrge11 de la co11test11ció11 de /11 rlemmrdo r de las pruebas re1uliúa.,; !:J1..!:!. 
iuicío. Asi. la exposició11 de afegatos en el juicio contencioso adm/11is1rati1'"0, no tiene 11110/orma determinada e11 fas leyes procesales. 
pero debe tenerse en rnc,ua r¡11e se c01ifig11ra con la e.-..posició11 metódica y ra=onada de los hechos afirmados e11 la demanda. las 
prnebas aportadas para demostrarlos. el i·alor de esas pruehas. fa impllf!llació11 de las pruebas aportadas por el col/lrorio. la ne ;;ación 
,k los hechos a/il'mados por la con/raparle, las ra=ones que St' t'Xlrae11 de los heclws prohados. )' las ra:011e.'> legale.'> y doctrinarías 
que se aducen ajal'or del derecho inmcodo .'' ll~nfa.~is ail:ididoj. Registro: 172838. JJI : 9a. Época: TCC: S..l .F. y su Gaceta: Tomo 
XXV. ahril de 2007: pág. 1J41. l.7o.A. JIJ7: 
q, Folios 435 a 446. 
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Por lo tanto, resulta innecesario plasmar todas las consideraciones referidas en este apartado con 
relación a cada alegato realizado por KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT.93 

Sin perjuicio de Jo anterior, se indica a KNAUr, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT que en cuanto a la 
manifestación relacionada con la terminación del CONVENIO DE RESTRICCIÓN y la solicitud de 
imposición de una multa mínima debido a la ausencia de afectación alguna al proceso de libre 
concurrencia y competencia durante su vigencia, por un lado (i) se reitera que no guarda relación con 
la imputación realizada en el ACUERDO DE INICIO, la cual consiste en la omisión de notificar una 
concentración cuando legalmente debía hacerse, sin que respecto de la misma sea factible valorar si 
con un hecho diverso y posterior al que la originó se afectó o no a los mercados; y por otro (ii) se 
remite al apartado "JX. ANIÍLJSIS DE LA CONCEJVTRAC!ÓN' de esta resolución en donde se determina 
que: la TRANSACCIÓN no representa riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia por lo 
que se eslima proccdcnt_e su autorización. 

Por otra parte, KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT realizaron un argumento adicional en sus 
alegatos relacionados con cuestiones propias de la litis planteada en el EXPEDIENTE. Si bien el P JF ha 
establecido que los alegatos no deben contener cuestiones novedosas y que éstos deben ceñirse a la 
litis efectivamente plasmada por las partes,9~ por tratarse de cuestiones acontecidas con posterioridad 
a la presentación de sus escritos de mani festaciones, se considera pertinente su análisis. 

q_, Lo anterior. en concordancia con lo sostenido por el PJF en la Jurisprudencia f>JJ . 26/2018 (IOa.) que cstahlccc lo siguiente : 
··ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN 
ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 
SE,WENCIA. En términos del artículo 181 de fa ley de Amparo. después de que hayan sido 1101ijicadas del auto admisorio de la 
1h·mu11da, l us JHWll'S /('11{/rán l 5 días para formular a/egmos. los cuales tie11e11 como finalidad que q11ie11e s 110 ejerderon la acciúll de 
wnparo direc10 ¡medanser escuchados. al pcrmitírselesfommlar opi11iu11es o co11c/usioncs lógicas resptc/o de la promoción ele/ juicio 
de amparo. por lo que se tra,o de 11110 /Jijxí1e-sis 11or111a1im que gamnli:::a 1111 debido proceso en cumplimienlo " las Jimnalidades 
nendules del prm:eclimiemo q11e exige el párrafo seg1111do del a nimio / .J de la Co11stitución />oli1ica de los J::stadus Unidos :\f,,.-,;icanos. 
De esa forma, d debfrlo proceso se cumple con brí11dar la oportu11itlad tic mmri[e:,;tar:,e v el corre/atim deber del tribu11al ti e e.flltdiar 
fo.\· n11mi{estm:im1es, siil que ello pueda trad11ci~e e111111a oh/jgació11 t!e 1111 pm111111ciamien1v e:o::pn-sc, e11 fo se11te11cia1 en 1111110 que 
m1 tm/,o eiercicio wwlilico que reali;g 1111 órg(IIIO iurisdiccio11al respecto t!el e.fludio delas ctmsla11cia.f debe ref1eiar.1·e [<,rz"mme11te 
en u1w co11.tideració11. Por IOdo lo amerior. el órgano jurisdiccionales el que dehe de1er111im1r. en o/eJ1ciú11 al cuso concreto. si pfasmt1 
¡,11 la resolución el estudio de los alegatos furmulmlos por lus parles. en el e111e11dido de qm• en c11mpli111ie1110 a lo debido 
fimdame111acián y motfr:aciü11. si e.listiera al~1111a incidencia o combio de criterio a partir del estudio de dichos arg11111emos. sí 
re.mltarÍll nece~,-"rio r;jerir/o en la se11/e11cia, como por ejemplu, el análisis de 1111u cuusal de improcede11cit1 hecha w.1/er . .-tsí. el 
<'jercicio de eswfárnltad debe darse ,m c11mplimie1110 al artículo /6 constí111cio11al que ordena a las autoridadesfimdar y 1110/imr sus 
ados. usi como al dh·erso arliCllfo 17 co11s1i11tcional que impone una impurtición de justicia pro111a. compleza e imparcial jénfasis 
aiiadido J'". Localil.1ción: Jurisprudencia P JJ, 26/2018 ( IOa.): IOa. Época: Pleno: Gaceta S.J.F.: Libro 60, noviembre de 20! 8: Tomo 1: 
Pag. 5: Rc~islro No . 2 O 18 276. 
94 Lo anterior. en concordancia con lo sostenido por el l'JFcn el criterio cuyo rubro indica: ·:ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATn/ 0 FEDERAL NO DEBEN INTRODUCIR PRETENSIONES NOVEDOS.,t'>. 
AUN CUANDO SE IIAGAN VALER COMO CONSECUl:NCJA DE LA DECIAIU TORIA DE NULIDAD SOLICITADA . Si bie11 
el artírn!o .J7 de la l.ey Federal ele Proccdimicnlo Co/1/encioso Admi11islra/Íl'o dispone que lol· ah•gnto.f de bit•n probado por escri10. 
deben considerarse al emitir la se/lle11c:iu. lo cierto es que lm cueMio11es 11ue pueda11 co11te11er 110 .wm ilimilada.(, -~i,w 11ue .W! .tuie11111 
a recnpi!Ular lo expue.~to r pu1bado por lm parle.\" 11 partir de/¡¡ dema,rda y su comes1ació11 asi como, en s11 caso, de la ampliación 
de aquélla y de su contestación. o bien, en dichos alegatos t'S posible objetar o n.'.f11tar las pruebas ofi'ecidas por la comrapane de 
quien los formula. En ese se111ido, 1111 e.~ dable g_ue i11tmdu¡co11 [lrete11.fio11L'S 1w1•etlosm;. es decir, !J,llt! 11<> se /r11bier1m {Qrmu/ado, 
ºl!/!rt111wme11te J!.Ora la i11te~ració11 de tu litiI, pues mm cuamlo se hagan 1·a!er como co11secue11ci11 de la declarawria de 1111/idad 
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A. La TRANSACCIÓN no implicó ninguna afectación a la competencia de los mercados. 

En particular, KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT manifestaron lo siguiente:95 

Las circunstancias y condiciones de los mercados involucrados han sido muy estables en 
los ültimos alios por· lo que es c,•idcnte que h:1 TRANS1\CCIÓN no implica ninguna afcctaciún 
a la compekncia en los mercados involucrndos. 

Lo manifestado por K, AUF, CARllÓN, REAR, MAGR y JLGT es inoperante ya que no combate la 
imputación del ACUERDO DE INICIO, en tanto que ésta consistió en la obligación de notificar la 
TRANSACCIÓN antes de llevarse a cabo y no, en determinar si ta misma produjo algún efecto adverso 
a los procesos de competencia y libre concurrencia. 

VII. ACREDITACIÓN DELA CONDUCTA IMPUTADA 

Una vez analizados los argumentos de KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR y JLGT en el Esc1uro DE 

MANIFESTACIONES y realizada la valoración de las pruebas del EXPEDIENTE, se concluye que exísten 
elementos de convicción suficientes para acreditar la omisión de notificar una concentración cuando 
legalmente debió hacerse, en tém1inos del artículo 86, fracción I, de la LFCE, en relación con el 
artículo 87 de la LFCE. 

A. Existencia de la TRANSACCIÓN 

En el EXPEDlENTE quedó demostrada la existencia de una concentración que, en términos del artículo 
61 de la LFCE, tuvo la finalidad de que KNAUF (a través de KINTERNATIONAL, !SOGRANULAT e w:w) adquiriera indirectamente: (i) el del ca ital social de la SOCIEDAf) 

OBJETO: (ii) bienes inmuebles denomi ubicados 
en 
como ciertos bienes muebles, ubicados en 
compromiso de restricción entre los vendedores 

, así como un 
SAGT, REAR y JLGT por un lado y 

KINTERN1\TION!\L por el otro. 

En la siguiente tabla se resumen los actos jurídicos que formaron parte de la TRANSACCIÓ' y las 
fechas en que se llevaron a cabo. 

Odéracioncs llevadas a caoo el catorce de iulfo1dc dos,iñil·veintitris ·:·~ .. ~ . u" ,,. ., 
Acto ·iurídico Partes 

,, .... <::r,- ~,,,., .-~ Obieco··· ~- - . .. .,. 7 ,, . 

Vendedor: C\rrnóN 
La enajenación de todos los derechos. títulos e intereses de CARRÓN sohrc y 

CmmuroAPA ...... con respecto n los bienes y activos de C.\RBÓN de todo tipo y descripción que 
se utilicen exclusiva o principalmente en relnciún con la operación de una mina . de YCSO en : 

solicitada. 110 1ie11e11 ori}!l.'11 en lo expuesto en ef/uicio co111e11cioso adminislraliw y. por elfo. esos aspectos deben solicitarse desde la 
demanda o s11 a111pfiació11: de fo contrario. se re/Jasa fa materia de fa litis y se transgrede el arlic11lu 5() df/ orde11a111iento referido lo 
c¡u,'. mlemús. res11lraría en perjuicio de la ccmlr'1pm·te. al pretemlerse ,•{ estudio y prommciamienro de una cuestión re.,pecto ck la c11a/ 
110 se le otorgó la oport1111idad de defi•11derse o manifestarse, y seria co111rario af principio de equidad [énfasis añadido¡:· Registro: 
20185-13 . ¡TAl: TCC. Décima !~poca. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación . Líbro 61. Diciembre de 201X. Tomo 11 : P:ig. 
1001.1.IOo.A.87 A (10n.). 

•>i • nicumcntc el inciso " il'" del folio 438. 
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CONVENIO DE 

Cü,\IPRQMISO DE 

R ESTKICCIÓ~ 

COt-;TR,\TOS DE 

CESIÓN 

CONTRA TO CBI 

Vcmlcdorcs: SAGT. 
REARy JLGT. 
Com p rndorcs: 

KINTERNATIONAL e 

Cedente: CARDÓN. 

Ccsionario: IIIEIIII 

). 

: 
Vendedores: MAGR y 

REAR. 
Comprador: 111E1111 . 

: ). 
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Los compradores adquieren el 
SOCIF.fl ,\[) ÜllJHO. 

. . de !as acciones de la 

Los sujetos obligados se abstendrán. por el plazo de tres años, a: (i) solicitar 
o atraer. o intentar solicitar o :itraer clientes o proveedores. y (ii) solicil:ir a 
cu:ilquícr empicado que :ibandone su empico u ofrecer empico o contratar a 
dicho empleado. 

E I cedente transmite los derechos que tiene sobre las concesiones mineras de 
!oslotes· : 1 y·--··. 
Los vendedores transmitieron la propiedad de los inmuebles dc110111inados 

• ubicados en : 

En este sentido, la TRANSACCIÓN implicó una serie de actos realizados entre el catorce y veintiséis 
de julio de dos mil veintitrés que incluyó el acuerdo de una cláusula de no solicitación por la que 
SAGT, REAR y JLGT se obligaron a no competir a KNAUF. la cual no fue notificada a esta COMISIÓN 
previo a su realización. 

Así, conforme al artículo 89, fracción 11 !, de la LFCE, es requisito indispensable que ta notificación 
de una concentración debe incluir''[ ... ] el proyeclo de las cláusulas por virtud de las cuáles se obligan a 
110 competir [ ... ]y las razones por las que se estip11/a11", lo cual implica que los agentes económicos que 
notifican una concentración deben informar a la COFECE si su operación contará o no con cláusula 
de no competencia. Al respecto, la cláusula 1.1 del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN es 
una cláusula cuya naturaleza es la de una cláusula no competir, pues obliga a SAGT, REAR y JLGT 
a no solicitar o atraer a clientes y proveedores de la sociedad objeto de la operación , cuestión que 
difiere totalmente con Co CENTR/\CIÓN NOTIFICA[)¡\ ya que los NOTIFICANTES informaron a la 
COFECE que su operación no contaría con cláusula de no competir. 

Las cláusulas o acuerdos de esta naturaleza, esto es. de no solicitación son una forma en que el 
adquirente de un negocio en marcha evita la presión competitiva que pudiera ejercer el enajenante. 
Esto es. particularmenle relevante en el presente caso donde el CONVENIO DE COMPROMISO DE 

RESTRICCIÓ abarca no sólo clientes y proveedores actuales, sino también anteriores y potenciales. 

Por su parte, los trabajadores de un agente económico pueden ayudar en la operación diaria de un 
negocio y contribuyen en tareas que pueden requerir grados de especialización (como puede ser el 
caso de la industria minera en donde participa la SOCIE[)AJ) ÜilJETO). Así, la inclusiún de la 
celebración del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN implica la realización de una 
concentración distinta a la notificada y autorizada en el EXPEDIENTE CNT. pues la inclusión de 
una cláusula de no solicitación de clientes, proveedores y empleados de la SOCIEDAD OBJETO por la 
que se acordó impedir que SAGT, REAR y JLGT utilizaran la experiencia adquirida de la SOCIEDAD 
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OBJETO con la finalidad de ejercer presión competitiva a KNAUF, no fue notificada, conforme al 
artículo 89, fracción 1111 de la LFCE en el EXPEDIENTE CNT. 

B. Amílisi.,· de umbrales estuhlecidos en el artículo 86 de la LFCE 

Conforme a los medios de prueba que obran en el EXPEDIENTE, la TRANSACCIÓN actualizó el umbral 
previsto en el ai1ícuto 86, fracción I de la LFCE, toda vez que importó en territorio nacional un monto 
equivalente a $2,045,994,292.58 (dos mil cuarenta y cinco millones novecientos noventa y cuatro mil 
doscientos noventa y dos pesos 58/100 M.N.), superior a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces 
la UMA vigente en dos mil veintitrés, año en que se llevó a cabo la TRANSACCIÓN. Ello en virtud de 
que: 

• Los . actos que confonnan la TRANS.<\CC!Ó se realizaron el catorce de julio de dos mil 
veintitrés con la firma del CONTRATO SPAy el Co TRATOAPAy el veintiséis de julio de dos 
mil veintitrés ya que el CONTRATO CBI, los CONT!lATOS DE CESIÓN y el CONVENIO DE 

CO,'v1PRO,'v11SO DE RESTRICCIÓN se celebraron en esa fecha. 

• En virtud de que el monto total de la TRANSACCIÓN fue pactado en dólares de los Estados 
Unidos de América, para determinar el tipo de cambio aplicable, debe considerarse el más 
bajo de los cinco días anteriores a aquel en el que se realice la operación, conforme al párrafo 
séptimo del artículo 133 de las DRLFCE, siendo el aplicable el que corresponde a la cantidad 
de $16.7667 (dieciséis pesos siete mil seiscientos sesenta y siete diez milésimos M.N.) 
conforme a la siguiente tabla: 

• 

,Fecha 

25107/2023 
24/07/2023 

Cinni d ias amcriorcs a la ti mm 23107/2023 
22/07/2023 
21 /0712023 S 16.7667 ti o lle cambio m:ís ha 'o) 

Con base en lo anterior, los valores del CONTRATO APA, el CONTRATO SPA y el CONTR/\TO 

CBI en moneda nacional se resumen en la siguiente tabla: 

Acto 'urídico 
CONTRA TO AP A 

"" Al rcspccto. se consultú la p:igina de Internet del 13anco de Mcxico para consultar d ti po de ~ambio para snlvcntar obligncioncs 
denominadas en dólares de los Estados Unidos de América pagadera~ en la República Mexicana Visihlc en la siguicnle liga: 
h 11r,s:/!" "'I' . h,m,. i ,·o.or¡¡ .mx/1 ipcm1 hh ip( ::un:\-! 1, \ t·tion .d,,'!idiPm:i=~r 
En esa página de lntemct se mil izó al rllngo de fechas del vcintil1110 al \'Cintisietc de julio de dos mil veintitrés en los rnhms ·Fecha 
/11íciar' (2 l /07/2023) y "Fecha Finar (25/07/2023}. y posteriormente se sdcccionó la opción ··Consultar series•· en fonnalo HTML 
que despliega una nueva vcntaníl con la inlonnación de los tipo~ de cambio buscados. 
07 De confonnidad con los medios de prueba descr itos en los numerales 4 y 6,2 del apartado "I'. VALORACIÓN ¡· Al.C.·INCE DE /.AS 
l'RUf:H,I~-· de esta resolución los precios de las llill concesiones mineras estipulados en los CONTRATOS 01\ Cr:s1ó ' forman panc 
del CONTRAl'O Al',\ . 
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CONTRATO SPA 
CONTRATO CBI 

TOTAL 

Al respecto, el umbral consiste en S l.867,320,000.00, lo 
cual se obtiene confonne a la siguiente multiplicación: 

($ l 03. 74) X ( ! 8,000,000) = S 1,867,320,000.00 
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Monto de la íFAAN,SACCJÓN que supera el umbral de 
la 'l:.F€E 

El morito total de la TRANSACCIÓN equivale íl 

$7,045,994,292.58, !o cual supera el umbral del articulo 
86, fracción I de la LFCE or un monto de 

V, 

~ 
~ -ro 
o.. 
V, 

o 
"O 

Por lo tanto, al rebasar el umbral establecido en el artículo 86, fracción 1, de la LFCE, la TRA 1SACClÓN >. 

constituye una concentración que debía ser notificada a la COFECE previo a su realización en ~ 
términos del artículo 87 de la LFCE. ~ 

C. Agenle!i económico:,· i11vol11c:rtulos en las c011ce11trucio11es 

En la siguiente tabla se indican los agenles económicos que participaron en la TRANSACCIÓN: 

o eración 

COi',;lRAIO Al'A 

CONTRATO Sl'A 

CONVENIO DE 

("Q)-.\l'RO~I ISO DE 

l{FSTRICCIÓN 

Partes de la10 nación ' 

Vendedor; CARBÓN _ )_ 
Vendedores: SAGT. REAR )' 

JLGT. 
Compradons: 

KINTERNATION.\L C 

ISOGR.-\~l:l .,\ T 

Sujetos obligado~: SAGT. 
REAR y JLGT 

Sujeto hcneficiat.lo: 
K [ NTERNAT!Ot-..->.L 

Ob'efo1del Contrato o acto 'uñdiéo.e·ccutado 
1111!11 !05 derechos, títulos e intereses de C\KBÓ:-1 sobre)' con respecto a 
los bienes y activos de CARBÓS <le todo tipo y <lcscripción que se utilicen 
cxc Jusi va o principalmente en relación con la operación de una rn i na de 
veso en : 

Los cornpradore~ ad4t1icre11 cl B 
in SOCIEDAD ÜllJETO. 

<le las acciones de 

Los sujetos obligados w ah,tendriin. por el plato de 1rcs años. u: (i) 
solicirnr o atraer, o i111cntur solicitar o atraer clientes o proveedores. y (ii) 
solicitar a cuul4uier empicado que abandone su empico u ofrecer empico 
o contratar a dicho empicado. 

9~ En la SOLIC"ITUD DE CIERRE Vil. los NOTli'ICANTES infom1aron que ·• 
•·. Folio 2579. 

'"' De conformidad con !a imputación cs1ablccida en el AcUEROO DE INICIO no se tumú en consideración los monlos pagados en los 
CoNTR,\TOS DE Cl:SJÓ:<; todn vez. 4uc podrían haber sido duplicados. 
100 Com:spondiente al ai\o dos mil vcínlitrés de conforn1idrn.l con la puhlicación realizada por el lnslilulo Nacional de Estudislica y 
(kogralia en e! DOF el diez <lc ·encro de dos mil veintitrés. 
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B 

De todo lo anterior se desprende que la TRA SACCIÓN. al contener una cláusula de no solicitación 
equiparable a las cláusulas de no competencia, constituye una nueva operación que debió notificarse 
previo a su realización. 

Ahora bien, de la información que obra en el EXPEDIENTE se observa que no todos los agentes 
económicos imputados en el ACUERDO DE INICIO hayan participado en la celebración del Co VENIO 
DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN -acto jurídico que implicó la realización de una operación distinta 
a la noti f1cada previamente y que no fue reportada en su momento ante esta autoridad- y, por lo tanto. 
no se cuenta con elementos que permitan acreditar la responsabilidad de dichos agentes en la omisión 
de notificar la TRANSACCIÓN. 

Así, en el EXPEDIENTE no se acred ita la responsabilidad de CARBÓN y MAGR en la omisión de 
notificar la TRANSi\CCIÓN ya que ellos no participaron de ninguna manera en la celebración del 
CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN, ni del CONTRATO SPA, del que derivó. Por esta razón, 
resulta procedente tener por acreditado el cierre de la TRANSACCIÓN únicamente por lo que refiere 
a CARBÓN V MAGR. 

Sin embargo, en el EXPEDmNTE está acreditada la omisión de notificar la TRANSACCIÓN por 
parte de KNAllF, REAR y JLGT y, particularmente. en la celebración del CONVENIO DE 

COMPROMISO DE RESTRICCIÓN. 

Finalmente, se indica que aun y cuando existen elementos suficientes para acreditar la participación 
de SAGT en la celebración del CONTRATO SPA y el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN, de 
conformidad con lo establecido en el apartado ··111. CUESTIONES DE PREVJ() Y ESPECIAL 
PRONUNCIA,HIENTO", se detenninó que se han extinguido las facultades punitivas del Estado en 
conlra de SAGT, decretando en consecuencia, el cierre del EXPEDIENTE derivado de su defunción, 
por lo que deberá tenerse por cerrada la TRi\NSACCIÓ por lo que a su participación respecta. 

VIII. SANCIÓN 

Una vez acreditada la conducta imputada en el ACUER.DO DE INICIO, consistente en la om isión de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, resulta procedente imponer e 
individualizar la sanción que corresponde a KNAUF, REAR y JLGT en términos de los artículos 127. 
fracción VII 1, 128. fracción 111 y 130 de la LFCE. 

Como se señaló a lo largo de esta resolución, es obligación de los particulares notificar las 
concentraciones que rebasen los umbrales monetarios establecidos en el artículo 86 de la LFCE, 
previamente a que surtan efectos y se actualice cualquiera de los supuestos del articulo 87 de dicha 
normatividad. Al respecto, el análisis de una concentración de manera previa a su realización pennitc 
a la autoridad dar cumplimiento a su mandato constitucional previsto en el artículo 28 de la CPEUM 
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en el sentido de "prevenir [ ... ] las concentraciones y demás restricciones a/funcio11amie11to ,;ficiente de los 
mercados'·: así como con lo señalado en el artículo 2 de [a LFCE, e[ cual establece que la ley tiene por 
objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación 
de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados de bienes y servicios. 

En este sentido, el bien jurídico tutelado por la LFCE es promover y garantizar la libre concurrencia 
y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar 
severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las 
barreras a la libre concurrencia y la competencia económica y las demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados. Así, el procedimiento que regula el análisis de 
concentraciones consiste en que la autoridad de competencia cumpla el mandato establecido en dicha 
ley y ejerza sus facultades para analizar una concentración antes de que se realice, cumpliendo de 
esta manera su función preventiva en materia de concentraciones. 101 

La notificación de concentraciones es un instrumento preventivo que tiene como finalidad garantizar 
que no se realicen y concreten concentraciones que pudieran afectar la competencia económica y 
libre concurrencia; es decir, evitar la realización de concentraciones contrarias a la LFCE, cuyo objeto 
o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o 
servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. En virtud de lo anterior, la fracción VIII 
del artículo 127 de la Lf'CE, prevé la irnposiéión de una sancióíl por 110 haber notificado uná 
concentración cuando legalmente debió hacerse . 

Ahora bien, en la imposición de las sanciones se debe atender al principio de proporcionalidad. 102 

debiendo considerarse los siguientes elementos: 

101 Al respecto resultan relevantes los criterios del l'JF que a continuación se mencionan: ··COMPETENCIA ECONÓMICA. EN 
T/.;RMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS 
EX ANTE PAR,I SU AUTORIZACIÓN. la política l'eg11/a1oriu en ma1eria de co111pe1e11cia económica se caractai:a por ser el 
nmif111110 de ucttwcio,ies púh/icas tendentes a fa vbsermncia y seguímiemu del sectol'. a la s11perrisiú11 di! las empl'esas reguladas. a 
fa adjudicación de dl!l'echos y la co11creciá11 de sus obligaciones. a la inspección de la actil·i<fad. así como a la resofucíó11 de c011/licws. 
emre otros aspee/Os. Así. /u concelllracíón de agentes económicos se e11c11e11tra regüla por disposidoues de 11at11rale:a ec011ó111icu
regulatoria, e11 la 111.:tlidu el/ que SIi r.•ali:ació11 cslá condicio11uda a la a11/ori-=ació11 (sanción_J que emita la administmción p1íblirn. a 
partir del análisis de dil'ersos elementos. como so11 el poder que los i11ro/11crados eje1-=r111 en el mercado re/erullle. el ¡:r<tdo ele 
co11ce11tració11 y sus f'jectos, la participución de otros age111es eco11ómicos. la eficiencia del mercado. asi como otros criterios e 
instrumeJ/10.1· mwli1icos prei'is1os en las disposiciones regulatorias .1· en o/ros c,·iterios 1éc11ícos. De acuerdo con lo amerior. el amílisis 
para la m1/ori:.ució11 de co11ce111raciones en términos de la Ley Feder/ll de CtJmpetenci(J Económica abrogada. requiere de 1111 

compo11e111e económico c11ya metodología se basa e11 1111 análisis f'X a/1/f', el cual considera las consecwmcias dinámicas q111: las 
decisiones ac111ah•s generará11 en fu ac1i1•idad fwura ti e los agentes económicos e11 el mercado de que se trate. a difere11cia del 
tradicional a11ólisis legal dirigido II la solución de comrorersias. el cual parle dt• 1111a perspectiva ex pos/, en la cual la decisión judicial 
de casos atíende (11!\'entos pasados.·· Registro: 2010173. ITA 1: lOa. Época; TCC.: Gaceta del S.J .F.: Libro 23. octubre de 2015. Tomo 
1 V: pág. 3830. 1 .1 o.A .E.83 A ( 1 Oa. ). 
1º" En este sentido, resulta aplicahlc por analogía el siguit:ntc criterio: .. MUI.TA EXCESIVA. CONCEPTO DE. D I! la acepción 
grwnmical del 1,ocab/0 "excesil'O", así como de las i11tl!rpre/"cio11es dadas por la doe1ri11a y por la Suprema Corle de Justicia di! la 
,.Yadá11, pura definir el co11ceplo de mul/i/ excesiw,. co111i•11hla en t'I articulo 22 co11sti111cío1wl. se p11ede11 obtener los sigui<·mes 
eft,11u:111os: a) Una 11111/ta es e.lcesíva cua11clo es tlesprnp11rcionada a l,u posibilidades ecmuímirn.f del i11{raclor e11 relaciri11 u /u 
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a) La finalidad de la sancion establecida en el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, es 
fundamentalmente disuasiva, ya que busca inhibir la comisión de conductas ilegales, no sólo 
aquéllas que puedan generar directamente riesgos al proceso de competencia o lesionen las 
condiciones de competencia y la libre concurrenc ia, sino también aquéllas que puedan afectar el 
ejercicio de las atribuciones de ta COFECE; 103 

b) Conforme al principio de proporcionalidad, la sanción debe individualizarse atendiendo a 
críterios objetivos y subjetivos; 

e) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos, como pueden ser, la afectación a las atribuciones de esta COFECE; 

d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se trate, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los entes sancionados. como lo son los indicios de intcncionalidad; y 

e) Los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su conjunto con la 
finalidad de determinar la graduación de la sanción. 

e,rm·ednd del ilícito: b) Cuando se propaso. 1·0 más ad el ame de lo licito y lo ra=onahle; y e) Una multa puede ser excesirn para rmos. 
maderada para otros y le1·e para muchos. Por lo tamo, para que u11a 11111/ta 111, sea cm/lrari1111/ textr> ca11.witucim1a/ debe estahlecer.~e 
e11 la /c1• que la 011foridud [pcultuda Pflra imponerla, te11gu po.~ihilidad, e11 cada caso, de determi11ar su 11101111, 11 cumlfla, 1amu11d11 
e11 c11e11ta fa grm•edad de la i11{racció111 la ct1pacidad eca111ínüc11 del ill{ractor, la rei11cü/e11cia, e11 .m Ct1.n11 de éste e11 /(l cm11i.~M11 del 
hecho que la motil-a, o cualquier otro ,dementa del que pueda i11(erir.~e la graredad o h"l•edad ele/ hecho i11(r11ctor, para "sí 
(ietermi11ar Ílldfridmzli;.adamente la multa que corresp1mda !énfasis miadidor·. Registro: 200347 . IJI: 9a. Época: Pleno: S.J.F. y su 
Gaceta: Tomo 11, julio de l 995: piig. 5 P./J. 9/95. 
1'" En cs1e scmido, véase la siguícnlc tesis, cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDE,\' UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CON1'/UHUCIONES 
OM/TIDA.S.. F./ arliculo 2o. dd Códi¡:o 1-'iscal de la Fedemcüin determinu qllt' /o.( recarr;os )' las .m11cio11es. e111re otros co11cept11s, 
.,·1111 accesorio_\' delas co11trih11cio1ws \' narticipa11 de .~u 11a111ralgza. lo que lo.~ .miet11 a fo.~ requisitos e.~tahlecido.\' l!Jt i!I urJícu(n .U, 
{racció11 /V, de fa Cm1stítució11 Gem:ra/ de fu Uepiíbficu. como son !o.1· de ¡miporcio11alidady equidad. principios estos que. trat,í11dose 
de loI recargo.~ y la~· sw1cirmes. 110 n11e,t.!11 imerpret/fr.(I! Ci/1111) l/11(1 re/"ci1i11 cwmtitatfra e11lre lo prÍllcipal ¡• lo accesoria, de Ju que 
se siga que su mnllln 110 pueda exceder de 11110 determinada camidad. en virtud de que lo accesorio de los recan~os y sunciones 110 
r-eco,we<' la/ fi111ítación porque 1ie11e11 sus propíosfimd aml!ntos. Los recargos soJJ m·cesorios de /us co111rihucim1es dado que surgen 
como co1m!cuencia de la fa/10 dr: pago oportuno de 1.'llt1s, e.1·10 ,'s. para q11e se origine la abligacíó11 di' rnbrir rccarRII al.fisco t'.' 
imprt'Scíll(fib/e la existenci.ude 1111a co11trib11ció11 que 110 haya sido pagada e11 lafi'clw establecida por fa ley; de ahí que, si no se ca11s11 

/¡¡ co111rih11ció11110 puede incurrirse en mora. ní pueden ori{!inarse las recar~os. ya que é.~tos tienen por ohjeto i11de11mi=ar u/fisco por 
la /alta de pago opor111110 de co111rih11cío11es. mien/ras qur: la.~ .m11cior1e.,; .rn11 pmd11d1i tle i11(raccio11es fisc,,h-s que deben .-.e, 
ima11ewas en {1111dó11 a dfrer1·0I (actores, emre lt1 ... oue desme/11111 como elementos J11hie1im ~. In 110/urafeza de la i11{racciáu ¡• .m 
grm•t>dml. Desde t'sa cJprica. el 11101110 de los recargos y. por cm1siguie111e. su prupord1111alidadyec¡uidad. dependerá11 de las camidades 
que d11ru111e la mora deje de percíbir el }lsco. 111ie121ros que el mmllo de la.s .m11cio11e.( dt•pe1Klerri de ltz.s ca11tid11de.~ gpe IJ.'" cm1ceptn 
de pago de cm1lrihud.m1e.( Ít1l)'n 0111i1ido el obligado. Así, aquellos requisitos co11s1i111cio11ales referidos a los recargos. se cumplen, 
trató11dose de la ley que lo.~ pre\•iem'. mando ésta ordena 10111ar en comideracíón eleme111m· esencialmente í~uaft's a los 1¡1,e 
correspo11de11 para la deter111inació11 de intereses. como son la camidad adeudada. el lapso de la mora y los tipos de i111erés ll/(111ejados 
o dell!rminados duran/e esi• tiempo. En camhío. fo equidad r /11 nroporci(}J111/id11ú de l11s s111td1111es, .~ólo f!.ueden aareciune ale11die11do 
a /¡¡ 1111111,ale;a de/¡¡ i11{racció11 de las obligacim,es tributarias imp11est11s por la ley, así como 11 la grm·edad de dicha 1•iol"ci1i11 I' ti. 
otros eleme11tas _mhieJÍ\•as, sie11do ob1•if¡ que su finalidad 110 e.f indem11i;atoria n9r la mara, como e11 11,s reC11rgos, sino 
ÍJ.111dame11wlme111e di.masim o e;emplar I Enfasis añadido j". Registro: 19,19,13. ITA]: 9a Epoca: l'leno: S.J .f . y su Gacctu: Tomo VII[, 
didcmhrc de 1998: p:ig. 256. I'. C/98. 
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Los elementos referidos por el artículo 130 de la LFCE son "[ ... ] el da,io causado; los indicios de 
intencionalidad: la participación del infractor en los mercados; el tama,io del mercado afectado; la duración 
de la práctica o concentración; así como su capacidad económica; y en su caso, la a/éctación al ejercicio de 
las atribuciones de la Comisión''. A continuación, se realiza el análisis de dichos elementos, para efectos 
de graduar la sanción que procede imponer, de conformidad con la fracción VI 11 del artículo 127 del 
ordenamiento citado. 

l. ELEi\lENTOS A CONSIDERAR PARA EFECros DE LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN 

A. DAÑO CAUSADO 

El ACUER.DO DE INICIO no contiene una imputación respecto a la realización de una concentración 
que tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
respecto de bienes y servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. En ese sentido, es 
improcedente lo manifestado por las partes en el sentido de que la TRANSACCIÓN"[ ... ] originalmente 
not!ficada [ ... J no represe ni a una preocupación en materia de Competencia Económica. asimismo. 
en cuanto a las obligaciones de no competir que en su momento ji,eron incluidas y pactadas al 
momento de cierre de las Partes Not{ficantes como parte del Convenio de Restricción [ . .. J los 
Comparecientes man(fiestan que tampoco debería represen/ar preocupación alguna en materia de 
Competencia Económica dicha Obligaciones [sic] de No-Competencia. lo anterior toda vez que 
dichas obligaciones se alinean con los criterios referidos en la Guía para la Noliflcación de 
Concenlraciones [ ... ]".Lo anterior, debido al alcance de la imputación contenida en el ACUERDO DE 
INICIO, misma que no se refiere a elementos de convicción respecto de la existencia de una 
concentración ilícita, sino a la omisión de notificar una concentración antes de su realización cuando 
legalmente debió hacerse, y por ende, el análisis de la existencia o inexistencia de un daño al proceso 
de competencia y libre concurrencia no es pertinente para efectos de determinar la sanción que 
corresponde. 

Debe considerarse que la LFCE sanciona: 

a) Por un lado, la existencia de concentraciones ilícitas (cuya sanción equivale hasta el 8% (ocho 
por ciento) de los ingresos del agente económico, en términos de la fracción VII del artículo 
127 de la LFCE). 

b) Por otro lado, sanciona la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió 
hacerse (cuya sanción equivale a una multa desde 5,000 [cinco mil] veces la UMA y hasta por 
el equivalente al 5% [cinco por ciento] de los ingresos del agente económico. en ténninos de 
la fracción VIII del mismo artículo); y en caso de que los agentes económicos, por cualquier 
causa, no declaren o no se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del 
Impuesto Sobre la Renta, se les aplicará una multa hasta por el equivalente a 400,000 
(cuatrocientas mil) veces la UMA, de conformidad con el artículo 128, fracción 111, de la 
LFCE. 

En el presente caso, la omisión de notificar una concentración cuando existe obligación de hacerlo 
genera una afectación a las atribuciones de la COFECE, al obstaculizar el ejercicio de su función 
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preventiva en materia de control de concentraciones ex ante a la celebración de la TRANSACCIÓN en 
la que KNAUF a través de •:w, KINTER ATIONAL e [SOGRANULAT adquirió : 

i. De SAGT, REAR y JLGT el de las acciones de la SOCIEDAD ÜBJETO 

con un contrato adicional con vigencia de tres afias (CONVENIO DE COMPROMISOS DE 

R1sm1ccróN) que tenía la finalidad de que los vendedores: (a) no solicitaran o atrajeran a 
clientes o proveedores de la SOCIEDAD OBJETO: y (b) no solicitaran a cualquier empleado de 
la SOCIEDAD ÜBJl::TO (o su sucesor) u ofrecer o contratar a empleados de la SOCIEDAD OBJETO 

con el carácter de: "[ ... ] empleado (ya sea de tiempo completo o medio tiempo). conlralista 
independienle, consuhor o en cualquier o/ro carácter": 

ii. 
en 
del CONTRATO SPA; y 

iii. concesiones mineras, así como ciertos bienes muebles, ubicados en 
a través de los CONTRATOS DE CESIÓN. 

Dicha afectación se analiza en el apartado "E. AFEC7~1CIÓN Al. EJERC/('f() DE LIS ATR!BUC/ON!:S OE LA 

COFECF:" de la presente resolución. 

En ese sentido. en el presente caso, la omisión de notificar obstaculizó el ejercicio de la función 
preventiva de esta COMISIÓN en materia de control de concentraciones desde que las partes 
consumaron la Tru SACCIÓN. Lo anterior. porque las partes llevaron a cabo la TRANSACCIÓN sin 
contar con la autorización previa de esta autoridad. la cual surtió sus efectos materiales toda vez que 
rebasó lo previsto por la fracción [ del artículo 86 de la LFCE. No obstante, se reitera que el artículo 
130 de la LFCE no se limita al análisis de daño causado, sino que señala otros elementos que, en la 
imposición de multas, pueden tomarse en cuenta para detenninar la gravedad de la sanción -
atendiendo la naturaleza de la infracc ión- . como lo es, entre otros la afectación al ejercicio de las 
atribuciones de la COFECE. elemento que se analizará en la sección conducente. 

B. INDICIOS DE INTENCIONALIDAD 

En términos del articulo 182 de las DRLFCE, to-1 para efectos de la imposición de la sanción deben 
considerarse las circunstancias descritas en dicho artículo. Así, se advierte que no es aplicable lo 
dispuesto en su fracción !, dado que ésta se refiere a la terminación de la conducta sancionada por la 
ley, ya sea, antes. al inicio o dumnte el procedimiento en el que se establece la sanción y, en este caso, 

1 u; !Ji ~ho precepto nonnuti ,·o señala lo siguiente: •;..¡ l?TÍCULO I H2. !'ara el m1álisis de los indicios de intmcionalidad se co11siderará11. 
emre o/ras. las si}!IIÍt'/1/es circ1msu111cias a efecco de determinar el 11101110 de la sat1ciú11 ccirrl!spondiellfe: l. /.a termi11aciú11 de la 
co11ducw s(111cio11(//Ía por la /,ey mires. al inicio. d11rm11e ft¡ i111·esti¡;aciv11 correspondiente. d11ra11te el ¡,rocedimie1110 seguido e II fimua 
de juicio o d1,rame el prncedimie1110 que corresponda: 1/. !.a acreditación de q11e la conducta ilegal se cometi<Í por la sugerencia. 
i11srigaciá11 o fome1110 por parte dC' A111oridades /',ih/icas: 111. !.os actos reali::udus pura mamener oculta la conducta: y !F. /.a 
acredilació11 de que la co11cf11c1a se co11u!1icí por instigación ele 01ro A gel/le Económico. sin qu11 el infractor lm_w juxado un papel ele 
lidera;¡za en la advpció11 e i11stru111e11tac:ió11 de la co11d11c1a ... 
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la conducta om1s1va se actualizó al momento de realizar la TRANSACCIÓN sm contar con la 
autorización de la COFECE. 

Por otra parte, respecto de las fracciones 11. 111 v IV no existe evidencia de que la conducta ilegal se 
hubiera cometido por sugerencia, instigación o fomento por parte de las autoridades, que se hayan 
realizado actos tendientes a ocultar la realización de las conductas, o que se hubiera cometido por 
instigación de otros agentes económicos. 

De hecho, del EXPEDIENTE CNT y del EXPED1EN1E se desprende que KNAUF, REAR y JLGT 
conocían: (i) los términos en que se llevaría la CONCENTRACIÓN NOTIFICAD/\ con base en lo 
manifestado en el ESCRITO INICIAL; (ii) que la operación no incluiría cláusula de no competencia; y 
(iii) los términos en que la operación fue autorizada en la RESOLUCIÓN. 

Sin embargo. en la SOLICITUD DE CIERRE 1, la SOLICITUD DE CIERRE II y la SOLICITUD DE CIERRE 111, 
los NOTlf'lCANTES proporcionaron información sobre la existencia del CONVENIO DE COMPROMISO 
DE RESTRICCIÓN y mediante la SOLICITUD DE CIERRE VIII manifestaron lo siguiente: 

"[ ... ] la restricción propiame11te 1111•0 como obieto que los Vemledores se abstu1•iera11 de 

realizar las si,:uiellles acciones respecto de los insumos para la comercializacill11 de reso que Ua 
SOCIEDAD 0B.JETOI obtiene de sus prm•eedores. así como de la nr<Jl'eeduria de reso que ofrece a sus 
c/ie11tes de c011{ormid(I(/ co11 lo siguiente: 

Conforme a lo anterior. la i111e11cill11 de las partes fue e11 su mome11101 iustamellle ei•iwr que los 

Vemledores pudieran competir co11 el 11e,:ocio obieto de la Operacill11 Notificada [ ... ]. 

Conforme a lo anterior. la i11te11cill11 de las /},artes ü1e e11 SIi mome11to1 iustame11te evitar u.ue los 
Vendedores nudiera11 competir cm, el 11e,:ocio ohieto de la Oneracill11 Notificada ( ... ). 

Asimismo. como esa Comisiá11 podrá 11otar del texto del Co111•e11io de Restricdá111 se i11c/1111ero11 
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Es así que. cm¡forme a lo manifestado previamente por las Parles hqjo el expediellfe de referl!ncia, las 
partes en su momellfo consideraron el Convenio de Ncstricdón como 1111 elemento estándar y 
complementario para proteger los legítimos imereses comerciales del Comprndor ( es dedr. 
[KINTERNATIO AL}}. Sin emhar·go. tus partes di:/ SP.-1 decidieron mlw11ariameme dar por terminado el 
Com•enio de Restricción ml!diante el Com·enio de Termí11ació11 del Conwnio de Co111pro111iso de 
l?estrícció11 d 9 de oclllhre de 202 3. En virtud de lo anterior, todos los derechos y obligaciones asociados 
al Convenio de Res1ricció11 quedaron exlinguidos y ningún efec/o jurídico resulta de dicho co11ve11io. 

[ ] [E' .... . - d"d ]'' \05 ... -nias1s ana , o . 

Por lo tanto. con base en la información contenida en el EXPEDIENTE, se advierte que el actuar de 
KN/\UF. REAR y JLGT es intencional, ya que: (í) realizó una operación distinta a la que se notificó 
y autorizó en la R ESOLUCIÓN al incluir en la operación el CONVENIO DE COMPROMISO l)f:'. 

RESTRICCIÓN; (ii) sabía que la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA no incluía cláusula de no competencia; 
y (iii) conocía que la TRANSACCIÓN actualizaba los umbrales de la fracción I del artículo 86 de la 
LFCE. 

C. PARTICIPACIÓN DEL INFRACTOR EN LOS MERCADOS Y TAMAÑO DE MERCADO AFECTADO 

En cuanto a la participación del infractor en los mercados y el tamaño del mercado afectado, se indica 
que en el presente caso no resulta pertinente el estudio de estos elementos por las mismas razones 
señaladas en el apartado "A. D A1VO C.ll!SADO" de la presente resolución relativas a que la sanción 
deriva de la omisión de notificar la TRANSACCIÓN por parte de KNAUF, REAR y JLGT y no se impone 
con motivo de la realización de una concentración ilícita. 

0. DUR,\CIÓN DE LA PRÁCTICA O CONCENTRACIÓN 

La imputación consiste en no haber notificado una concentración cuando legalmente debió hacerse, 
es una conducta instantánea la cual actualiza y agota el tipo no1mativo en el momento en que se 
supera alguno de los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE, lleven a cabo la transacción y 
se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 87 del mismo ordenamiento lcgal.w6 Por 
lo que el elemento que corresponde a la duración de la práctica o concentración. no resulta pertinente 

in• Folio 2597. 
1°" Lo anterior es cunsistcntc con el cri1<.'rio Jcl l'JF pl3smaJo en la sentencia del juicio de amraro en rc,·isiún R.,\. 80/2014 cmi1iJa 
p.ir d Scgund,1 Triht111al Colegiado de Circuito en !\latcria Admini~trativa Fspcciali¡¡1do en Cotllp.;!lcnch1 r.~-onúmka. Radiudifi.1siún 
;1 Tckco111u11ka<:ionc~ <:l cual sc1'ialú <JllC <:I "articulo 36 de la Ley Federo/ de Com¡,,.,1enda l:co11ámh·a. d,·l,er s,·r i11tcrprc/(/do 
m.·11díemlo a las circ1111sltm,•ia.r im¡1e11·1111/t',f ('11 e/caso q11,'. s,: re.mel,·e _1n 1¡11e fr11t,í11tlo.w: ,!el p"1cedimie11to de 11erijic,u:iá11 .wbn• el 
rn111pli111ie11to de 111w a1111liciá11, 1101ie11e por 11hje111 c,1.rtigar una co11ducta .'.i1111 e.tlal>h!cer si llls agentes eco11ómicos 1¡11e i11len·ie11e11 
en 111111 ,·1111ce11traciá11. ha11 c11111plitlo o 110 con la.i co11dicio11e.\· i111p11esft1.~ JJ{lrtl /11 11ulflri;;:aciri11 de e.m operacÍIÍll. de ullí que .tea 
illfrmce11denre e.wablecer Íll te111¡mrulidt1d de /u 1/uradn11 de 11/J:illl/t cm1d11ct11 lénfa,is miadidol"" _ Cobra rdcvancia lo anterior. tod.s 
\'CZ que el ca,<, que nos ocupa no tiene ~,r objeto 1::is1igar una l'Onccntradún ili.:ita que alci.:lc al mercado. sino ta omisión de nnti1ic3r 
una rnnccntración cuondo legalmente dehió hacerse, de ahí .¡u.: $Ca in1rascendcu1c establecer la lcmporali<lad. Versión públic:1 de la 
sc111cnd a <lis pon i h le pnra consulta c11: 
h up:.:/,i,~.l·j f;: uh .11'1 ~/SV P/11wd l .asl).~'!.irdr= 1 ~05/ l 3051lUOll I <> 1 (>,l:J 4J00050U4UO·l . d,1c 1 &~~l·=.lo~'!OLJ'!;,;\ 9 ,\ 1111ro ( ionl'~h( .,~;., 
,• \ l lc, \" i1c&~1·r .. - l. 
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para determinar la gravedad de la conducta a sancionar en el presente caso, como sí lo sería para el 
caso de concentraciones ilícitas o prácticas monopólicas. 

E. AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COFECE 

A pesar de que KNAUF, REAR y JLGT intentaron demostrar el cierre de la CONCENTR/\CIÓN 
NOTIFICADA, el hecho de que estos hubieran celebrado la TRANSACCIÓN con la inclusión de una 
cláusula de no solicitación equiparable a una de no competencia (que incluía obligaciones de no 
solicitación de clientes y proveedores, así como obligaciones de no contratar empleados de la 
SOCIEDAD OBJETO), implicó la actualización de una operación distinta a la CONCENTRACIÓN 
NOTIFICADA en contravención a la RESOLUCIÓN. Ello tuvo como consecuencia la imposibilidad de 
esta autoridad para analizar la existencia o no de riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia con relación a esas cláusulas y su impacto directo en los mercados objeto de la operación 
y sus mercados relacionados. 

En virtud de que la TRANSACCIÓ rebasó los umbrales del artículo 86, fracción I de la LFCE y no 
contaba con una autorización de la COFECE para llevarse a cabo, esta autoridad no tuvo la posibilidad 
de analizarla, teniendo un efecto directo en su función preventiva de vigilar el funcionamiento 
eficiente de los mercados. 

Por olro lado, el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, en relación con la fracción 111 del artículo 
128 del mismo ordenamiento, sanciona la omisión consistente en no haber notificado una 
concentración cuando legalmente debía hacerse, con independencia de los efectos que dicha 
concentración supone en el mercado involucrado. 

En este sentido, se debe atender al bien jurídico que protege la nonna. Al respecto, debe tenerse en 
cuenta que conforme al artículo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene por objeto "[ . .. ] garantizar la 
libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopúlicas, las co11ce11trado11es y demás restricciones alfi111cio11w11ie11to ejicie111e de los mercados [Énfasis 
añadido]". Por su parte, la LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM, el 
cual ha sido declarado por la Segunda, Sala de la SCJN de orden público e interés social, por lo que 
interesa a la sociedad en general que la COFECE realice su labor de prevención de las conductas que 
puedan restringir el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

En dicho ordenamiento se dispone la obligación de notificar las concentraciones que rebasan los 
umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE, con el objetivo de proteger la competencia y la libre 
concurrencia a través de la evaluación preventiva y oportuna del riesgo que dichas concentraciones 
pueden ocasionar en el funcionamiento de los mercados. 107 

En efecto, el artículo 86 de la LFCE dispone determinados umbrales con la finalidad de que se 
identifiquen y analicen oportunamente aquellas concentraciones que pudieran tener un impacto 
dafiino en la estructura y el funcionamiento de los mercados involucrados en la concentración no 

1º7 Op. ci1. de rubro "COMPl:.'TENCIA ECO,\'ÓMICA. EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA. LAS 
CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS EX ANTE PARA SU AUTORIZACIÓN:· Rcgistru: 2010173. ITAJ; 
1 Oa. l~poca; T.C.C.: Gaceta S..I .F.: Libro 23. octubre de 2015: Tomo IV; pág. 3830. l. lo.A.E.83 A ( IOa.). 
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notificada, ya sea derivado del monto de la transacción, los activos o acciones que se pretenden 
acumular y/o el tamaño de los agentes económico;. que en ella participan. 

Por tanto, la notificación de las concentraciones que rebasan los umbrales establecidos en el artículo 
86 de la LFCE, constituye el punto de partida que pcnnite identificar de manera ex ante daños 
potenciales a los mcrcados. 108 Así la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debe 
hacerse genera una afectación a las atribuciones de la COFECE, al obstaculizar el ejercicio de su 
función preventiva en materia de control de concentraciones, pues impide que esta autoridad tenga la 
posibilidad de analizar la concentración y su impacto en los mercados involucrados de fonna 
oportuna. en cumplimiento de su mandato constitucional de vigilar el funcionamiento eficiente de los 
mismos. 

En consecuencia, el incumplimiento a la obligación de notificar una concentración que rebasa los 
umbrales establecidos en la LFCE, previo a su realización, impide a la autoridad de competencia 
actuar de forma oportuna y eficaz para evaluar los posibles riesgos de la concentración en los 
mercados involucrados, comprometiendo de esta manera el sistema de protección al proceso de 
competencia económica y libre concurrencia y obstaculizando el cumplimiento de sus objetivos. 

En el caso concreto, la omisión de KNAUF, REAR y JLGT actualiza el tipo normativo al momento en 
que se superaron los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE y se .concretó con la celebración 
del CONTRATO A PA, CONTRATOS PA, CONTRATO C B 1, los Co TRATOS DE CESIÓN y el CONVENIO m: 
COMPROMISO DE RESTRICCIÓN sin haber obtenido previamente la autorización <le la COFECE en los 
ténninos y condiciones que fue autorizada ya que, de confonnidad con los artículos 86 y 87 de la 
LFCE, KNAUF, REAR y JLGT estaban obligados a notificar la operación previo a la celebración de 
la TRANSACCIÓN . 

Si bien la infracción se actualiza por el hecho de realizar una concentración que rebasa los umbrales 
previstos en el artículo 86 de la LFCE, sin haberla notificado a la COFECE, existen circunstancias 
particulares de la operación que pueden afectar en mayor o menor grado las facultades de esta 
autoridad y, por ello, podrían aumentar o disminuir la gravedad de la infracción , en términos del 
artículo 183 de las DRLFCE, 1°9 en el presente caso debe considerarse que: 

(i} El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés KNAUF, CARBÓN, REAR, MAGR, SAGT y JLGT 
iniciaron el procedimiento previsto en el artículo 90 de la LFCE a fin de que la COFECE 
analizara la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA y, seguidos los trámites correspondientes, el PLENO 
autorizó esa concentración en la RESOLUCIÓ en el entendido de que la operación no contaría 
con cláusula de no competencia. 

(ii) El catorce de julio de dos mil veintitrés, KN/\LIF, SAGT, REAR y JLGT suscribieron el 
CONTRATO SPA, cuyo anexo 1 contenía el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN. 

10i lntcmationol Compctition Nctwork. /CV Recom111e11ded l'racticesfor .\ferger A'otificatio11 a11d Rel'iew /'roced11ri•s, 2002-2017. 
100 Al n::spccto. dicho precepto nunnativu señala Ju siguiente: ··,fRJ'ÍCULO 183. Pam el cálculo de las sa11cim1es. la afecte1ció11 al 
ejercicio de las atrih11cio11es de la Comisión en lérmi11os del artículo ! 30 de la l.ey será determinada co11sidera11do como atemu111/c. 
t:111/'t' otras, la com/11ctu dd infractor y su grado de cooperación con la Comisián. Para dichos efec1os se debe reconocer la existmcia 
de la conduela sa11cio11ada por la Ley y acreclitar que ésta ha co11c/11ido .·· 
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(iii) El veinliscis de julio de dos mil veint itrés, KINTERNATIONAL ), SAGT, 
REAR y JLGT, celebraron el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN el cual contenía 
obligaciones para SAGT, REAR y JLGT de no hacer consistentes en: (i) no solicitar o atraer, o 
intentar solicitar o atraer clientes o proveedores actuales, anteriores o potenciales, (ii) no 
solicitar a cualquier empleado de cualquier sociedad del grupo que abandone su empleo u 
ofrecer empleo o contratar a dicho empicado; y (iii) no desacreditar a KINTERNATIONAL o 
cualquier sociedad del grupo. 

(iv) El CONVE (0 DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN incluye cláusulas equivalentes a una cláusula 
de no competencia que debió haber sido notificada en ténninos del artículo 89 de la LFCE, para 
ser analizada por la COFECE antes de su celebración e inclusión en la operación. 

(Y) Al ser celebrado el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTR!CCIÓ únicamente por KNAUF (a 
través de KINTERNATIONAL), REAR y JLGT {con excepción de SAGT a 
consecuencia de su fallecimiento), se considera actualizada la omisión de notificar una 
concenlración cuando legalmente debió hacerse y, en consecuencia, imponerles una sanción 
por la infracción cometida. 

En consecuencia, esta autoridad estima que las infracciones cometidas por KN,\UF (a través de 
KINTER ATJONAL), REAR y JLGT obstaculizaron· el ejercicio de la función preventiva de la 
COFECE desde que se cerró la TRANSACCIÓN; esto es, desde el veintiséis de julio de dos mil tres y 

basta el dos de enero de dos mil veinticuatro, fecha en que se presentó la SOLIC!TUD DE CIERRE VII, 
pues sólo hasta ese momento fue que la COFECE tuvo los elementos objetivos necesarios para poder 
analizar si la TRANSACCIÓ era o no diferente a la operación que se analizó y se autorizó mediante la 
RESOLUCIÓN, puesto que es hasta esta fecha en que las partes presentaron la documentación requerida 
para identificar si se había cerrado o no la operación en tos términos analizados por esta autoridad. 
Lo anterior, tal como se indica en la siguiente tabla: 

Fecha en que se 
celel>ro el 1, Fecha de la Dura"ción Duración 

Concentración CONVENIO DE SOLICITUD DE ' 
COMPROMISO DE " CIERRE VII 

(días) 1 (meses y días) 

RESrRICCIÓN 

TRANS,\CC!ÓN 26/07/2023 02/01 /2024 
161 días 

5 meses y 7 días 
naturales 

Por tal motivo, se actualiza un riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia por no haber 
godido verificar si existía o no un daño en los mercados relacionados con la oneración. Lo anterior 
sin perjuicio de la autorización de la operación citada en términos de esta resolución. 

La celebración del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN ocasionó que esta COFECE no 
pudiera analizar si los efectos de las cláusulas pactadas por KNAUF, SAGT, REAR y JLGT suponían 
un riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia. 

En este orden de ideas, las afectaciones a las atribuciones de la COFECE en el caso de omisiones a 
notificar concentraciones cuando legalmente debieron hacerse tienen una característica progresiva, 
ya que en la medida en que la omisión de los agentes económicos se prolonga en el tiempo y se impide 
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a la COFECE ~jercer sus atribuciones preventivas en materia de concentraciones, mayor es e I riesgo 
de daño que se genera en los mercados en los que ocurre la concentración no notificada. 

Por lo tanto, la omisión de KNAUF, SAGT, REAR y JLGT de notificar la TRANSACCIÓN e informar 
que contaría con el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN impidió que esta COFECE contara 
con los elementos suficientes para realizar el análisis correspondiente y descartar que la 
TRANSACCIÓN tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre 
concurrencia respecto de bienes y servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. 

En todo caso. el efecto de la infracción afectó los objetivos constitucionales de prevenir y. en su caso, 
corregir conductas indebidas y/o ilegales de los agentes económicos, y restablecer el proceso de 
competencia por lo que esa finalidad se vulnera cuando los agentes económicos no cumplen con lo 
establecido en la LFCE en materia de concentraciones. 

CONCJ.US/ONES EN REI.ACIÓN CON /.A GRAVEDAD DE /.A INFRACCIÓN 

Como se ha expuesto, la omisión de KNAUF. SAGT, REAR y JLGT de notificar una concentración 
cuando legalmente debió hacerse afecta el sistema preventivo de concentraciones e imposibilita que 
éste cumpla con sus objetivos. 

_. En este sentido, se considera que la gravedad de la infracción es baja ya que: 

• El CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN fue celebrado de manera intencional por KNAUF, 
REAR y JLGT a sabiendas de que la RESOLUCIÓN autorizó una concentración que no contaba 
con cláusula de no competencia. 

• La TRANSACCIÓN al incluir el CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN incluye cláusulas 
equivalentes a una cláusula de no competencia que debió haber sido notificada en términos del 
artículo 89 de la LFCE, para para ser analizada por la COFECE y considerar y determinar sus 
efectos como parte de la operación antes de que se llevara a cabo. Por lo tanto, es una conducta 
que afectó las atribuciones de la COFECE. 

• Se considera que el plazo entre la fecha en que se llevó a cabo la TRANSACCIÓN, esto es, que se 
actualizó el supuesto previsto en el artículo 127, fracción III de la LFCE, y aquella en la cual la 
COMISIÓN tuvo conocimiento de tal omisión - a través de la SOLICITUD DE CIERRE VII - y por 
ende, a partir de la cual pudo ejercer sus facultades de confonnidad con las DRLFCE; es decir, 
el dos de enero de dos mil veinticuatro fue de ciento sesenta y un ( 161) días. 

En consecuencia, la imposición de la multa tomará como elemento para graduar la afectación a 1 
ejercicio de las atribuciones de la COFECE, el factor tiempo, esto es, el número de días y meses entre 
que la TRANSACCIÓN se cerró con relación al momento en que la COMISIÓN tuvo conocimiento de tal 
omisión - a través de la SOLICITUD DE CIERRE VII - y por ende, a partir de la cual pudo ejercer sus 
facultades de conformidad con las DRLFCE. 

11. C,\ PACIDAD ECONÓMICA Y MULTAS MÁXIMAS DE LA LFCE 

A. CAPACIDAD ECONÓM!GI 
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El artículo 130 de la LFCE impone a la COFECE la obligación de considerar la capacidad económica 
al imponer e individualizar sus sanciones. En este sentido, de conformidad con el artículo 176 de las 
DRLFCE ''[ . .. ] para de1ermi11ar la capacídad económica del infractor podrtin wm,"iderarse sus ingreso.-.. 
el 11umto de .<ms activos o cualquier i11for11u1ch}11 de la que disponga la Comisití11 tille revele lll cap"citlud 
eco116micu del itt{ractor [Énfasis añadido r. 
Al respecto, en el acuerdo emitido por la DGAJ el veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro en el 
EXPEDIENTE se determinó, entre otras cosas, que KNAUF, REAR y JLGT presentaron mediante el 
ESCRITO DE MANIFESTACIONES sus estados financieros y declaraciones anuales correspondientes al 
ejercicio fiscal tenninado el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. respectivamente. 

De la información presentada en el ESCRITO DE MANIFESTi\CIONES, esta autoridad observa que: (i) 
KNAUF manifestó que no cuenta con ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta: 
y (íi) REAR y JLGT cuentan con ingresos acumulables para efoctos del Impuesto Sobre la Renta. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 120 de la LFCE y 176 de las DRLFCE, se tomará en 
consideración la información señalada anteriormente como la mejor infonnación disponible para esta 
COFECE para determinar su capacidad económica, conforme a lo siguiente: 

• A'Gf:.NTE ECONÓMICO 

K~,\LIF 

REAR 

JLGT 

8. MULTAS M,.ÍX/MAS 

11 º Folios 160 a 22/\ del EXl'WIF.NTE. Estados financiero,¡ consolidados uutlilados de K~,\UF, correspomlientes al ejercicio conduido 
el treinta)' uno de diciembre del dos mil veintidós traducidos al idioma español por perito autorizado por el Trihunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de Mó.:ico. en los que se aprt.-cia qm: dicho agente económico contaba con ingresos por ventas equi-valcnles n 

: . Toda vez que e! tipo de cambio 
correspondiente al trein1a y uno de diciembre de dos mil veintidós no lile publicado por 13anxico en virtud de que dicho día füc inháhil 
por ser ~áhado. el tipo de camhio que se utilizará para efectos de dctcl1Tlinar los act ivos en moneda nacional. será el del dia hábil 
inmediato nnterior, esto es, el corrcspondieme al 1rcinla de diciembre de dos mil veintidós. En este scn1ido. se realizó una consulta en 
In página uc lntemct del Banco de México (h11p:/í,~1nd,an,ic,i.M1:-1Hx/Si <.: lt11cm<'t.} seleccionando el apanado "'tipos de camhio y 
res11/1ados hislorícus de las subastas'" )' postcriomiente se eligió ··Cu/i;;acion de las dfrims que co11fur111an la canasta del DEG y del 
OF.G respec10 al peso mexicano". 1 lecho kl anterior. se despliega una nucrn página en la que se puede consultar la información histórica 
de los tipos de c;unhio del peso mexicano contra otras tlivisas. incluyernlo euros y puede dcscargarsi.: en la opción identificada rnnm 
'El"pnr/w Srri;>:{' y se ohscrvú el tipo de cambio pesu•curo et¡uivalente a $20.78 !O (veinte pesos con siete mil ochocientos ~icz 
dh:zmilésimas de M.N.). Dicha información se encuentra disponible en la siguiente página de lntcmet: 
li tt r~:!/\1 ,, -,, .t>:m., i ,·, •.or¡,. mxiSic I nli.: rnctic,•nsu l t:ir 1 >i rc·c1uric1 l 11t cmcl .-\ i.: tion .lk•'!~c·,·1,n= (,&aee i,,n~--rnn~u ltj rt: uad r. •&.id Cu~1drn -·t F JO 
?& h,,·.ik · ~\ . 
111 Folios 284 a 31 O del Ex1•E1JIESTE. Dcc:larnción del Ejercicio tfc Impuesto Sobre la l(cnta de REAR correspondiente ul ejercido 
tiscal de dos mil veintidós, presentada ante el Scf\'icio dé Administr.ición Tributaria. en el que se aprecia que dicho agente económico 
contaba con i ngrcsos acumu lahlcs equivalentes a : 
112 Folios 348 a 378 del ExrEOIE~TE. Declaración del Ejercicio de lmpucslo Sobre la Renta <le JLGT. correspond iente al ejercicio 
<los mil veintidós. presentada ante el Scrvh:io de Administrat:ÍIÍn Trihutaria. en la que se aprecia que durante el año dos mil \'Cintidós. 
wvo ingresos acumulahks equivalentes a : 
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La sanción correspondiente a la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió 
hacerse se encuentra prevista en los artículos 127, fracción VIII, y 128, fracción III, de la LFCE, que 
establecen lo siguiente: 

.... lr1íc11/o 127. /,a Comisió11 podrá aplicar las sig11ie111es sa11cio11es: 

[ ... ] 

VIII. Multa de cinco mil salarios mí11imos I' /,asta nor el equfrulente al cinco nor ciento de los illgrt'sas 
del Avente Económico, qor 110 haber notificado la co11ce11tradó11 cumulo ler:q{mell{e dghió {,gcccse; 

[. - . ] 

/,os ingresos a /os que se refieren las fracciones anteriores serán los acumulables nara el 1.lge111g. 
Económico ilH'olucrado en la conducta ilícita, excl11ye11do los ohte11idos de 1111af11e111e de riq11e::a ubicada 
en el ex1ra1Uero. así como las gravah/es, si éstos se e11c11e111ra11 .rnjelos a 1111 régime11 fiscal preferellle, para 
los efec/os del Impuesto Sobre la Renta ele/ ti/timo ejercicio n.~ca/ en eme se hara incurrido en la 
infracción resnectim. De 110 estar di:wonihle, se utilizará la hase de cálculo corresno11die11te al eiercicio 
fiscal anterior 

r ... l 
Ar1íc11/o 128. E11 el caso de aquellos Agentes Económicos eme, por c11alq11ier causa, 110 declaren o 110 se 
les J,a1·a11 determinado ingresos acumulables para efectos del lmmwsto Sobre la Renta. se les aplicará11 
las mullas sig11ie111es:_ 

[ ... ] 

111. ,\ /11/1 a has/a por el eq11ivale111e a cuatrocientas mil ,•ece.~ el salario mínimo venera/ diario vive,rte qqra 
el Distrito Federal, para la i1¡(racció11 a que se refiere lajim:ció111"//J del artículo 127 de la /,ey. 
[Enfasis m1adidor. 

En el caso que nos ocupa, se tomará en consideración que: (i) la multa de REAR y JLGT corresponde 
a lo previsto en el artículo 127, fracción VIII de la LFCE: y (ii) la multa de KNt\UF corresponde a lo 
previsto en el artículo 128, fracción III de la LfCE. 

8.1 MULTA DE KNAUF 

KNt\UF manifestó que no cuenta con ingresos acumulables en México para efectos del Impuesto Sobre 
la Renta y, por lo tanto, como se mencionó en el inciso "A. C..ll'ACID.-ID ECONÓA!lc..r ' ' del apartado ·'JI. 
C-11', ICIDAD EcoNÓ.\1/CA r MUL7ilS M..ixw,1s" de esta resolución, proporcionó sus estados financieros 
indexados en euros para el año dos mil veintidós con el objeto de verificar su capacidad económica. 
Derivado de lo anterior, la multa de KNt\UF correspondería a lo previsto en el artículo 128, fracción 
111 de la LFCE. 

Ahora bien, el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desindexación del salario mínimo '' 

publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, mismo que entró en vigor el 
veintiocho de enero del mismo año, señala en su artículo transitorio Tercero que: ''todas las me11ci01w.~ 
al saütrio mí11imo como 1111Ü/(l{J de cuenta, índice, hase, medida o rejérencia para determinar la cuantía de 
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las ohligaciones y supuestos previstos en las leyes federales [ ... ] se entenderán referidas a 1ft Uuitlad de 
Medida I' Acfu(1fizació11 [Énfasis añadido]". 

Para determinar el valor de la UMA que deberá emplearse, la Segunda Sala de la SCJN, al resolver 
el amparo en revisión 554/2011, el treinta y uno de agosto de dos mil once, por unanimidad votos 
estableció que "la intención del Legislador quedó plasmada en el sen1ido de que el sa/arfo conforme al que 
dehen imponerse las multas es el vigente e11 el momelllo tle la comisión de la i11fn1cciú11 [Énfasis 
añadido ]". 113 Es decir, dicho precedente es orientador para el presente caso para detenninar el monto 
de la UMA correspondiente a la TRANSACCIÓN. 

En este sentido, la TRANSACCIÓN culminó el veintiséis de julio de dos mil veintitrés, por lo que deberá 
empicarse el valor de la UMA diaria vigente en el año dos mil veintitrés el CL1al equivale a $103.74 
(ciento tres pesos 74/100 M.N.). 114 Así, la multa a KNAUf que debe estar entre el rango de la mínima 
y la máxima se refleja en la siguiente tabla: 

. Mu_ha,mirí lmÍl 
{Equivalente a cinco ,mil vcces:lii 
- UMA , 

KNAUF $5 18. 700.00 $4 l.496.000.00 

8.2 MlJLTAS CORRESPONDIENTES A REAR Y JLGT 

Tal como se mencionó en el inciso "'A. CAP.-ICID,W ECONÓMICA" del apartado "JI. CAl'ACIDAD ECO:VÓ:\1/C,t ..g 
r MUL TAS AJA°XJMAS DE LA LFCE' de esta resolución REAR y JLGT proporcionaron la información fiscal 

o 
sobre sus ingresos acumulables . En consecuencia, la multa máxima de REAR y JLGT corresponde a ] 
lo previsto en el articulo 12 7, fracción VIII de la LFCE. En ese sentido, la multa mínima a imponer a .... 
REAR y JLGT correspondería a cinco mil veces la UMA vigente, es decir, $518. 700.00 (quinientos :§ 
dieciocho mil setecientos pesos 00/100 M.N), 115 y la multa máxima correspondería al 5% (cinco por ~ 
ciento) de sus ingresos. 

Sin embargo. del análisis de los ingresos acumulables de REAR y JLGT, conforme a lo señalado en 
el inciso "A. C.tPAC!DAD ECONÓMICA" de este apartado y conforme al artículo 127, fracción VI 11 de la 
LfCE. se advierte que en el caso concreto. la multa mínima - establecida en ténninos de salarios 
mínimos o UMA, conforme a dicho numeral - es superior a la multa máxima prevista en el mismo 
artículo, ya que conforme a dicha disposición se dctennina con base en los ingresos acumulables del 
agente económico (y no con base en salarios mínimos o UMAs, como se determina la multa mínima) 
y, por lo tanto: 

Agente económico 

REAR 

1 rJ l'ágina 135 de dicha sentencia. 

Multa máxima confónne al'artículo 
127 fracción VJIJ de la LFCE . . 

, ,, l'ublicada en el DOF el diez. de enero de dos mil veintitrés mediante la publicación ident ificada como .. UNIIJ:fl) d,: mttdida y 
ac/1111/i:acidn··. 
11 ·' Ello considerando que la TRANSACCIÓN culminó el veintiséis d.: julio <le dos mil vcintitn:s, por lu que deberá emplearse el valor de 
la UMA diaria vigente en el año dos mil vcintitrcs el cual equivale a $103. 74 (ciento tres pesos 74/100 M.N.)eonforme a la publícaciún 
i,kntilieada como ··UNIDAD de medida y acwali:mdó11'· publicada en el DOF el diez de enero de dos mil veintitrés. 
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La multa a imponer supondría imponer una multa superior a la multa máxima prevista en el artículo 
127, fracción VIII . de la LFCE. 

111. IMPOSICIÓN DE LA MULTA 

De conformidad con los razonamientos expuestos, a fin de ponderar y cuantificar todos los elementos 
de individualización aplicables establecidos en el artículo 130 de la LFCE que fueron valorados 
previamente --en particular los de indicios de intencionalidad y afectación al ejercicio de 
atribuciones de la COFECE- bajo un enfoque progresivo y proporcional al monto mínimo de la 
multa, establecido en la LFCE, se realizan las siguientes consideraciones: 

• La TRA SACCIÓN superó los umbrales del artículo 86, fracción I de la LFCE y es una operación 
distinta a la notificada y autorizada en el EXPEl)IENff CNT, ya que los agentes económicos 
incluyeron una cláusula de no competencia en el CONTRATO SPA a lravés de la celebración del 
CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN. 

• La COFECE tuvo conocimiento de la TRANSACCIÓN (y específicamente del Co TRATO SPA y 
del CONVENIO DE COMPROMISO DE RESTRICCIÓN) el dos de enero de dos mil veinticuatro, (fecha 
en que tuvo los elementos objetivos necesarios para poder analizar si la TRANSACC!ÓN era o no 
diferente a la operación que se analizó y se autorizó mediante la RESOLUCIÓN (SOLICITUD DE 
CIERRE VII). 

• La TRANSACCIÓN tiene una gravedad baja derivado del factor tiempo y que los agentes 
económicos presentaron la información a partir de la cual la COFECE estuvo en posibilidad de 
analizar la TRA SACCIÓ . 

Derivado de lo anterior, para la cuantificación de la multa que debe imponerse a REAR. JLGT y 
KN,\UF se considera que, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, resulta jurídicamente 
procedente imponer: (i) una multa superior a la mínima a KNAUF por la omisión de notificar la 
TRANSACCIÓN cuando legalmente debió hacerlo; y (ii) la multa máxima que corresponde a REAR 
y JLGT tomando en consideración las particularidades del caso en concreto por la omisión de 
notificar la TRANSACCIÓN cuando legalmente debieron hacerlo, el tipo legal y los ingresos 
acumula b I es presentados. 

Como ya se ha analizado previamente en los incisos "B. INDICIOS DE IN1ENCION,11.mAD0
', º'D. DURACJÚN 

DE Lt l'R.·tC'T/CA O CONCENTRACIÓN" y ;.E. AFEC7~1CIÓN AL UERCJC/0 DE J.:fSATR/l/UCfON~S /) F, !.A COFECE!' 
del numeral ·· 1. Elementos a considerar para efec/Os de la gravedad de la if!fi-acción" del presente apaitado. 
los agentes económicos notificaron una concentración que no tenía cláusula de no competencia por 
lo que fue autorizada en esos términos en la RESOLUCI Ói ; sin embargo, al incluir el CONVENIO DE 

COMPROMISO DE RESTRICCIÓN. llevaron a cabo una concentración distinta a la autorizada en el 
EXPEDIENTE CNT, razón por la cLJal existió un plazo en que la COFECE no pudo analizar los efectos 
de la TRANSACCIÚN en los mercados. 
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En este sentido, la omisión de notificar una concentración se actualiza desde el momento en que se 
realiza una concentración que debía notificarse, por lo que mientras mayor sea el tiempo que 
transcurra sin que la COFECE pueda evaluar los efectos de la concentración y ejercer sus 
atribuciones, mayor será el riesgo que se generaría al mercado, y que pudiera llegar a ser irreparable. 

Por lo tanto, los posibles riesgos a los procesos de competencia económica y libre concurrencia se 
pueden prevenir en la medida en que sea oportuna la intervención de la COFECE en materia de 
concentraciones. En consecuencia, este factor debe reflejarse en la individualización de la multa que 
se imponga. 

Ello atiende a que el tiempo durante el cual la COFECE no tiene conocimiento de la omisión de 
notificar una concentración es directamente proporcional a los riesgos en los mercados, ya que no es 
lo mismo que la COFECE ejerza sus facultades preventivas en materia concentraciones para analizar 
los riesgos en un mercado que realizar ese análisis una vez que las concentraciones se han llevado a 
cabo. Tan es así que incluso el P JF ha señalado que la autorización de concentraciones por la 
COFECE requiere de un análisis ex ante ya que requiere un componente económico cuya metodología 
considera las consecuencias dinámicas que las decisiones actuales generarán en la actividad futura de 
los agentes económicos en el mercado. 116 

En vi11ud de lo anterior, los factores determinantes de la sanción a imponer son: (i) la multa mínima 
que prevé el artículo 127, fracción Vlll de la LFCE; 117 (ii) los indicios de intencionalidad de los 
agentes económicos; y (iii) la afectación al ejercicio de las atribuciones de la COFECE. 

Así, los ind_icios de intencionalidad en el caso de la TRANSACCIÓN son determinados con base en el 
elemento volitivo de KNAUF, JLGT y REAR de llevar a cabo esa concentración a fin de incluir una 
cláusula de no competencia que no notificaron en el EXPEDIENTE. 

Por tal motivo, se imponen las siguientes sanciones: 

l. KNAlJF 

116 Al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis del PJF: ··COMPETENCIA ECONÓMICA. EN TÉRMINOS DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANrÍLISIS EX ANTE PARA SU 
AUTORIZACIÓN. La política regulatoria en materia de competencia económica se caracteri=a por ser el co11j1111to de act11acio11es 
públicas renden/es a la observancia y seg11imien10 del sec/or, a la supen•isión de las empresas reguladas. a la adjudicación d e derechos 
y la concreción de sus obligaciones. a la inspección de la aclividad, así como a la resolución de conflic1os, e111re otros aspee/os. Así. 
la co11centració11 de age111es económicos se encuemra regida por disposiciones de naltirale=a económica-regulawria, en la medida en 
que su reali;ación está condicionada a la awori;ación (sanción) que emila la administración pública. a partir del análisis de diversos 
elememos. como son el poder que los involucrados ejer::an en el mercado releva111e. el grado de concentración y sus efectos. la 
parlicipación de oiros age,ues económicos. la eficiencia del mercado. así como otros crilerios e i11strume111os a11alí1icos previsws en 
las disposiciones regulawrias y en otros crilerios técnicos. De acuerdo con lo anterior. el análisis para la autori=ación de 
conce111racio11es en 1ér111inos de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada. requiere de 1111 componente económico cuya 
metodología se basa en 1111 análisis ex ante, el cual considera las consecuencias dinámicas que las decisiones actuales generarán en 
la ac1ividadf111Ura de los agentes económicos en el mercado de que se 1ra1e, a diferencia del tradicional análisis legal dirigido a la 
solución de colllroi·ersias. el cual parle de una perspecliva ex post. en la cual la decisiónj11dicial de casos atiende a eventos pasados ... 
Registro: 2010173: TCC; JO'. Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 1.1 °.A.E.83 A (10".): TA. 
117 Ello implica que la multa a imponer a los agentes económicos parte de la mínima legal (o sea. de cinco mil veces la UMA) y puede 
aumentarse por la suma de los demás elementos. 
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En el EXl'U)IENTE está demostrado que KNAUF participó en la TRANSACCIÓN, que dicha 
concentración rebasó el umbral del artículo 86, fracción l. de la LFCE, y que se llevó a cabo sin 
haberla notificado y sin haber sido autorizada por la COFECE para implementarla. · 

Ahora bien, para cuantificar la sanción que le corresponde, resulta jurídicamente procedente graduar 
la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de KNAUF, considerando que In 
gra,·edad fue baja e intencional. Esto es así ya que, tal como se explicó en los incisos "B. !Amcms 
DE INTENCIONAL/DAD", "D. DURACIÓN DE !.A PRA°CTICA O CONCENTRACIÓ:V" y "E. A FEC7:4Cl{>.V AL UERC!CIO 

DE us A TRI/JUCIONES DE LA COFECE'' de este apartado. existió un periodo de ciento sesenta y un ( 161) 
días naturales hasta que la COr:ECE tuvo los elementos objetivos necesarios para determinar si la 
operación era la misma o no a la que se había autorizado mediante la RESOLUCIÓN. 

En este caso, dado quc' la TRANSACCIÓN afectó a las atribuciones de la COFECE por la realización 
de una concentración que incluyó una cláusula de no competencia y no solicitación que debió 
analizarse por esta autoridad previo a st1 realización, se tomará como base la multa mínima 
equivalente a $518,700.00 (quinientos dieciocho mil setecientos pesos 00/100 M.N .) para la 
cuantificación e individualización correspondiente, ya que la omisión de K, AUF se tradujo en la 
celebración de ciertos actos jurídicos que les habrían restado presión competitiva a sus potenciales 
competidores en el mercado y sin contar con la autorización de la COFECE para incluir obligaciones 
de no solicitación. 

Así, con base en las cit"Cunsta11cias específicas del presente caso y tomando en consideración la 
actuación de KNAUF para la cuantificación de la sanción correspondiente, se eslima procedente 
imponer una multa superior al monto señalado en el párrafo anterior ya que el actuar de KNAUF tenía 
un propósito de realizar una concentración que no fue notificada a la COFECE previo a su realización. 
por lo que. en este caso. el tiempo que esta COMISIÓN no pudo ejercer sus facultades preventivas para 
analizar la TR,\NSACCIÓN es detenninante para que esta autoridad eleve ligeramente la multa con la 
que se le sanciona. 

En este sentido. al ponderar las circunstancias del caso, se obtienen los siguientes datos: 

. Operación 

TRANSACCIÓN 

Fecha de la 
SOLICITUD DE 

CIERRt:VII 
l 61 día.~ nnturalcs 

Ingresos Multa máxima Multa a únponcr 

S 1.34 8.620.00 

En consecuencia. con fundamento en el artículo 128, fracción 111 de la LFCE y considerando los 
elementos objetivos del caso, se impone a KNAUF una multa como sanción equivalente a 
$1,348,620.00 (un millón trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos veinte pesos 00/ 100 M.N.), por 
la omisión de notificar la TRANSACCIÓN cuando legalmente debió hacerlo, lo cual equivale a: (i) 

conducta. 

de los ingresos de KNAUF; y (ii) corresponde 
de [a multa máxima que le pudiera corresponder por esa 
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Esta multa se estima razonable y proporcional en tanto que no rebasa la capacidad económica de 
KNAUF, es considerablemente inferior a la multa máxima que le podría corresponder como infractor 
y atiende a la naturaleza de la infracción cometida. 

2.REAR 

En el EXPEDIENTE está demostrado que REAR participó en la TRANSACCIÓN, que dicha concentración 
rebasó el umbral del artículo 86, fracción I de la LFCE y que se llevó a cabo sin haberla notificado y 
sin haber sido autorizada por la COFECE para implementarla. 

Atendiendo a lo anterior, para graduar la sanción que le corresponde se advierte que resulta 
jurídicamente procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de 
REAR, considerando que la gravedad fue baja e intencional. Esto es así ya que, tal como se explicó 
en los incisos B. INDICIOS DE INTENCIONA L/DAD", "D. D URACIÓN DE LA PRACTICA o CONCENTRACIÓN" y ·'E. 
AFECTACIÓN Al EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COFECE' de este apartado, existió un periodo de 
ciento sesenta y un ( 161 ) días naturales hasta que la COFECE tuvo los elementos objetivos necesarios 
para determinar si la operación era la misma o no a la que se había autorizado mediante la 
R ESOLUCIÓN. 

Siguiendo la ponderación de los elementos a que hace referencia la ·'VIII. SANCIÓN" de la presente 
resolución, y atendiendo a las particularidades de su omisión, la multa que le correspondería en 
virtud de la valoración de los elementos de la norma equivaldría a $ 1,348,620.00 (un millón 
trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

No obstante, de la información contenida en el aparado "A. CAPACIDAD ECONÓMICA" y "B. MULTAS 

A1A):1MAS", se advierte que dicho monto es mayor al monto máximo previsto en la LFCE, estimado 
con el 5% (cinco or ciento) de los ingresos acumulables que, en el caso de REAR, corresponde a 

continuación: 

Operación 

TRANSACCIÓN 

Fecha de la 
SOLICITUD DE 

CIERRE VII 

161 días 

ln~rtSOS 
acumulables 

tal como se muestra a 

Multa mínima Multa máxima 
(Equivalente a (Equivalente al 5% 

cinco mil veces la de su ingreso 
Multa a imponer 

-1----.....:U:..:cM...;:;A=,__-1---acumulnbleF--1----------l 
• B - -. $518. 700.00 $ 103.980.40 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 127, fracción VIII de la LFCE y considerando los 
elementos objetivos del caso, se impone a REAR una multa como sanción equivalente a $103,980.40 
(ciento tres mil novecientos ochenta pesos 40/100 M.N.), por la omisión de notificar la 
TRANSACCIÓN cuando le almente debió hacerlo, lo cual equivale a: (i) 

; y (ii) al de la multa máxima que le pudiera 
corresponder por esa conducta. 
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Esta multa se estima razonable y proporcional .en tanto que es la multa más cercana a la que le 
correspondería como infractor y atiende a la naturaleza de la infracción cometida. 

3.JLGT 

En el EXPEDI ENTE está demostrado que .JLGT participó en la TRANSACCIÓN, que dicha concentración 
rebasó el umbral del artículo 86, fracción I de la LFCE, y que se llevó a cabo sin haberla notificado 
y s in haber sido autorizada por la COFECE para implementarla. 

Ahora bien, para graduar la sanción que le corresponde se advierte que resulta jurídicamente 
procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de .JLGT, 
considerando que la gravedad fue baja e intencional. Esto es así ya que, tal como se explicó en los 
incisos B. INDICIOS DE INTENCIONA L/DAD", " D. D URACIÓN DE LA PRiCTICA o CONCENTRACIÓN" y "E. 
AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COFECE" de este apartado, existió un periodo de 
ciento sesenta y un ( 161) días naturales hasta que la COFECE tuvo los e lementos objetivos necesarios 
para determinar si la operación era la misma o no a la que se había autorizado mediante la 
R ESOLUCIÓN. 

Siguiendo la ponderación de los e lementos a que hace referencia la "VJJJ. SANCJÓN'' de la presente 
resolución, y atendiendo a las particularidades de su omisión, la multa que le correspondería en 
virtud de la valoración de los elementos de la norma equivaldría a $1 ,348,620.00 (un millón trescientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

No obstante, de la infonnación contenida en el aparado "A. CAPACIDAD ECONÓMICA" y ·'B. MULTAS 

,\t, ÍXIMAS°'. se advierte que dicho monto es mayor al monto máximo previsto en la LFCE, estimado 
con el 5% (cinco por ciento) de los ingresos acumulables que, en e l caso de .JLGT, corresponde a 

tal como se muestra a 
continuación: 

Fecha de la Multa mínima Multa má;xima 

Operación SOLICITUD DE 
Ingresos (.Equivalente a (Equivalente al 5% 

Multa a imponer 
acumulables cinco mil veces la de su ingreso 

CIERRE VII UMA) acumulable) 
TR,\NSJ\CC IÓ:-J 161 S518. 700.00 $92,711.30 

En consecuencia, con fundamento en e l artículo 127, fracción VIII de la LFCE y considerando los 
e lementos objetivos del caso, se impone a .JLGT una multa como sanción equivalente a $92,711.30 
(noventa y dos mil setecientos once pesos 30/100 M.N.) , por la omisión de notificar la 
TRANSACCIÓN cuando legalmente debió hacerlo, lo cual equivale a: (i) de los 
ingresos acumulables de JLGT; y (ii) de la multa máxima que le pudiera 
corresponder por esa conducta. 

Esta multa se estima razonable y proporcional en tanto que es la multa más cercana a la que le 
correspondería como infractor y atiende a la naturaleza de la infracción cometida. 
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IX. ANÁLISIS DE LA CONCENTRACIÓN 

Con la finalidad de brindar seguridad jurídica a KNAUF REAR y JLGT, de conformidad con la 
petición expresa de que esta COFECE autorice la TRANSACCIÓN, se realizó un análisis con los medios 
de convicción aportados y que obran en el EXPEDIENTE y se concluye que la TRANSACCIÓN no 
representa riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. 11 8 

Por lo anteriormente expuesto, el PLENO, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se decreta el cierre del EXPEDIENTE respecto a Santana Armando Guadiana Tijerina 
derivado de su muerte antes del inicio de este procedimiento. En consecuencia, se tiene por cerrada 
la TRANSACCIÓN por lo que hace a este agente económico. 

SEGUNDO. No se acredita la responsabilidad de Carbón Mexicano, S.A. de C.V. y Marco Antonio 
Guadiana Rodríguez por la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 
En consecuencia, se tiene por cerrada la TRANSACCIÓN por lo que hace a estos agentes económicos. 

TERCERO. Se acredita la responsabilidad de Gebr. Knauf KG, Ricardo Enrique Aguirrc Rodríguez, 
y José Luis Guadiana Tijerina por haber omitido notificar una concentración cuando legalmente debió 
hacerse. 

CUARTO. Se imponen las multas como sanc1on a Gebr. Knauf KG, Ricardo Enrique Aguirre 
Rodríguez y José Luis Guadiana Tijerina en los términos establecidos en la sección denominada 
·' Vlll. SANCIÓN'' de la presente resolución. 

QUINTO. Se autoriza la concentración analizada en esta resolución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEAKNAUF',CARBÓN,REAR,JLGTY MAGR, Y POR LISTA A SAGT 
EN ATENCIÓN A LO SEÑALADO EN ESTA RESOLUCIÓN. Así lo resolvió el PLENO,en la sesión ordinaria 
de mérito, por unanimidad de votos con relación a los resolutivos " PRIMERO", ·'TERCERO", " CUARTO" 

y "QUINTO"; con mayoría de cinco votos con relación al resolutivo " SEGUNDO' '; con voto en contra de 
los Comisionados José Eduardo Mendoza Contrcras y Rodrigo Alcázar Silva quienes consideran que, 
independientemente de la ausencia de intención de firmar el CONVENIO DE COMPROMISO DE 

RESTRICCIÓN, CARBÓN y MAGR participaron directamente en la TRANSACCIÓN y, por tanto, también 
se encontraban obligados a notificarla en términos del artículo 88 de la LFCE; y se emite en la fecha 
que aparece en la firma electrónica de la presente resolución. Lo anterior, ante la fe del Secretario 

118 El pago de los derechos por el análisis, estudio trámite y. en su caso, autorización del PLENO respecto de la TRANS,\CCIÓN se tuvo 
por acreditado en el punlo de acuerdo ··S1,xrri' del acuerdo finnado electrónicamente por la Directora General de Asuntos Jurídicos de 
la COFECE el veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro en el EXPEDIENTE (folios 423 a 429). 
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Técnico de la COFECE, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII , 4, fracción IV, 18, 19 y 
20, fracciones 11 , XXVI, XXVII y LVI del ESTATUTO. 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidente 

Brenda Gisela Hernández Ramírcz 
Comisionada 

.José Eduardo Mendoza Contreras 
Comisionada 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Fidel Gerardo Sierra Aranda 
Secretario Técnico 
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XSQ9q7RgFPl4pJdq68ojuPtJUMUXCg3jrxAo9zJ 
4wKSXRb84whzx96ainceX43zczL 1/bGWkm/03E 
1 Jv391 +SnlRddsNNCz3Mj4 TL3G70FzmlYCOnFS 
Jd FwKFUFn81M lhpPOXL v/Wglz 1 l+JMnSHCqwG 
uUYYxpr1 dEIWq20T6vKVF4QI Pshb T q0x2J3Hu 
A9cRhQWBFqTWhpH6eeDYEOTcEq+m34pRfLr 
ovFOuq71 lt4ZBGDQLiqN.TOw6891dwSxMl20 IUV7 
aPKfmx05v3RIBUcpFljhY7haKEVdiUOd2RJXBM 
Ba58011kLwhKbbpifAwWalb2KV7MhnMc7M300 
xSkA== 

ZFBk7aVcVZPRcWqRiCEn99V4tBSaxv+kajGUD 
eyCGV3wTAG4Vl9nnZ41HBqLse8t0803VhTQLn 
BM6CMhpe+i/Ba 7 + J6c8daA9F e6/b8jnS9QI 1 av4 
Qh0MaF7YjfKrlAueOIAjtoJ1Ayb7dJDPysnvSCY2 
woN3vXhVpOR3qMartSJKNHWoyAo5f41cWVscO 
axHp7DVN9UVfpRaoFGMxqWbD1zpDhlxxVo9p0 
vqCKIVzz08u1CmjlkisN8hoiAUS42mV0mPY8jdn/ 
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Z4dg3vY6hMWa4zOYTMZ7vj8bPM7e22m14oA9 
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Fecha 

miércoles. 17 de abril de 2024, 05:43 p.m. 

FIDEL GERARDO SJERRAARANDA 

miércoles, 17 de abril de 2024. 05:39 p.m. 

BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 

miércoles, 17 de abril de 2024. 04:23 p. m. 

RODRIGO ALCAZAR SILVA 

miércoles, 17 de abril de 2024, 04:18 p.m. 

JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

miércoles. 17 de abril de 2024. 04:08 p. m. 

ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

miércoles, 17 de abril de 2024, 03:58 p. m. 

GIOVANNI TAPIA LEZAMA 

miércoles. 17 de abril de 2024, 03:55 p. m. 

ANA MARIA RESENDIZ MORA 

miércoles, 17 de abril de 2024, 03:47 p. m. 

ANDREA MARVAN SAL TIEL 



-

-

-

Sello Digital 

m7EMFKnh/2+uYyQxUOlg663/Hc3AzZV3d+A581 
JoS1X8MoxU FAUt05qrvyQnXgNxZUGv.w+4u1 A T 
F4qbib6ujM1AraSNlcuvAjKEJDiQOHuQd+2zBLG 
4rXGZW/XNtxZOklL TUjXIOsKSSEapPJFReAlmxt 
QnxQw== 

' '' 

' ' 

533 
Número de Expediente: VCN-001-2024 

Número de Páginas: 81 
No. Certificado 

• 1 • • '

. ' ' , . '\. 
• <, ... ' # 
'\ ". . ~ . ... ,, ~ 

~
' .. ,,. 

/ , 

,· 
' . 

Fecha 

a COMtSt6N FEOEAAL DE 
• ~ECONÓMICA 

1 1 8 ABR 2021, l 
PUBLICADO EN LA 

LISTA EL DIA 


	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_01
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_02
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_03
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_04
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_05
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_06
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_07
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_08
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_09
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_10
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_11
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_12
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_13
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_14
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_15
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_16
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_17
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_18
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_19
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_20
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_21
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_22
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_23
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_24
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_25
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_26
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_27
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_28
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_29
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_30
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_31
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_32
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_33
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_34
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_35
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_36
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_37
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_38
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_39
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_40
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_41
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_42
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_43
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_44
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_45
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_46
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_47
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_48
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_49
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_50
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_51
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_52
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_53
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_54
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_55
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_56
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_57
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_58
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_59
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_60
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_61
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_62
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_63
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_64
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_65
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_66
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_67
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_68
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_69
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_70
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_71
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_72
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_73
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_74
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_75
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_76
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_77
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_78
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_79
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_80
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_81
	VP-VCN-001-2024 Censurado VF_Página_82



